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PROLOGO 

E1l el presente ~stufüo se ?re':ende an1lizar 1:::0 de los cir}l i-

tos de orden sexual.que ha constituiCo sin duda un important.0- problo:ma so

cial,que en algún rrorrento puede llC"Jar a afectar.e:-;, fonna dir'3Cta 0 indi-

recta a cualquier p:?rson;i sin b1¡:<J:_-::::ir st.: eCacL :xis ir.i6!1 :::r...c:i ~ l :y cor. el l'J 

truncar su vida. 

El derecho surg'2 para :i.nronizar léiS relacioncfi entre los indi 

o titulares requieren p..1r:J el lo:Jro d~ sus nhjctivos. Y .:fUí! bien a valor -

mas preciado o intrínseco al indi.vid•1c ·rue Ql di: la ! it.re disposir:i ·:m ·Ji: -

su cuerpo en materia erótica,quc no dcb::! tener en la actuñlidad m1s limite 

que la rroral pÚhlica y los derechos sex\ml<:?s de los derriis individuos. 

Sin embargo encontr;:uros que algunm> ~-mjetos :1tropellan cual-

quier derecho ajeno,anteponiendo su instinto de satisfucer su pro?io pla-

cer,ním a costa del ma.s elemental de los bienes ;:1 res~;t'1::-,qu•::> es la iden

tidad nuterial de cada uno de nosotros.Los que :i mi p.1rccer nrJ p1Je•Jen 

frÍr mayor daf10 que aquellos que S2 dirijan a lesionar O 3 d~~ra.:ar U. SU -

misna persona. Y de entre ellos, la vLolación tiene una especial relevancia 

¡::or vulner<ir y agredir,r:0 sol0 la litcrtad sext:;;!. qnc debcrrcs tener ¡x.1rc1 -

elegir a la p:!rSOna y el rrQffi2nto de cntreqamos a la. intir.:idacl,sir.o tarn--

bién,por sobajar y reducir el cue::-¡:o dG la ofendida a la cillidad de una c2 

que supucGtarrente existe mayor igualdad entre :!.os sexos, lo misr.n que una -

libertri.d sexual ¡renos rcst.ri:1ryida,l<i violación r~s un her:ho cotidiano que -

pueden sufrir niños,mujr.:res e incl11~'º '.10mbres. 

No obstante,el reconocimiento de la ley acerca Ce que cual---



quier persona puede serlo:es un hecho in.negable de que l~ r:1ujer sigue siS!f. 

do y desp:Jés de el.la, los niños S!l blanco ;:irincipal de las agresiones sexu~ 

les;ccnn en el ~.fuico antiguo el espa:=iol 2r.Lpleaba a las indígenas com::i m2-

dio p<:ira lcqrar el desaho30,tilnto de su a?Q.tito 5exual cc:ro do su ri~rcsivl_ 

dad,abwms. quP. la de>svolor-izó corro CO:'l.S'?C'.Jencía de una actitud que puede -

cal ificarsc de caractcrí st.icas del "r;iachisno". 

,.\1 inici-tf •.!.::.. est1.idio de las consecu:::n".:'ii1s y c.:ondi::iones C?n -

que se encu;:intran las personJ.s qu(' :::;on cbji:=to de unJ. \'i.Ol<lción,hay qu~ 11a

cer hincJpi0 en qua por rrruc!oos rJños,9.:! :-:a :ninimiza.do e iqnor:ido l-is r:onse-

cuencias quQ un delito u ni'¡cl general crea. o produce en 1<:1 víctüro.~1uc'1J.s 

veces sin embargo,cn distint<:1s form1s y ccasiones se ha estudiado la fOrr.l<.1 

dP. ayudar a los dr~linc1Jcnto:s en su rcadapt<1cién durar:.:e su rE:-clusión,sin -

qm~ hasta hace pcX.\J se intent;:ira 1yudeir a las víctirn.?.s. 

La viol11ción os un hecho cpJc marca y 1 imita 3 las ~rsori;:1.s en 

su carr~ de acción y c:n su vida.es un r.01:h0 qu~ l'l m"1yor{a d~ las ~:-sor:Js 

corro algo muy r.ruel y [.X)C":.l cnt¡;mdi.ble.r.o alcanzan a c.umprenCer lo que :.-e3l 

rrentc significa r~l quP. alguien seo for-zada CJ re3l izar un acto sexual, aún -

cuando quien lo deba ente~der s~n un. familiar. 

Por todas ~stns raz0n<Js,enccntramos qus- las legislaciones d<:ü 

que desde la antigÜedad el ~rocho contempló y cast.igrS de dist i.ntas form-1s 

este delito,llegando Q!""!. Ll mayoría de los c:J.sos a imroner la pena Ce muer

te al violador,es por e: 1·~ qua lJ. pr':'.!S'?nte Tesis s<? inii::ia ccn los :::intcce

de!1tes en el CÓdígo de! Hamnurabi ,Ley ~saica,Roma,Fran::ia y España. 
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?asando di~spués ·1 los anteceden:1?S en el I'erecho ?rehispánico. 

código Penal del Estado Ce: \'eracruz '?n 1835,C'lxHgo ?enal de !871 para el -

Distrito Federal y Territorios de Ja Baja C.?Jlifomia.sobcc delitos del :uQ. 

ro carrún, y para toda la Fr>pl.Íhl ir:::i s0bre de1 i tos cori: r3 :=.. FC'deración có

digo Penal de 1929. 

Continúa con las ~alidades del delito en estudiorel Suj~to 

Pasivo,seguiros con f~l estudio de los Elerr.entos Posi >:.i·.ros :• ~k:-qativos jel 

delito en rmrllisis,la Tr.mr.at!v;1,'4rl:ir:-ip,-~ción y ConC'-l:'.""'i'J de r.-.1ito3. 

F'inalrn:mte y del result.-!dO de esta 'P:~sis Profesiorial,exrxmdrg 

r.ns las conclusiones a que he.:1ros l. leqado, l <1s 1rn: p.Jr si solas r"Jflejan el 

interés propuesto y refcrl do al principh di~ i:.-st" ~,rÓlC1:JG. 

&:> dudaroos f?St6n e..xr:ntos Cr~ críticas et1 su contenido,pr-?ro te

nenos l:l fi:rm:! convicción dr2 que La.le'.5 co:)tt:c>nidos están !.:qsados en razona

mientos tendientes a rnost.r.ar la imp:>rt<:incia d!~l de ti to aquí tr'.ltado. 



CAPITULO I 

" ANl'll:EDFNl'ES rn EL DELTI\'.J DE VIO!XIO!I" 

Es rrenest0r cono.:e:..- algu!1os antece-:!entes ::lel "I"R!ito Ce Violi!, 

ciÓn" de manera sanera,para entr3.r al estudio del "DELITO DE VIOLACIO~~ E:'Z 

EL DERECHO PENi\L MEXTCAN'O" ,asi por ejemplo, En el o:Xligo de ~k1.II111Urabi, Ley 

~bsaica,Ram.1,Francia y Esp;iña,D::?-n .. >cho ?r'=hispcfoico,Có:ligo ?enal del Estado 

de Veracruz e.11 1835,CÓdigo Pennl dr.~ 1871 y 1929, sin penetrar en estudio,CQ_ 

~nzando de la siguic!lte r:1anera.: 

I. 1.- CODIGO DE ILl\.'~flJRAíll 

El céxJi'Jº de Har.rnurabi fue descubierto en el año de 1901, p:>r 

el a.rqm~Ólcgo francés J.de ~brgan,en las ruinas de Susa;trasladado por su 

descubridor al ~~useo de Louvr~ 1 en donde CX"Upa un luga!.· de honor;la estela 

está labrada en un blcxrue de diorita negra.muy bien ¡:.ulirrentada,dc sección 

casi ovulada, ligeramente cur.~a.da hacia :a cima.Sus dimensiones son las si-

rretros. 

El texto comprende en s11 totalidad da 52 c'Jlumas,dh·ididas -
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en castllas y totalizando ::"600 lÍ!l~as;~scntas d!? derec'."::: <:l iz'{Uierda y di:? 

arriba hacia abajo. r I) 

E! eódigo de Hamnuru::ii si']llc !n •'?structura triµartita¡ {prÓlo

go,cuerpo :eqal y epÍiCYJo). 

El cuerpo le']al desurrolla 282 :;i.rtkulos. 

El Sl:'Xto rey dr.- la dinasda ar..:)rrr.:>1d0 Babilonir1 promulgó du-

rante su rein:,do un conjunto de l'"?::cs.~ales que a r:xx!o d:<? c-Sdiqo v2nían :i. 

sancionar las conductas d0-lictivu:s dP aqucÍ.la (~poca,Jbarcando una ::i.r:i:;.>lLJ 

gama de imte?:i3s jurídicas.pues lo misrro teg-isl:it:a sobre lt1 orryanización 

¡x:ilÍtica de su país.1u·-~ sobr•'! m.:JtGria cidl,laL'YJral ,penal,a.barcam!0 todo -

lo relntivo n:l d0r>-x;tw f;i.mili-ir. 

El contenido jurídico que dcscrilJc el código de Harrrnurabi ,y -· 

"l'ccidentcs,dañm;,dclito'..; '/ crímen~s. 

Responsabilidod:En los accidentes 

.a.ccidentes de anirulr.-s <Jlquilados 

Buey que acornea 

P'6rdida de objetos confiddos 

D3ños a los Cam]'.",(JS !Y.Jr Jan~d0 

Robo:Hobo de cu,.üquicr objeto 

Rapto de hombre o du ni iío 

Rob:> de gan.Jco 

Robo mediant.:! frJctur¿i 

Abuse e\..~ confi~mzd 

Golp-=s y heridas: Hijo contra p::iclrf~ 

Golees rrcrtales: !Iomicidio 

(1) L":ira Pei:iado,!='ed~rico."CODIGO DE H.l'l..'NlJR?i.BI''.Tercera Edición.Editorial 

Torregalindo.fladrid 1981 .Pág. 105. 
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Golpes '3 mujer en cinta cJ.'Jsandc aOOrto 

Golpes dados p:-;r '.lTJa rrr...ijer 

Crí.rrenes crmr.ra ~.3.S C"Gstumbres:seducción de virgen 

Violación rje virgen desp:::isada 

Adulterio 

Incesto 

Sodomía, ;:odernst í 3 

Juicios: Jueces ir:icucs 

Falsos testimonios 

~h.,fici0s 

Préstamo con interés". f 2) 

[:(! 10 CilWt'ler'J.do SI.! desprende que el delito aquí tratado S8 en 
cucntra definido en el citado CÓdigo,y al respecto nos comenta el autor de 

referencia: "Al que forZCl!."e ¿¡ la esp.:isa de otro señor ,q-,;·:! no habí~ conoci

do varón y que vivía aún en la casa de su padre,y yació en su si;no y !..) :iil 

sorprcndido1eSE: señor r.::cibif<'l la muerta;la rrn1jer qu¡::~>Q(trit ;:;n lih~rlad".{j} 

lar que: 

ChilP2ric E:J•.;ars, coincide r;on el autor antes ci tadn al seña--

"If a w.:m ha¡:; forced thc wife of another m;;¡n, 

who has not known the !"'0.le,and who ;;till r0sj_ 

within hi;•r brr.:asts,and h~ is found,that man -

S}Wll JY- i::lJ.in;that WC!!\Jn is t]UiltlCSS". {:n 

(2) lar3 Peinado,Fede:-ic0.tJ::i.Cit.?ir}s.::L7·l '! -;-:;. 

(3) Id"rn Op.Cit.Pág.105 

(4} cf. "11-fE l!N·C'.n.JRARI COD?.:"._~\Ild t:hó? Sinaitic Lcglslatior:.Third f.ditión. 

London 1921. ?~g. 2P. 



sa de 5U padre.y :-·ació e::-i :::::...; sc:--.c,:: e=: sc.:-;:iren:!ido.~ ese !:crillre se '..e :x!'.:.,!!. 

rá: la nrujer es ino...""en':e". 

El i:ast.igo !ijado ;x>r r::.'.. Es•.:.a'i:i,~l ~Je :enÍ:a C3.CÍ>:';.er ?Llbli--

co,consist.ía :undam?ntal1TJ?nte en J ils siguientes p-:mas: ?-:>na de muerte ,casti 

ges cor;-ornlcs,canposición ~-unómica,muH.a y gernonía.La rrr..i<.Jrte (el CÓ':li',JO 

la im;xme para casi cu:ire::':1 dr~li.t')s~J?Xíc:: 3?~:.r:¿:-se e:i'::!:."'? :r:r0s rrcdos:par 

a1.cgo,fu~o o ~1lamiento;los c<lsti':Tos cur:--oral-:s '.:'O~S1sJ:"Íd:1 e'.1 :a :-:ruti li!_ 

ción,así caro i:in ;;olp2'S y azotes; la rrJlta 071 rr:?tálico y l..J C'C1.ll!X'SiciÓ!1 '?CQ 

nánicu en el grup:> mí.s amplio de cust:igos. 

P<:xi~::; r:_-or.cl1:i':'" r1ir_-~:;r¡ctn !lli:> !0s e;'!s~igo~ i:n;:iues".:os;si7•.1ii>!"'.

do la tr2diciÓ!1 ¿.~ la (!;:o.::a.,eran bruta:es y tenía:;. el r:-arác:.er µúbl ~co. 

l. 2. - LE\' >ffi.UC,\ 

El CÓdigo i:euteronómico- E..s un conjW1t..o dr~ leyes.qu~ dad;is :il 

parecer en los campos de ~bch,son puestas en l-...oc3 :fo :-bisP.s a la vista de 

la tierr:i prcxretida. 

Sus p:-eccptos r.iueden ;1'J~parsc ~r: ~o:-:no a di:s;-Dsiciones sobr2 

culto y religión,leyes relatiVLl.s a jueces,sacerdotcs y pro~etas y otr:is -

concernientes a D:?recho crimin21,::uniliar y social.?cxfo este articul::ido ~;.:¿ 

p::i,ne ya una sociedad p:.-rfectamente 02ntrt1li:~a::.:ci,.:1eóca~i"! ~11 corrercio,con -

jerarquí~ sacerdotal. 

D2ute!:'onom.ía:palabra que nravíene del latín "deuteronir. iurn"-

que a <>U vez tiene su orig•m ·!n .:::!l Jri~o 'ldeuteron:xnior:." -J'e "deuteros-sc!

gundo" y ''nOOYJs-ley",~s Mecir sig~1i:i,..:~ "s~·;:nm-:ja ley" o "ric:-~ticEm de la 

ley" ,este nombre se le ha dado aludiendo a la segunda prür.1'..ll'Jación de la -



- a -

tenían us~ de razón. 

?:lra r.antene:- '!.a sequri:::J.d interna del p:1cblo de Jsnel se -

dict3ron normas qu~ com;:onían •1n.::ls ty?nas cr\1y rir;r;rosas y encont::arn:>s .::¡u.e -

!P.S'', los siguientes: 

" Si un ~orrbre,toma J una muj.:r,se un8 :J ella y lue:JO deja de 

gustarle,le impul',a f:.ilsos delitGs y :.:: 'iiEa.rra dic:s•n¿o: 

(He tf)fl'\'¡ér: ;¡ 85t'i nr...:j(~r 1 ::•~r0 <''.lic1f,J0 ::•:: 'J.!1{ e:::; :'.') !3 0'."":'Xl.[_ 

tré virgen),los pél~res j~ 1?. jm·en :0'7'.r1rá:: las pt"tle'.::.:::s d(' su ·:~r::;:.:.:.-:lad y 

las presentarán a 10s .::rncir.nos a ~::i.s µucrt.as dr~ la ::íudad. 

por mujer a este tiornbre,p::iro 11,1 dejado de ::iustarle,y a'lor-u va y la 3cusa -

qraverrente,diciendo q'10 no hil encon':.rado virgen a ni :ii~a.?Jes a:rui está~ 

tas pruebas de su ·:irJi niJl?.d y extendo::rá la sáhaníl. a~te los anchnos d'? la 

ciudad. Entonces l'Js c::i~..:i<:inos tcmarár. OJ.l ~1anhre y lo c:;,sti ;¡arán,cond'.mándo

lc 3. p.:i.-;¡ar uníl. nrJl-:-, ~'. 1-: , ... i,..n si.r:!cs .-.;~ :)int::i ::il padre :li'? la joven,por °"la-

her difaonado a una virqen de lsn.el.Ella continu;:irá si2ndo su rr,ujer y ~o -

pod;;á r-epudi::.t1:la dunr.t;:) toda su vi.rJa. 

Pero si 1 i. acusacié:-i es verdadera y no se h~n encontrado 1:2n -

la joven las pruebas dr= vi:ginidad,enton~s la sacar~:-i fuera de la casa de 

su padre y t.OOa lct ciu'~'.1'_; .:.: ¡~.:.::.J.r.J J. ¡:-2::::-::idJs,"V-"1!"' ~qr....r ("()ITPt,iclo 1Jna ínf5!. 

miJ. e:: !srapl,r11?shonr.=n·v:1°-.i :n C"'1s:::i de S'J padre. 

Si un hor.:!bre es sorprendido a.ccstado cor:. una mujer casada,se-
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rful :nuer~os les d:is. 

Si una jorer •,·ir:¡en .::st3. jes?JS3.d.:t -:or. un ~10:-:ltr"? y o:ro ~a '2.Q. 

cuentra en :3 ciudad y se aD.;estw ca~ ~!!a, >.:i.5 :los se:-~n c-:.;icL:r:idris :J !.as 

puertas de la ciudad y matados a ?Cdradas;la joven ;xir :io ~ater pedijo so

corro en la ciudad y 1~1 hombre ¡:.or h:ü.:.c:- :!cs'.':o:ir1::'1 .-1 ~-1 r.n.1jr~r riP su oró_.;_l 

ro.Pero si :": .. l!? en el Ci1mpo don~e ~l ~;omtre la <;n::ontró .. l'! ~orzó,morir,i -

sol3Jrent~ e: hcxnbre .. !\ 1,1 j ov<:?r: r.o le ~a rá:i n::1Cd , µu<?s r.o ~a crn~r~t i -:!o cu 1 ~..-1 

digr;a de moerte. E.s un :::iso sen~~jan':..;;; :.;. del ~'ombr;.:! :ruci se '. ,1:,za sobre o:.=0 

y lo mta.Pues,:il SEo>r surpremJíJ._,, dl c:l C.1Df/J,~a ~·J•:i:n purl11 ']'rit"1r,sin m1e 

hubiera nadie (JLF:> pudi~"'!'.".1 ir ~n su J.11.x: l in". t S ·1 

Haciendo 

de lo siguien,_,.: 

Los 1~;-1stigos son bastante ~:;1~veros tanto en. e~ códi10 de :-L:1r:tn.!_!. 

rabi.corro en 1::. Lc~]islación >'osaic-J. 

!. .. 1 pen;:i dG muerte erQ el castigo ma .. , •Jsual impueslo con.t!."a -

los crírrcnes nas graves. El suplicio {~C la lapid;:i::ión en :.a Biblia,~r-1 i'111Q 

rado en las leye~ harmrurabian.1s. 

I.a famosa ~..ey del Talión e-:; -:on·::r-::~3. ,~n .!.as dos l(~islacicnes. 

F)'l Israel no eran conocir.Jas lfJS mutilaciones ::orpora1es qu~; en CJ.mbio1señ.-2 

la y matiza la legislación hanrnurahLma. 

C:itr.::.. concl::=ié:-: :' ':':"'¡,..... ii; rlirhn.8.B:t:.Jros d0.cir :¡ue o:>l código -

M:tsaico es ;inte todo un c6<liqo :.·cli']ioso,'11-:c contiP.r:e ~)rescdpcione:~ no s§ 

lo rrorales sino también de ord'-~n ci·~·i.Lmientras que el ~e Harmn..irabi, bien -

que le haya sido dictado ?Jr el Dios 21<lmash,es Únicarmn':.e u:i.a colección 

de normas c:.viles. En esta su:>t-':!:1:.:i¿} 1 di ft:re:-:ci.J pueden desc::insar ~":ls <liso-

nand~s y si1T1il itudes entre ambas legi..:;laci.ones. 

{5) La Sagrada 3i.hli'l. ·!'raducida ~'? los :eixtos ori'."JÍ".'lóües ;::ar ~l cuerpo -

hispanoarrericano d~ la Casa de la Bibl i. :i .Je :'-tadr id. Edi tori.;::il 5eleccig, 

nes del R~;ider•s Digest.1981.?::igs. 140 y :41. 
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:.:.- RO~P. 

Eri el Darec,o ?:Jmano,l:::i:= legislaciones f:.ieron ;:o::o e:...?:ici-:.as 

en la expresión de los ¿:el! :.o= r<?.lacionadr:s ::::or. el sexo,considerá!'l-:!ose se

gún Teodoro ~kxtmsen,~orno delitos sexual~s los siguientes: 

L- "Unión entre parie~tes {inc>?sto) ,e ím;:'*"~dir.entos :nai;.::irro

~1i3l~s. 

2.- Ofensa al pudor de l.a mujer (adultenum,es:rupum). 

~.- Rufi:.iJ"lisrro (lenocinium). 

4.- ~triroonio deshonroso. 

5.- Bigamia. 

6.- Rapto. 

7.- Peder3stía''. {6) 

Apreciándose que de la emtm'.?ración de los Cclitos sP-:,"'..Jales r:l 
>:ados,no se cmcuentra el delito tle violación,en virtud Ce que? -:?s~.;:: ~fo:i':o, 

se traJ;a dentro de la coacciÓ:1 (•.1is) ,.:.r..10 '?.S de:inida ;:o: e::. alitor J:i.'::e>s ci 

"Vis,es e] ;xx1el'",y sobre todo :a ;xitencia, la fuerza de la -

cual una p:?rsona,ora 1.::cnstrifi0 fb:ir:2r.v-~nt0 a 0tr::i :i :~.;0 ·~r>je :-ea.ii2Jr \L1 -

acto cont?:a si; propia -:0:11:-n:v.:,0::<:1 ·.:0híhe f-~stJ volunt2-j rnedi.iJ.ntc :.:1 arn<.::ia

za de un r:ul.o lo que AS io :nisrr0.;::or- rn:::.-.'."!jo !~?'::w;;\ .::..1:'1 rlr:-t-rirmi'l"tr1;=, '"! ;•j::_ 

remis.B::>jotá 1970.~á~J·'i27. 



cutar o :1 n0 ejec-..Jtar :.l.na acción". (7) 

los referidos delitos se:ruales, e:-:ist ieron en el ~recl:o ?2n;;il 

Remano, tuvieron un concepto in:;eguro e impreciso, ~·a que e! concepto ~1\.!e e.!::_ 

ponían era puranente ejemplificador ,no lográndose elatorar p:.'.)r este tipo -

de delí tos una figura independiente y propia, us:lndose denominaciones gené

ricas. por ejemplo los delitos de adulterio y estrupo estaban C'Om!'rendidos 

dentro de la ofensa al pudor de lo r.r..ijer,el ilÍr-:it:a di?' \·:01ación dentro -

de lil coaccián,etc. 

En cuanto al delito Cr:i vioL1ción, !.r.r!.u'S:) r;n '..tl coacción, Te0<2 

ro ~-brrrnsen ex¡:ires~ que: 

"El rob3r violenta~ntc su ; i tx~r tad a alguna rersona, '! sobr0 

todo el úlptarla conLrCI su propia. vol untad, así eomo tdmbi~~n .::st.Lup.Jrli!, - ~· 

eran hec:h-:is que,aún siendo lc15 vlctirri1S individuos ·1r1 1 iiJres,cah~1 bojo la 

accián,no de la !.ey plotía,~ro si dt._. las mas severt.1!..; de los Julius,sobre 

la coacció:1 el estn1¡.."\Q se ca~t.igar.1 prC>cisarrent•! con f,(~n;:1 caµital". (8) 

"fn el OCrcclm Hcxnano la anión seXJ,jl violenta con cualquier 

persona, fue castigada por 1"1 u._.x .;u1i<:1 de Vi PÚblic;i,con pen~ di: nuertP., sg 

gún atest.igua :-iarci¡.ino; Pn~tcrea puni tur \¡uiu~> l0gis¡::xY.m.1, qui-pu~n1m, •:el -

foan:ina.m,VAl que1rquam pcr vim stupri1Vr? rit". (0) 

v.;.e L.Ldt11J ••. :iG.u .:~.:!gr.~::-:::1 !n cirpliPntP: "Sin embargo se castiga 

s .... 'gÚn l .. : pC'ff~ dC' nsta ¡,':-\·,pt 'Jt10 P'Jr lJ. fuerzo ·:iolct a w1 niíio o .:i ~.lr\.'1 ::1'J-

jer'', 

(7} Mcr.inso::,Tr"....ylnrn.Op.C'it.P;:Í1J.·1l0 

( 8) ~brrtTLsen, TecYJoro. Op. Cit. ?5g ... ¡ 16 

(9) "D?rccho Pen;Jl".Rt.">Visado y puesto :Jl dí.a p::ir Cam3rgn ~~.rnández César. 

TOf!P TI, (Parte Es¡;.;:,:cL.il.). 1/0'.:..~lílGn S~,_i.ndo. !Yk'irno C».nrtJ. Edición. Bosc~1 

C.:1sa E.di torial, S .. ~. l 972. SJ.rce.1.ona E.~_;:-.añn .?ág. 376, 



~btándose que :;e involt.:cra dentro del -:ie: i ':O de \'ÍOL1:-i6r:. el 

de rapto y el de estrupo,no teniéndose distinción 3.lguna e:itre dichos ilí

citos.por lo ta~to recalco,:¡ue en Ü?recho ?enal Rom.:mo,dichos delitos <?ran 

inseguros ~ imprecisos. 

En cuanto .] .1..:i pena <rie correspondía a lJ. fi--;rura deUctiva de 

vi::>lación.cono ya quedó ¡i:-: .. .:ntado oJr: antelación,(~ra las severas di; las Ju

lias,sobre 13 coocci6n sir.?;ido conc!'."ctzimcnte ~as r:-erv1s de interdicción :lJ?l 

agua ''/del fuego,!a cu:il ~><J c<:tmhiÓ ;:-ostr:riorrrr:nt..;,cuando el D2r1?C:i.o ?enJ.l 

se exacerl:ú,en la deportación.si el reo ~ticra ;x~rsona de alto rango y en -

la du muerte si se ::rt1t.alk1 Lle rango in:erior. 

Distinguibndo;;1:: die-has !Y~níls do otros delitos por :a dureza y 

severidad que las caractcriz¿-,,l>Jr.,<:JÚn ?! p:sar de la existencia de rango. 

El Céx:li~10 P>2nal Frane<~s,compn:;ndin al delito de violación 't.3-

jo la denominación de "los attentats Ju:< m11ot1rs", (atentados a lil m!",11), y 

era <:XJnsiderado el del itn sc:xurtl rrns ·::iravp y !"Ji. 0! 10 '.:.1r.tn lo: ['(:>!.a 1ue S(? 

imponía era dr5sticu y sc:\·cra;empcro,no se apreci2ba el delito Ce vio::i--

ción ni se distin'JÍa de la figura de~ atentados al pudor. 

~Hguel ~·!i.1cedo,al hacer u!1a narración :::P. la historia del ~P2-

cho cm Ellropa,asegura (fJC tos Francos y I..attbardos,no tuvieron la ahliga---

que estos conquistaron se encontraban implantados la col~iñn de J\.larico 

y Justininno. (!O) 

No obstante que el D?recho Romano,er<l e~ que sobresalía,e:ds-

( 10) cf. "Apuntes oara la H.ist-_qria del :Y~recho Pena 1 ~t~:--:ict:'ln0 11 • 7ercP.ra -

Fdición.falitorlal CUltura.~xico i93!.Pág.18. 
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tían leyes bárbaras, que ri·:;:Jieron en Francia, y :j'.le el :i.utor de r1;. .. [err::n.:ia. 

nos 1?Cnciona ;:aro "La de los Francos-Salio~", {:' . .ey .sá1icE1) ,de los bor]offo-

nes,de :..os fra;.cos-rip1_nrios,asi como l:is C-?.?it.t.:lares de :os reyes ::-anc1:is 

de las dos priITT?ras din¿;,s:í~)s1estas le::es i:uvier-::m urn. :]r~rn :~c.uer.~;ia ro

rranista, por ser !.u :JUe :iominaba y que se conservó para los wmcidos. ( :_ l) 

Se tiene entendido gue dichas leyes,cx:stieron,?Yro que el 

castigo que se les imponía,dclito de violacián,de:itro de 1?st01s por f3lta 

de infonr.ación bio:jráfica,aunqul~ se sate :fJe en 1-::is lcyl?S t.5.rrAr1.1s,a la 

que pertenecía la de los germanos castigaban al delito con la camp:J'Sición 

corro nos señala Lizandrc: '-' ... 1rtínet.,cuando se corre tía can A1 delito r}~ rap--

to. ( 12) 

t .. "l composición fue una figura que se utilizó en esa época.co

rro una forma de sancionar o castiqar al culpable.que consistía en tm pago 

presalias. 

N:Js dice Ignacio Villalotos,~rue la castración.se utilizó c-om-J 

pena,en el CÓdigo Penal Frand=-s dc1 aiio df~ 1810,en s11 articulo 325,que '1 -

la letra dice: "Quien torra venqanz,-i. Ci'lstranclo a -;¡uién le ria ofnndido,mP--

di<1nte un ultraje violento al pudor .queda excusddo por:- considerar tal lll--

traje C'OfID ur,a proVOC~CiÓn Stlf Íci entt.1 '. ( i-3) 

l .5.- ESPA~A 

El ruero Juzqo,Loy X1V,'1'Ítulo ~V.Libro III.fue la primB-ra re

q..i.lJ.cién ~<:>! ~n1it-n de- viol:J.c2ón en el !)2rr:.>e':lo Histórico Espaiiol,y 1uc a -

la letr-. dice, según 'le:-1doz.1 E">1r.~r~ ,l.ni::::mio: 

{; 1) Macedo,'.-!igue~ .Op.Ci t. Pá:¡. JB. 

gotá l977.P<Í.g.346. 

{!3) "Derecho Penal ~~xicanoº.Partc Cieneral.l'eri:eru Edici..ón.Editori?.l :in

rrúa,S.A.~féxico 198: .:~,~~;.J~16. 
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"Si al;¡ún omne fisiere por :uerz~ :or:iicio o ad'i..llteric i:o:i la 

mujer libre.si el onme es 1.ib:-P rt?Cibe cien 3zotes o sea dado FO!" siervo a 

la r:iujer que fizo :ucrza,e si e: sierv-:> sea que:nad0 G!": ft:e'JO.H:;r el c::-rne !.i 
bre -=!'Je p:>r rmliccho fuer~ mti:!o en poder de la mujer,en ningú.'1 ti~;.::x> -

non pueda casar con ella.e ::i PJ!'." ventura ella se c3sar con el e alg-..L"'.íl rr~ 

nera;oues aquel re,::ibi~re !=Or sie::--10 1 por !X!ºª de es~c :2;:i;o sea sie:. ... :o ::on 

tod3s de :.os 'lercd<eros mos oropi'1".¡u~s". ('.4) 

Casti9ando ~l ":or:adO!:" con cien azotes y entre--1~ a 101 e5r:l.e_ 

vitud de la mujer ofendidt.i,si es ~ombre libre;si c=ra siervo corro yn ;io r-0-
díu caer en ;.,1 escl:oivit:n<i <~rn -:"!Uemad0.El nv.1trim:ini0 l?::':r·~ ofc:-isor ':' cf.'~:-:::!l 

da no era pennitido,has•~il ,.:'l ~.<:.!'"erro d~ qui.xb.r sicrJOs los qui;:: r:on~rzil::t'.1, 

tres leyes, trat.ando en 12 prir~ra del rapto y en las doce si;¡ui•.?ntes de la 

violación,c~stigando al r.:ulpablt~ con la muerte o con la declaración de eng_ 

mistad que pennitirío a los p.1de"ltQs de la víct.iirn dar rr;uert.r~ :.;.: '"1f~n::.o::-. 

o imfDr.jendo :.± las 1:i1JJ"!'.'es un;: '.~c:rie d~ r;<J:idiciones un tonlo indecoros<"!s, 

con que habíaa de pr:occ:ler en :~u:: '1llf:>rellas p::ira ser creíd;i,s.Si el culp-J.--

ble no era halla<lo,ta mujer recihía 300 sueldos. 

Por una cit:.J r:ontenicia <?n !.a segm1du de las n;::ncionadü::; :!.eyr:s 

dcdúcese que los preceptos legales, tan severos, er::i.n riqurosarrentc observa

dos en la pr-áctica, t.or::1 ._.,,~~ ~!'J0 r::i: r.0;:; c:;t::nta que en cas1 de hlfons"J X, -

sir.mdo t.odavla príncip-:~,se Juzgó y condenó a la amputación d~ la mano der_g_ 

cha y luego a s'2:r aho:-:.::?.do a un hombr~ dF.! castro Urciiales que había !'orza-
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Real esLcln derlicadas a los que "fur~an, roban o en1afüm 3 }.-'is mujeres" y -

tratan conjunt~n:e del ran:;o y de la viol:::1ción impor.isn:!:;l -;:ien3 de r.tuert.e 

a la C'OfTEtí:Ia en person::? je r1ujer s:)li:c:-a;a !J. como?':i~~ c-.:::!"J ~! conc•.irso si 

multánro de dos o m;is personus,cualcsquierñ. que sea la condi-::ión d~ la m4-

jerfy la de cu;'llquier reli;¡iosa profes;;;; si ta r.n1jn:- r;;p:.~1c~ por varios era 

violada ?Jr ur.o solo, los dr:m-)s ~ran condenados J un-3 ?2fl~ ~uniaria que -

se distribufo [X)r mitad entr'2 :..21 ofendidJ "! la cámr:-t dr:l Rey ;io existien

do di2tir.ción precisa alr_r.Jr;J ,_..!e los deli:.os óe r:1pto y ·.~iollC'iÓn.En i.;ual 

sentidc ínvolucraba.r. d•::::-.~r:J del delito de violilción el c'Jrn:."Cpto de rapto~ 

de<l.bmdode s1.1 c-ontenlc~o la Ley II: del Título XX de lil ?:!rti.da 1/II.al C(:·

lito c.-m cu0stl6n y seqúr: ."l,.t"\LOnio '.>~r:d0za DJrán jir:-~o ardr_inamicni;o est<:hle

cía: 

"Hobado algún r::rn!C- ¡) 1 qun;:i mujer bl uda de hUCc!na farrm.1 o vi i·qen 

probado en juyzio debe rrcrir p::lf ende e.dcmas dr>b:=~n ser todos sus hien'?s -

de la mugcr qt!:::> assi ovicssl'! robada .o fore;ida, f'11.::•rz1s ende, si despul?s d!.._" ~;:1 

agrado,cflSilse con el que 1a rob5,for:'Ó,no:n hahir.mdo ol'-.rr; marido.-C.:i,r:n:cm

ces las bienes d~l forc11dor.deJ:J.-?n sr-•r ·:li:-.1. padre i::• -k, 1<1 nidre óe ld 1m;ji:-!r 

con la que forc<J:~a.si ··~~tT'i :io sossi•:m1;:•."'5'!'1 '-"fl U f1.ier•:«~.ni E·n c>l c;:isa--

miento;ca si pr0V<1do les fuesr! gu~ ,\ViJr: C.'Orl'-·nnt, ido •:in ?:'.. :o,(mtcmces dehm 

ser todos los bienes dr:-1 :·n1·r..;1(!c·r ··~.:~ '!.J ü5~1; .. 1 Jc:l !?.-~y:;x:rrJ r:!':> t?stos bie-·-

nes de!z:n ser sacddos dr-

fuerca.E.otros:í los detx:los q,10 ;:ivian fec·~a f;.'!sta J.quel :iL-~ 2n q1:c :~10 ·::lad'J 

juyzio contra él. E si lu t'tl'Y,:;':!r ::rue 'CNics::,e !-;eydo rob.:1da o fur('ada, fuese -

monj:i o r~l igiosa,cntona:::: todos lcJ~"l bien~s '1el !'orcudor rJcv0r: ser del mo

nasterio dondü la sacó. -:: ! ·. ~'•-"na -:_:e: ~·~.>:!r'u_.., '~'· _-::·.: - '-' ~· ,_..., de>vi! ,-~·:·o:r ~- 1 

crue 11'! ayudaron íl. sabiendas i1 robacla o a forc~irla,m."Js si :ll~.;no forc<lS.:? -
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al:;r1!v1 rnu1er ,otr;J gue n~ fue~e ni!:q"J..'i3 jestas sobr2:i';:-tas ~~·,·e:¡ :ive:-: ;:-en~ 

r:or ende,scgún al ved.río del judgador ,catando quien es a::p.lél que fizo la -

fuerca,e la rrrujer qt~e :orcó,e el tiemp:>,e el lugar en que le fizo", (:5} 

Las Partidas dedic:m de su conten:do la Ley .321..-:!!::!l -rí:t~lo XX 

de la ?3.rtida \'JI,a la vio'..ación i.n·:otucrando su concepto con el de rapto, 

pues dice que se C0m2te "ro'cnndo alganos cr:rncs alguna r.:ujer \·:.uda de buen:¡ 

fam.1,0 virgen o cas3da o r'=ligio-=;a,o ~·al-:;ier.'Jo con al:;runa de ellas ::or fuer 

za";imponí:m al culpable !.]. ::er.a de muerte,;;\compañad~ de la confi2cacié:-. -

de bienes en favor d•~ '.·.1 nfendiña 1 0n r_:'.l.:::;o ."1e qui'! est.íl no go;;-.1ra de buena 

fana la pena que<la!:xi. al arbitrio del JUe7.,el cual había el<? conside~·ar 

quien era la víctima,quien ·::>'!. cul9c1bl(! y ciretmstancias quG rod8aron ;;.l h.2 

cho. 

El espírit.u del Fuero Juzgo re~.~cto a n .. -c1-iaz;:ir el ¡x!rdón en 

forma de matrirn:mio trusciimde a Us ?::i.r:. iCas, pues lJ. confi ;c'l':"iÓn de ble-

nes a favor de la o!·cndida se convierte en beneficio del pddre o de ld m.:i

dre cuando contraen matriroonio el forzador y la forz.:ida y, en caso d-:.! qi.;e 

los µadres consint.ieren,~:.asan entonc.:~s los bienes a la Cánaru d1?l ?f?y,y -

cuando J 3 mujer ofemli.da hubiese sido rronj:t, los bienes del i::ulp.able p,.1.s:::t-

ban a su convento. 
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CAPITUI,O TI 

2 .1.- Dt:RECiiO ?REHIS::.;:-;-rco 

~bre la extensión del -período prehispánico,no puede decirse 

nada a punto fijo !X)r que las tribus que formaron los rebos -Je la Triple 

Alianza, llegaron ü Tierras de Anáhuac ya or1anizad'.ls l::ajo ui1 D?recho Con-

suetudinario y es nruy peco lo que se sabe acerca de la evolución de sus fg_ 

chas y acontecimientos a los cuales pueda referi r:;e. 

Por los crónistas :mtiguos mnoc·~rros el dPn.~ho :ie 103 rrexic2_ 

nos aborígenes t.at como exist.ia Ltl efectuarse la cor;:¡uista,pcro indudable

mnte que entonces ya era e!. result;:id0 de una larqa ~vo!.ución ,cuyo princi

pio es imposible detcnninar- ,corro lo i:! .. \."?'"Jn;JO r:n e~ punto ;;i.nterior, y "."!lle COI!,. 

cluvó al ser rota la or'.:fanización indÍqena oor la do:ninación española. 

Para la violación,había la pena de muerte (565 ~ndieta 11,29 

Las casas.Híst,."p:>l,C,213;Sahagún,XII.5;Pomar,P32).1'ambién e:dstía la ¡:e!1a 

de rnui:?rte entre los otomíes. 
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de:. primer Rey Ce ~~xio .~amapic~~tl: (1367-1387). 

L'na :.rujer habh. rot:aGo m1ÍZ de un g!'"anero, lo que !:er:ia comJ -

pera la muerte o esclavit'.ld,un hoMbre que la había ,:isto le prorretió no de

nunciarlo si se le entre.3aba,a lo C'.'.ie ell;i accedió,r:o otistan~-e !o i:.-Ja! :a 

denunciÓ;la. mujer :ue per:ionada y e:. hcmbrc escl3vizado. (16) 

Los pU(!'cl')S del :\ná~llrK tentar. un :l:erech8 reprcsi•:o (le 'Jr. ri

gor asombroso: las pr1nci93les !Jí:!nas eran la ITi..!crtc y :ct c~.-:lavP:.•1.j,c:-:ic;--

tían ?tras penas ra:-?nos :;everas carro el 0probio pÚb!.im.pE>r:1s .::;ri;:oralcs, -

CQnfin;).mie:1to.Lil pena de ~-1~rtc la 3!111.:aban p-..;r qran ;iÚ.mr!ro ¿,'! ·,..,C':'.1os de

lictuosos,lo mi.sm en C:eli':.os ::'Ontr-'1 1-1 P3tr1a,qe.e :::ir:tra la ?=..Jpit:j·1r.~ í,., -

la Integridad ?ersonul;.sus form..1s r.r:m ~:i. lr:ipidci-:ión,machacamie:1to de crá

neo,saneamiento y ap.1lea.•nicnl;o. 

En ~lic~o.Jcéln, 13. r.-:na di: muerte era rr.'ls ':erri bh? 1 por 1:1 cruel

dad con que se aplir:abu 1'1 mucr:r~;el quQ cCX:P-tÍd un.;i violJción,sc te ::a.zg-ª. 

ba la ::OcJ. hJ.sl:",:J. !-~~: nr0j:::is '! l\HY..JO 2::-J cmp._\l::idc. ( 27) 

Sst?.s leyr3s :il rn:0rirse :i la vio1aciÓ:-i,est2hlc-cí:-tr. l0 si---

guiente: ''Si a1;una p:.rsona for2:::i.se a :llgÚn rrn.;chach0 o lo vcn~H~n~ por e5-

clavo,el forz1aor ser:i -:l·:_..._.,u • ..:._.,:: ;-:c.::.:; :-:c:-:?!":d') .,.""' r::i-=:t-i.'}1.h1 at?.'1do a ur, 

pa!o a la ¡:.'>C!:'so:-.2., ln r:-1 :r,.la:i todos los r:ru::hachos de~ pueble C'.):1 r.eniza, de 

tal manera que quedaf:;.:1 sepultado y al pA.cientc por el sexo le sacahan las 

entrañas y lo c:c•L,u!.tat.J.n C!1 ccni:".:a""" · ( 18) 

(ló) cf.D?rec'1~ ~~?nl :le '.os,\.?.:'''"º· "Cri;:iinalio""'""6-: 0 :o).fo:~ione,; 

Bcgotá. J.Kohler.1::J.1.4o;. 

(17) cf.Crir.iinali":J..Op.C'~t.?á.g. 1!'13 

(:e) Fernando óc .'2.to e !xt L:<Ó:''i el. "Ohns Hietóricos. ?o:aci '"º·'".".di •o-
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ra :e.!.ac:ones sexu3les CQO su r.udre rredümte t:,, :uerza.:: si e::.a '!..o conse2 

tía también era ahorcada.pues se consideraba tt'1 '.-1<.:."1:':-io muy ::etestable. 

rV1orc:iban a los ,eCT.F.:HlOS :;-'Je tuvieran rel:::.c~ones se.'ü::i:es co;i 

sus hermanas • 

. .;t.orcaban al qUf::? tuvie!":1 relaciones sexJales co~1 su enten::ida 

y a ella también.si hnbia conse:itido. Existía ?"!na -je m"Je~t<:? pan el q:.:e ~ 

caba con su suegra" . ( l 9) 

~xicc. 

!:':::1 '21 >~xic:J rJ11t11uo 1 t.:uvo l~q;::ir un grar. dcsarro~.lo económico, 

p:ilÍtico,sccial y cultu:-ul m_1nifestudo a trav .. ?s de los diferentes puehle>s 

que lo ~iabi t.aron. 

Esta.=; culturas.se basllron principalmente en concc~plos rcl igi.Q_ 

sos,sobre los cuales gi r;::ih.:1 t<xlo e!. sistem.'l de vida y que SF! obs12rva en !a 

creación de grandes cer.tros ;:-,~1 íqiosos. LlC"'.":'aron a :nnna; ~1t::-nn0s ~~ ,~idíl 

scx:ial y ?:>líticil,cm donde sus leyc:s, rew'!l.~h.1n :..a i:cnr:-er.x:i6n m:Jral ':::Jn el~ 

vada que practicabdn;sus idea~~ y s:1:::; r:.'O;;t_ti!nhr•.:!S. 

Ce ·1lguna rmnera,su mlstic;:i S(~ invo!•.:i:r-íli~1 t::i.mh~Q;i con sus -

costnmbrcs sexua.les,dentro de .;.ns r.Lia.les un;, i:!~.:<t '! ~I?. era ?ractica:!:i en 

fo~ general por estos pueblos,er.:; Pl Tlli ¡..,..,, -;.1~ :--:p:.--c:c.:.t.~l ... ~ .:._ .• virgin1daa, 

que reflejaba la castidad del hombre y la mujer considerad;:i cO!"no un r'2")'1lo 

de los dioses y de gran valfa pa!:'a todos. 

Dz acuerdo al anterior yensa.-niento los i:!<?li tos sexuales fue-

ron severarrente c-dstigadcs y cacla cultura aplicaba sus proni as !"9n;io:;: ,.:itm-. 

(19) Hen1.1ndez ROOrÍg'.Je;.:.,R~u:..·.J,''f;r.:::anizdci0n 'Pc:lÍtica,S:xial v Jurídica 

de los Aztecas 11 .CUilri:a l-:dic!6n.Editorial Porrúa S • .\.~.Üxico 1934.Piig. 

180. 
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ferentes forr.ias. 

"ta sancionaban con la muertc;y .:i los tarascos les :;az1a1:Jan la toca ,asta 

las orejas.c:::nn !o afirma ;\ohler en i;JUJles térmi:-:os". {20} 

Fernando C:ist!.'::.:3.~.os Tt:r.a.confír.r-.a le cxp:.·csaC'J a!:.t~rior.'l'3nte 

respecto a Los ~arascos. ( 2' ) 

Este mi.sr:-o aut.i:ir ,¿el pueblo "ta.~·a 3.segura que sus leyes :ueron 

severas '! true les ·=orresv~r.d tu 1 lo::> t:J'r.:..Jbs o caciqu.2-; j¡;zg::ir y J~licJ!.'" -

las pe'.las que C8r"O orindpalcs si:: t~::í~n <;pe era 1:: rm.i~rtc :· :a esc~,_i,\·i.tt.;0. 

"La primera se reservJ para :os .1dul':.os,hornicidas,in02ndiarios,raptores 

corrupton~s de dance 11 ·1 :o" . : 2 7. ! 

El histor~ador \'Ü:"~nte Ri\~(t Palncios,nos pn~sent;;j un3 LL>copi

lación en una obra co;:-pletz1,r:n ~1 ::ru;:· ;;r:;:ciona entr1: otras cosas el ::.iste

ma j•.:ddico crP.ado ;::-'.)r :_o~; '.)'JC>r.:1os c·¡nsid0rad0s r.,as av:.mzados C:::ll'l'l :a f'J'=-

ron tos ~1yí.ls y los ,\;.:l1:r::,:.::. 

Respcct::'! J. les ~Eyas neis dice "h2cía.n justici:i los bat:i.bs u -

otros dele-gados de 1?-:Ju, imr-onía:1 1.:;.s p?níl."'i qDe era~t muy c;everas:pma de -

muerte tenía el tt·'1i¿u::- a ~ou ::oer'.or,el. ~:--.cendi:irio,el. ·~'~<'::.> '-"Orr~ía a::;JU!".3. 

dor.cella,acorrc~Ía a C:ll.sad::i. o fo.:.·z:i.PJ. cu¿!lquie!" mujer". (23} 

suc; obras. ''Oue Pntr!? ~os royas se d::i.~a 1~t ~ra dQ ;1uerte ~r redio de 13: 

lapidación con la inte.:.~:ención del !:·Je•)lO e:1.ter0 al q1Jí? -::orrompí;i a una -

virqcnº. { 24} 

(20i "!);:>litas Sexual·?'.•:i'':,:c:,1'·:oú_:;J:."..'.~J9.".S.-07onda :cic:ón.Ecii~ori~L !']. 

rrúa,S./\.'~xico :982.?~gs.·19 a t?2. 

(21) cf. "Lineamientos Eli::rr.mtciles de 'Cerecho ~nal.". ?::lrt8 General. \'iqésirra 

f.dici6n.Edi+:orLü ?sr-rú1,s .. :X.>lhxi'.;:o !987.P~?.4: 

(22) C::istellanos -:'enc:,;;"f?r:ia::.·::>.Op. 1:i:.?i;i-'3.t.O 
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las sentencias,<!5Í com:J tampcco cor.s1C0ra:o'.1 la ::3ri:r:: !'"-'":l.'." ;:.ena.ni :it.'..:122_ 

ron los azotes con el :;iiSTOC'l :in. 

03 los Aztecas.una ci·:i ~:zar:ión que presen~Ó 'ln?. gran '-:eqem..r 

nía a la llegada de los espaft0les;es -!.;.:.:ort.0;:t 1..:c :-G-::"i.:c::u· ~u~ con:.aron ~n 

una educación sexual.impartid~ pc-:ir los 3.dulr.os 1. :os iá:r:nP.·s; "\.l ~e ~o:~ 

z.aba a una do"'.'lr.ella ten i :i r. .. ~,na d-? :1'~1.-o=r•.e si er~ '-'!,; ~: C'l!!lCO e ~n ~'1 ::;3"~ -

de su padre". ( 25) 

Gon7.ález de COSsío nos p.:-escnt.a un p:rnoraria de las dis:.ír.:.o:s 

fonn~s que utilizaban pa.ra la ~-'!:ia d<:! rrrucrt .. ~ er:~re :as ~'Je se encuentran~ 

"!ESC1iartizamiento, garrote ,mac~-acamiento "3e r:a~za, lapi:a-:ió:: .enpa!.a!'liC'."'.t-:., 

arrastrclnti":.'illo con cucrd;:is,des~ñc1f'"li*-"':nt:c por l.Js qr·:ldas de los tem;>los,ahQ 

gamíento,horca y degollamiento para los diff!rentes delitos que la rrerl'...~íe~ 

ron". (26) 

En general,al pueblo azteca se le ha calificado su D::!rech'.J ~ 

nal de bárblro;r..or L:i cr~cldarJ de ~os castigos ':!Ue inf!xmÍ;in. 

Podemos conclt.:.:ir d1cienGo que l.J. 1rave<fad rje las ¡:er.as d:.:i..Gan 

gran eficacia 111 D=n ..... ::ho Penal Mteca, lo ::{Ue s.e traducía en :me i.~ida so--

cial :.ranqui 1::1 v ordcnadr1 quo r:nus6 el asom':r.o de los conqui::.ta:::lores ~s9u

ñotes .. 

(23) cf."~frdco a Trá\•es de ~os Si".Jlos' 1 .Edi;;o~::a1 0..l!Titr2 1 S •. ~.~i(.."..) 198·'\- .. · 

Torro r ?ág. 33:;. 

(24) "~recho ?enitenciario.cárcel v ?<-::nas en ~xico" .:::.::itoria:.. ?orrúa, -

S.A.1974 P<i~.30 
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Resu.!.ta :1~esar:o c0r.r:cer ::'Ual fu·~ el ;::irio:-r Cb:i;o Fr2':-!a: ~~?

xicano ~e rigió e-:: :a Re; .. Jc:..::J. ~~~z:.::?.:v1 er, --v1:eri3. de ;.-io!.J:ción,que a ni 

vel local sur-:JiÓ en el Sstado d:J \'er;Jcruz .. 

fl;e 'r.3s':a ~:l 28 de -~~ri ":. Je 18.:3,por d•.;:-:=rc:o r.úr.er-::: :06 cua:-;

~.h se puso er. vigor el '.:-·_:.\·1_·•:t-.r: -::G c::-.:!i~o ;:e!1al de 183~,::licien':lose =!'J'="l;!;-:.

treta!"'.to ~e establece e~ ·~0.::1-;:0 C:ini:.::al !\~!111. mas 3.C'.!;')':ab!.e a :_,35 ei:-si;:e!2. 

cias del Estado,rcgir~ : .. si~ ot.sr?nrará CO!l'O t::.ü el proyec::to ?Ci?:>er1t.ado :i !.i.l 

!D-Jis:atura el :iño '.i'? 183? 11
• 

Sa.jo t?l t: t ·~ulc" : de su St'~ión ;:•;.en el rub~o "Ce los ra?:os 

y fuerzas" ,comprendía r~n:n~ 1Jtros deJ i tos el de (violación) :¡ue err¿·n2).:i:~!!. 

te se le denaninaha C3t: rupc, corro se Jl\1QCe apreciar de los artículos trar.s-

"Artículo 599.-El estrt1pt1dor viQlento de muger -

!1Ubil no casada su:rici fX'lr f.:>ste delito desde -

cuatro diez añi::.s de ::.!·at.:ijos forzados". 

".l\.rt.Ículo 600.-E: que u~rc •:iolentam:mt:.e de mu

;ter impl~!.:><~!:l.i. S'..;;~rir5. Ge '3~i::: J. d"JC"e 3f1rJ"' di::i tra-

bajos for::ados". 

"ArtÍ.culr) óOl .-Sl que fo?:záre á muger casada su

frirá la p~na de trabajos perpctuos,sin lugar á 

conrrrutaciÓn". 

11 ~.rtículo 60:';.-El :o::zJdor so:iori1+:.ic:) snfrirá la 
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''Artículo 5C-L-S1 a:gú.1 3.sce.~die!';~e, t·..i:or, c:Jra-

dor ú o":.ra pr:rsona <::?nr:c:r?:=:d::i 'Je 13. :hr~ión de 

un !IEnor,infiore á este coacción mora!~esto es, 

se prevaliere de sus r':'spetos 6 ir;flujo ;::2.ra 

obligarlo á ".JU(~ '.:~a c:;tado c:>r.·.:.ra su ·•oluntad.

sufrirá si fuere ascendien 1;e la '.J'Cna de p<5:-dida 

de derec~os de ft!~iliJ :':!sr....:-:~o del 11i ~o.nieto, 

&c.á quien hubiere violentildo;y si fuere tutor,

curador,.S.c. ,d 1m:;; de ~crdcr l!:i t.utelJ,c'JrJdurÍ3 

y los d•~rechos de f<imilia si alguno ~,u;rierc,se -

~e im!Y.)~drá ~-~r:.a qu~ ro b.;1}e de dos m:?scs nl 

esceda. de dos 1ños Ce> prisir)n". 

artículo preccdent~? SP. hubiere cometido.no p:>r -

coacción roral,sino {Xlr visil~r.cia :ísic.J.,sufrirá 

el reo desde cuatro h:.isto diez <.1ños de to.bajo~ 

forzados,~rdiC:?ndo siempri:! los r.1.~!:"':!chcs d2 fami-

riente suyo. 2n la mism.t p-!n.'.l incurre el que sin 

ter~er ningurw Ce l:i.s inv&st idur;is xnc1on:ic::s e:1 

dicho 3.!"tículo,f-....:er~ á ctro á tomur €staCo con-

tra su voluntad". 

'
1Artícu10 610.-i\..demás de 1.Js ~nas corporJles im 

puestas en los artíc1Jlos pri:-cedente:c: ,el <?stru¡::>-3-

dor ·:le rm;ger impÚtx?!'~ ó :-i·1r-,i!. no casada tenr:lríl -

obligación de dotar á la estu-prada c:onfome a -
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las circ~L'1s:arcias de est::a y á 112 su::as ;::ersor:-ª. 

les.en la -::antidad que arnOOs conve!1gan :· sea -

aprobada ;:ar e.1.. juez.~b ~abie:'ldo conve!1io y te-

!liendo biene:s r:l :o!"zador, se ccnst:. tui rá la dote 

en la cantidad que el juez señale,habid1 C0nsidg_ 

ración á las cirGlL".!sta.ncias de aml:os.Si no hubig 

re caud::ll para constituir lJ d'Jt.~.el ::-C'0,'3esp•.:es 

de sufrida su candena,':.endr:;Í. obli-;;aciQn :!e p-3.sa!" 

á la estuprada ~"]riOOic:mxm:e y mi~ntns '?lla vJ. 

va Ó se casare. una parte de lo quü ·.:;rane ccn su -

trnbajo;lc c~ml desig:l::i.rá ·~l juez segú:¡ .su aj.lJl?

drio, ~-orrn;¡::'!n 1.is ;.irc-r::.1:1ci e::('~ ':'i1r!11-:0'1<.<!::- ~lri 

que SC! ·._reri:i(;.ii? el ?J-:to'·. 

''Artículo Gl'.-:i.-Sii?tnpre qu(? :as fui.:rza5 de que -

trata la prescmte s<v;ció:1 se infieren ;YJr : 1.1:1ci9_ 

narios públicos abw;ando ;-.ara c:llo de su ilUtori

dad,se rP'1grn·1L1rán las ::*":na~ qui: \'"3.n establec1--

doble C'?i n-lc.0,il:-:i..m qiie ¡:;ira cacb del~ to ::-rueda sg 

ñal<id·J.S<.:' .suj~~um f.i lCJ.s ·:hs~siciones de este ar. 

tículo los ljUe sin ::;er funcionarios pÚl:licos s0 

fingen ts.l~!S,Ó SU!=<"•nr:m c~;!."'d~r:es dP. las autorida-

des par'1 'X.'r.cter l,1s ·:iol':.?ncias de ~..:e se t.r-::ltJ 

en Rst.a ~..:r::-cc::.6n". 

"Artículo 616.-El delito de estupro violento no 

agravia':los Ó s•Js parien":.-::s,dentro Gel ctFH""tO 'Jl-ª. 

do de C0ib:llrJUiniJad.,lus t.utore::; Ó ;:urador·t!s". 
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":'~tí.culo 618.-1\der..3.s :e las r-enas que quedan e.2_ 

tablecidas en los artículos precedentes,e!. r::;:1;p-

t.or ó forzador de 1;:u1e:- que fuere ascendiente s_!:! 

ya i:oi:' consanguinidad 6 afinidad,sllfrirá 1~1 P'.?r

dida de derc.-chos de familia n~st---ecto de sus 

ascendier.tes ,descr.!ldientes colaterales. En la ru.~ 

rrn ¡:iena incurd:-á el raptor Ó forzador de mugcr 

descendi.-:inte suya ¡:<>!:" consangr.Jinidad ó afinid~d. 

Por Último,si el rapto Ó forzami~r.to se verifici 

re con mugcr colar.eral del raptor ó forzador derr 

tro del cuarto grado de. consangtJinidJ.d á segundo 

CP. ;¡finidñd,porderá et forzador ó :-aptor los de

rechos de familia c::m rc::=~to -1 !:t pen;·J:'l<i. for

zada ó ro:Y..:da ,~t cónyuqe de esta y 13 desa:?ndcn

cia de arr.1-.os. 

"Artíci.110 619.-El qui:! estopr.'.Íre con cor.s('ntimh'!j! 

t.o suyo ~ niña impútcra mayot- de siete años ,no -

resultando á esta enf enrc<l;:id alguna, sufrirá la -

p;na de do.s ~ cu;;itro ;:i,ños de ~risi.ón.Si le c~J.us:}_ 

re alguria en:'c:'rr.~dad ó 1.:.1 n:..:c:rte,sc.> tendrá res-

p;.-ctivaimntc r.arro J!,:ridor ú 'r.cxni.cida con pl1'fi...:xll 

toción p.=!r<:i la imrosicUm '.}e lu pena. 

En todos J.c~~ ca·::>:".~J -lo:., <:!Stc '1!:'~_,iculo,el (~stupra--

dor de imf:'Útera t·stá. ob.li9<1do á dotilrlu 6 f':\'.lnte

nerla en loe; t{!tininc:.s c¡.1r~ se !)r."evienen en los ªE. 

t iculos !~ i -¡u it:r~ te~;. 

doncella c...""Dn cor.sentimiento suyo, será obligado -
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pJr el juez á casa;se CTJn ella dentro jet tét":ni

no que prudentem:mte le fije 0 m:1ntenerla por el 

resto de su vida". 

"Artículo 621.-Ptlra este segundo efccto,el juez, 

teniendo en consideración lus fiicul.t.Jdes ó indu_<i 

tria del cgtuprndor, ·/ i:-~s circunst.a:"l<:ias ;:erscn-ª. 

les de él y la 1-:stup_-add.~eñulur~ la cantidad -.:in 

que aquel :::lr~ba ~lo1:<1.rl<1,h :.1 ~-x~nsi::'m -tlitr'f-:nticia 

con que deba. cx.:-urri t"l P". 

11 Artículo 622.-En los ccE;os de e~~ta naturaleza, 

juicio, teniAndo los rrcdios de una tQnnin.iciÓn -

conciliatr.:ria con 1w .. "" ~:;e consiga ol c.IWplimiento 

de las disposiciont?s anterio1·(~.El final re.':"ull:a

do de la avemmcia se had1 constar por un certi

ficado semejante al de l.1s Jetas de conciliación 

et cual tendrá la misr.;a fuerz;i que á estas atri

buyen l;is leye:;". 

''Artículo 623 .-El que reincidiere en el delito -

de estuprc,esto es,f!l qui~ después de juzgado y 

convencido de hZIOOr ::stu~rado á una muger ,desf:..Q_ 

ráre á otra ú otras, siempr~ ~ue no contraiere n~. 

trirn:inio con alguna dl::! e1 las rkn~~ro del plazo -

que el juez señale,suldri:Í desterrrido del lUQUr -

donde hubiere ccrnetido los d0litos,<.1 la díst.i:n--

cia y por el tie.'IT?'J que el rnisrn'J juez designe,n.o 

debiendo esceder el se-..)undo término de diez año;". 
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"Artículo 624.-En todos casos el est1Jrrador aun

que fuere casado,csta obligado 5 dotar Ó rrnnte-

ner á todas las mugeres que estuprf.ire;sin per;u.i 

cio de la prefer~nte obligación de :ranten>:r .í. la 

nu::.:¡er propill,á los hijos y á los padres en su c.Q_ 

so". 

al estupro,~;ea cun iuvr-:-,;j ¿i ~;i.n •::!ll<J,s1:: •ó!stil:l<l-

r<Ín doncellas las mL~cres que sean habidas y re

pt1t.:1das talt?s en el lucrir de su re'::idencia,mlen

tras no :.e prucl:c le;¡-..1.~nte lo con torio''. 

dos fueron iw-tJrccisos,ya que no d.~rinL::l cuando se carr:'!tÍa el delito dr~ vi2. 

lación;confundümdo y u~;J.nCo ol tl~mir.o ::·~tt~pro ~~:!ril referirse tílnto lll 

misroo estup:-o <:CmJ a lu violoción. 

lle creído de ::urra im¡x)rt:mci1!,trcmscriblr Ql ilnteriar a.r:-ticu

lado,txira darnos cuenta coux1 describía el delito en estudio y O-.ATD S(? san

cionaba el m.i5ITU en el fH:"•.:sente oró::mamiento. 
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2.3.- CODIGO ?ENAL DE 1871 

fUe en el año d(:! 1871,en fecha 7 de Dicicml.Jre,cuamia el Con-

greso de la unión expidió en nu~stra Legislación Positiv~ el Prirnr2r CÓ<ligo 

Penal para el Distrito Federal y Territorios de la Baja Cllifon1ia,sobre -

delitos del fuero común y p-i.ra toda la República sobre delitos c.Jntra la -

Federación y el CUíl:l empt":::Ó ;;¡ r~ir el día 2 de abd! de 1872,siendo Presl_ 

dente constitucional <le L;.:; E:-tiJdOs !.'nido~-; _,..le..v;icono~ e>l Licencirtdc Ser.it:o 

Juiirez. 

sobre lo rc!'"ercnte ut delito r:;n cstudio,el r.'Cncionl1d'.J Código 

Penal en el Título VI de su Lit-.~o JII,hljo el rubro de "D::!.itcs C{x1tra el 

orden de las familias, la m:ir<.11 pública o las l::t1enJ.s cosLLm:.!Jr·~~" ,L'C-r.l()(~nJ{ct 

en su capítulo III entre otros,,~l tr.'.!lil~o de Violación.en sus tl.rtículos 795 

al 802,que a continuación ~-:;(! tr<1n:,.crib-:;n: 

"Artículo 795.-Com-?t.e el delit,o dr~ viulo.ción:el 

que por !;L·dio dt.! la v101~=ncia f Ísico o rrnral tig 

ne cópula con Un<l ')c;r~;on:1 ::;in l<l vol.unt~1d de ós-

t.a.,sca 1:\Fil fur.>P? ~i1 se.-.:n". 

"i\rtícu1o 796.-S.""! 0'.!!li[YH«:' ;; 1~ violación y s?. -

castig<:lr<Í coiro ésta: la cópula con una r:~rsor:a -

que se halle sin sentido ó qi..:e no tenga r~xpedito 

el uso de ~u raz.Ón, aur.que seil mayor de edud 11 
• 

"Artículo 797 .-r..a pena de la violación será de -

la ~rson1 0ff".lndirii'I. p-1s~ra de cCTtorce años.Si 

fuere rJEnor de esa edoJ.d,el ténnino medio de la -

JX!ºª ser5. de diez ilños". 
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11 Artícu10 798.-Si la violución fuere preced:.da ó 
acanpañada de golpes ó lesiones se observarán -

las reglas de acurrrulLición''. 

"J\rtículo 799.-l\ las ??nas scibladas en los artj_ 

culos 79tl,796,707 y 798,se :iunentarán: 

dienLc.r.adr<J.:;tro o r...:;,dra!;tra clnl ofendido;Ó la -

cópula sea contra el orden natural. 

Un año,cuando el n. ... ~ se¿1 !;ermano de.1 ofendido. 

Seis nY:'Ses,si el reo ejerci•.!re aut.oridud sobre -

el ofendh~o o COO'o("tierc ld violación abusando de 

sus funcionr:f~ cct1x1 f11ncionrtrio pÚbl ico,ef..o<lico,ci 

rujano,dcnLista,canadrón o ministro de Ulgun cul 
to". 

"Artículo 800.-Los r<~s,de que se habla en la -

Fraccióri T1T rdcl artíc1110 rtntedor ,quP.dar4.n inh!!_ 

bilitudos pt1ra ser tutores y adcm5s podrá el -

Juez,suspender desde uno hasta cuatro <iños en el 

ejercicio d1~ su función,funcionario pÚblico,rri!di 

co cinJjano,can.Jdrón,drmtista o maestro que ha-

lla comct ido el delito abusando de sus funciones". 

11 Art.ícu10 R(ll .-r.uand0 los delitos de que 58: ha-

bla en 103 artículos 795, 796 y 797 ,que se come-

tan ¡:or un ascendiente y descendiente quedará el 

culpable privado de todo derecho a los bienes -
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del ofendido y ül de la patria potestad rc:specto 

de todos sus dcse€'ndientes. 

Si el reo fuere herrruno, tío o sobrino del ofendJ.. 

do,no p-;xlrá heredar a í::stc. 

"Artículo 802 .-SiemprP 11ue dP-1 c~;tupro o la vio

lación resulte algun,1 ~!nfer:rr .. :dad a la ¡:x::?rsona 

ofendida,~'! Ímp<..'Tldr:Í ;¡ i!l estuprador la pena que 

sea nuyor entre las que c..VJrrcsponde JXlr el estu

pro o la víolílción y por l;i lcE;iÓn,considerando 

el delito cerno ejecut,1do,carn una circunstancia 

agravante de cu.arta cla~-;c. 

S1 resultare la muerte de la ¡::crsonil ofendida se 

hnpondrá la pena que- señ.1lu el artículo 557". 

Cabe señalar que en los artículos citados anteriormcntt? fue-

ron imprecisos ya que del artículo 79'.J,se aprecia que es repetitiva la re

dacción de éste,pues al e.."'Cisti.r en el dc-lito,violcncia física o rn:iral,se -

entiende r¡ue es sin la voluntad de la víctima. 

lb la mistn:l nunera se tiene la redacción del artículo 800,del 

citado ordenamiento,en virtud de que úrücament21se debió haber hecho refe

rencia a ftmcionarios públ iros y profcsionisl..1s y no caro está redactado -

dicho precepto. 

Apreciandose que en cuanto a las penas que se imp::>nÍan a los 

sujetos activos es est{~ ilÍcito,eran bajas, tanando en consideración la gr.!!,. 

vedad del delito,ya que la persorm víctinn del misrro,sufría graves conse-

cuencias. 
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Aunado a lo antcrior,sc desprende que del !lll!OC!ral 802,se ref~ 

ría al Estupro y la Violación,figuras delictivas que son Jutónom:1s,conse-

cuenterente es inaceptable que dicho prf'.'C"C.!pto se re.:--i0r;:i a amb.:ls. 

CorroOOrando lo ant.e:.::'3 c..•:puc,slo,cl delito di: •,•iolar:ión tipifi

cado en el clxligo Pcn<ll de 1871 1 1';_"!1 algunos conceptos 1::ira repetitivo su re

dacción,en otros i:'ru cm11:u~~0 y r.r:'..-'J.::laba :·ir;_111r;::=; antónc-:Tu.1s consc--cuent1.?:ID2ntc 

era impreciso. 

lh c!:'eÍdo ccnvi::micntc cila.r todos tos artíc111os que ::..~ refie

ren al delito de viol<!ción con la intención de que> p.xlamcs darnos cm:mta -

de los diversos supuestos qui'! pl:'c:;;t~tzlba,adem.Ís dí! que es ld prin-ctu 1.ey -

perkll que nos gobernó. 
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2.4.- CODIGO PF}l,\L DE 1929 

En forma similar,e~n el eódigo citado con antcrioridad,bajo el 

Título TII,Libro III,qu~ llcwi por nJbro ºD:!litos contra la libertad se--

xual", incluye los atentado::; a] pudor ,el dcli to <le violación ,mismo que de -

loa artículos 8[)() al l367 ,se d~scrü-en y s~nci'Jnan de la siguiente ma.ncrn: 

"Artículo ~lbO.-r\:z;-~-'t<; '?l d,::lit,o de '.'iol~ción. el 

que por r;r.:die de la viol2nciü. :ísicü o rrrxal. tig 

nP. CÓpu1¿1 con una ~!'~:;ona sin vulunt:1d de ésta,-

sea ctl<J. l tu<:!H.:' ~~u sexo". 

"Artículo 861.--Sc ~uirJ.!.«1 a la violación y se -

sancionartl cn;rn tal,la córi1lla con un;¡ pr?rsona -

que se hvll0 ~;;in :.:r:mtido o qu(! no tenqa expedito 

el uso de l::! r-~~zón,aunq1.!1:~ ::;e'1 rrE1yor de •::o<lad". 

111\rtÍculo 862.-La sanción de la violílción será -

hasta d1~ seis años de segregación y multa de -

qni.nce ;:i trPir1':".:-i. -:Has rl~ nl·.i!idadcs,si ld. perso

na fuere pÚher / si no lo fuer.~ la segreg<Jc:ión se

rá hasta p:Jr diez añ;:is". 

"Artículo 863.-Si la violación fuese precedida o 

acompañadu de otros delitos se observarán las rg, 

gld~ dt' ac1uaulucl,:,n ·1 , 

"Artículo 864.-A las sanciones señaladas en los 

artículos 852,853,856 y 862,se awrentarán: 
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J.- IE dos a c:uatro años cuando C'l reo sea 

ascendiente, de.sC'0mi if'nte, pJdr.a :.tro ,madras-

tra, o henri..1no ck'1 n!"(mdido,o cuando 1<1 CÓpl:!_ 

la sea contru ·~:. orck~:i natur;-iJ. 

II..- De uno a tres uius si el rc'O ejerciere aut.2_ 

ridad sobrú i::!l ofendido o fuere su criado -

asa.lariudo,tuLor o macstro,n r.m-,:~t'= la vio

lación abusrlndo d0. sus funciones;cano m.?di-

co,cirujano dcnt.ista,ca:n.Jdrón,ministro de -

ñlqún culto, rnnci1.)n:.iriu o c¡¡;pl~<.1do público". 

"Artículo 865.-Los rc>os de q\lc hilbln la Fr<1cción 

TI,del ar·tículo anterior,quedarán inh.ahil itados 

patü ser tutores o curadores y además podrá el -

Juez suspender hasta por cuatro <.!f'10s en el ejer

cicio de su profesión al funcionario pÚblico,JiÉ

dico cirujanu,c..-c:m:.tdrén, dentista., ministro de al-

gÚn culto o maestro que hriya ~tido el delito 

abtL5ando de sus funciones". 

11Artículo 866.-cuundo los delitos de que hablan 

los artículos 851,857 y 860,se ~tan por un -

ascendiente,qul?dará el culpable privado de todo 

de.r0Cho a los bienes del ofendido y u la patria 

potest-.ad respecto de> todos sus descendientes e 

inhabilitado ¡:a.ra se.r tutor o curador. 

Si el reo ~Ci.eLe i102nnmo,tío o sohríno del ofendj_ 

do no podrá heredar a éste,ni ejercer en su caso 
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la tutela o curatela del ofendido. 

Lo pravenido •?n este :Jrdauo se entiende sin -

r,erjuicio de lo disr:uesto p-:ir los artÍCUlos 3299 

y 3249 del r.ódi90 Ci"lil". 

''Artículo 867,-Si~l·e que se persiga un delito 

de estupro o de vtoloción se averigu1r:á de ofi-

cio si se contagió al ofendido de alguna cnfem!.: 

dad,para impon .. :-r al resp:msable la sanción que -

sea myor cni:rc 1 ;:i.s <pJP. corres¡.:.iondcn. 

Para el r,_.stupro o la violación y por otro delito 

agravado la .s¿nc iú11 co;t un.J. citcunstancb de --

cuarta clase, lo misnv se observará cuando se ca~ 

se la muerte". 

Es de hac.."(•rse F.f~nción que en el Orden.amiento invocado no fue 

introducida ni11glma rcfonm de inµxtrtncia ,qu~ando en su m:tyorír:::i en igua

les términos que el r..ódigo Penal de 1B71,razón por la cual nos rr~llitirros a 

los argurrentos y Cüi1)2ntarios ya expuestos sobre el ordendmit':nto du 1871. 

Not.:irnilose úrücarrent.c que 'dn C"l párrafo primero del artículo -

867 ,se adicionó lo siguiente: " .... se averiguará Ce oficio lo ~iguiente, sl 

se contagió al ofendido de alguna enfernedad,para imponer al responsable -

l.i su:-..cié:'~ q'..Y.? 5P;i ~yor ent.rc las que correspondan11 • 

En.tcndién(!nse que se trata d(.! un tipo agravado. 
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CJ\PI1'UI.o 111 

" KJD/\Lin\DES EN EL DEU1'0 DE VlOLJl.CICJI " 

3. l. - ELEMml'OS 

F..l delito aquí tratado,se constituye r::or tres elenentos: 

a) Uno prinEl<lDEnte mteri<:l.l,la consUV\-1ción de ln cópula¡ 

b) Uno segundo de l<l. misma n~turale7.a,y que consiste en el -

empleo de- la violencia f>Jra efectuar el acto,ya sea por -

el uso de rcdios físicos o por coacciones rrorales,siendo 

necesario a este respecto hacer notar que el empleo de -

los prinEros se traduc<~ frecuenterrente en una fuerza de -

mrácter roml,en vin.ud ct~ lil i11Lt1iillt::.ci~ ~\\(lo producen 

en la víctima. 

e) Hay, finalnente un tt;o,rO?r (Ül'!frCnto:Que la cópula realizada 

con violencia .se vt?rifiqui:- en ausencia de la voluntad de 

la víctina. 
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Es de est.irriarse que las .::onstit-i;tivas de este delito.son C!l -

ilyuntamiento,y se tendrá ~u.;; ·.rf".'rificar por medie de la violencia !"ísica o 

moral ,y que el pasivo no pn::st.c su voluntad. 

Para ~1riano ,Jirréncz f-fuc>rta, los clerrcntos constitutivos de E'§. 

ta figura típica sor.: " ;i,) la c..··óp1Jla: y h) la violencia física o rroral o -

la edad rrenor de docP. años d2l ~;ujcto pasivo u otras causas que irnpidan a 

éste producirse vo1•.mt<lriílnrnt•.:! en .sus relaciones SC..'.llalas o resistir" (27) 

Francisco G0nzii1cz dt~ la Vega expresa: "La imposicién de la -

cópula sin consentimiento del ofrmdido,por ITD<lio de l.'J coilcción física o -

la intimidación tror.J.l,Cs lo qvc,t.J.nto en li:! historirt de las instituciones 

~na les COITTJ r.:i la doctrim. '•' ~n la~~ 1 Mi 0;1:ici0n0q cDnLPirpnr!in.-:.1'°', ~:nr~':"ti tl!_ 

ye la ausencia del verdadciro deli Lo sextEll de violación". (28) 

La suprema Corte de ,Ju3ti.cia de la Nación hu :':icho lo si;:picn. 

te: "Los elementos constitutivos del D:'!l ito de Violación consisten 12n: la 

CÓpula,entend.ii~ndosc cstil corro cualquier forma de ayuntamiento o conjun--

ción sexuat,con eyaculación o sin elli1;con persona de cualquier ~~xo;en ª.!:!. 

:::;cncL:.t del consQnl.;.lti1iento <.lF~l t>ujeto pasivo de la infr.:i2ción y con la con

currencia de la violencia fÍsic<:t e> noral,es decir,ya seu que el sujeto ac

tivo recurra a la fucirza material fXlra ;mular la resistencia de la parte -

ofcndida,"vis absolutG. 11 ,que la .:irrcr:acc de mil0s gr-aves que la intirren,"vis 

compulsiva" ,lOJrando üSÍ rGalizar el ultraje" (29) 

"F.l bien judr:ti.co objet.o r:1~ l;) tutela penal en este delito -

concierne prirrordialrrenle u la liOOrt.a.d sexual,contra la que el ayuntamieg 

to impuesto ¡::or la violenci;:i constituye el máxiro ultraje,ya que el viola

dor realiza !.a fornicación :::;QJ. por rrcdic de la fuerz.: material >?m el cuer

po del ofendido,anulnndo así su resistencia "violencia física,vis" ,o bien 

(27} "~recho !1::!.!lul ~bxicano" .TonK> IIT. La Tutela P..·mal del 1-bnor y de la 

Lil:ertad. Tercera Edición. Editorial Porrúa, S .. ~.1978 Pag. 252 

(28) "J):;recho Penal ~icano" .Ws I:elitos. Vigésima Edición. &litorial Po-

rrúa ,S.A. l 985. Pá1. 381 

(29) Semanario .Judici.::l d~ 1.:i Federación,XLIII.~::¡.95.se..xta é}'.X>Ca.Sequnda 

Parte. 
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p:>r el empleo de arragos,constreñinientos psíquicos o amenazas de males grE_ 

ves que, por la intimidación que producen o por evitar otros d<iños, le impi

den resistir (violencia mral ,rrctus). Si:.-gún cri teri.o Ge Gorizá lüz. de la Vega. 

(30) 

Cclcst.ino Pnrte· Petit C-1ndaudzip.sique el misrrr.:i criterio que -

el anterior aut.;.or,por cuanto se refiere .:11 bíen jurídico tulclv.do,en f.!l di: 

lito a estudio,y nos dice que es la !.ib':!rta.d sex1..Ml. (31) 

SUmindo~c J!. ;mtx•rior rritPri.o Mariano Jim?nez Hucrt..1,quien -

expresa lo siguiente: "El hicn jurídic..'ú tutclarJo en el delito <le violación 

es el derecho que al ser hum:J.no corre:~p;1nde de copulat:' con la pcr~~ona que 

libn:m::mte SU lib:?rtad eli jet y de db::>t.L!llOL-;:;,:- de h:.!C~_•rln rCJn rp.1iPn ne fw~re. 

de su gusto o agrado•. ( 32) 

~tros estaros de acuerdo con los criterios vertidos,ya que 

peManJ)S que tanto en la violencia física o roral,la víctim3 sufre ~n su -

cuerpo un acto SP .. .xual que real.ncntc no ha querido,ofcndiéndose así el derg 

cho personal a la libre determinación de su conduct...-""l en materia f~rótica. 

(30) Op.Cit.Págs.381 y 382 

(31) cf. "Ensayo D:x¡mático sobre el relito de Violación" .cuarta Eilición. -

Editorial Porrúa.1985.!'ág.31 

(32) O¡>.Cit.Pág.251 
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3.2.- COPULA 

cópula significa el ligarrento o atadura de una cosa con otra. 

Fn su accp::;ión lÓ]ica ir.dicu el t.-S!:'!nino que une al predicado con e~ sujete. 

A su vez,el verb:J copular,del latín copuli'\re,cn su cur<Ícter reflexivo indl 

ca unirse o juntarse carnalm:mte,pudiéndo-:;¡_~ notar que eS<l conjunción eróti 

ca no implica limitaciones en ci.1anto a la vía en que se realice o al rocido 

cono se opere. 

El ayuntar:üento que prcsu¡:xmc la L"Ópnla ha de ir nns allá del 

simple contacto físico del m.l.errbro \.~ri l c::m la parte externa de una cavi

dad naturul dr:-1 cuerpo r]e la víctima; requiere el acceso o rcnetrución de -

dicho órgano en la cavidad va1inill, ;mal u orul, dada la reddcción dul arti

culo 265 del CÓdigo PPn<11 p.:ir;i r>1 Distrito FedPrill.no hay m.1.rgcn alguno 2 

duda de que tanto cópu]as nonnalcs a:.m' anornnles quedan can.prendidas en -

la descripción típicn., " ..... Lenqa cópuL'l con unil persona ..... sea. cual 

fuere su scxo",c.s lo suficic~ntern<:nte claro y no ¡:;ennite lt~p.r a duda. 

1\.1 re:sp:..-cto, Fr<.mcisco O:mZ.Ílcz de lil Vr::qa ,define u L'J cópula 

COtTr:>~ ''todo ayuntamiento, unión o conjunción camal de las ¡:ersonas, sin 

distinción alguna. Fi.siolÓgica.mr~te ~e caril.clc:rizü p:::ir el dpi.co fenóm:mo 

de la intrOOucción S<.:>.xU:tl,la que ÍIT!plica nec"(!sariarrentc ~a actividad vi-

ril normal o anor:na.l,pw:s sin esta no se pueáe,con propiedad df:Cirsc que -

ha habido copulativa eonjunci6n carnal". (33) 

"la cópula e~dste en el misnYJ instante en que se produce la -

introducción,ilunquc fuere incornplet..-i. ,del miembro viril en lct r;1.WrLuril ·~-ul

var,anal u oral.sin qua ~e.1 preciso qt.:c se cfcctÍl!::! lr:t ir.misio scmínis, ni 

en la cópula nonrol que se prcxl.uzca la rotuC"a del hümr. o desfloramiento. 

El denominado c..'Oitus int..er femora,no pued0 considerarse conn cópula,habida 

(33) Op.Cit.Pág.385. 
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cuenta de que no existe intro·Jucción del miembro ·;iril en la cavi-Jad vu1-

var,pero si el llamado coit·Js i;iterruptus" ,posición de '!ariano Jimén'!.: -

Huerta, (34) 

El Dr .Al.her to Gonz!ilez FJ~anco,admi te por lo jener.:il ,que la c2_ 

pula se puede reali1..ar c0fll1 :sigi.1c: ''O'Je sea ejecutada tanto por vía norm.:-:il. 

(vagina) caro p::>r vía ,1normal (cmploi1ndo e'.. ;ino D 1Ci bx.:i.).y respecto i3 "?§_ 

t.a Últim.:1,se acepta casi sin disc·usi<)n la ':!ue se cfect..Ja !'.Y.)r i:?l ano,~n 

atenció:i .seq¡.1raIOC-nte a la configuració~1 <\natómica que t1e;,~~.ya ~{U.-2 ;:x:ise~} 

glándulas de proyección erÓ]ena,p~ro en carnhio se discute L1 ¡:xJsi'1ilidacl 

de que la cópula pueda ser- n:"aií.~:aJa J:JL '..J. ~a {fr:_•lln.t·ic 11 o:-e) a 1.'.b ~?

<liante la violencia m.-mificsl1 o presunta". (35) 

Por su p..irt~~ ,Celestino Porte t'et i t W11daudd.!J, 1ccpt:i qw! l n cQ 

pula puL->de ser normal o anormal. (36) 

La corte ha sostenido que: "en el delito de violación, el elP

rrent.o cópula debe tanarse en su m.i..s ampli<J. acepción,o sea cualquier fonna 

de ayuntamiento o conjunción camal ,nonnal o anorr.El,con ey21cula~íór. o sin 

ella,y ~n lri. que haya habido la introducción sexual p:ir p..1rte del :eo,aún 

cuando no haya llegado u reJlizarse -:ompletamente". (37) 

Por nuestra parte p--:.-nsaf'l:)s,::;uc el ~Jo~emcnto c-Jputa,quc señai_a 

el artículo 265 del CÓdigo I\'?nal del Distrito Federat.quedci tipificado,r-or 

el solo hecho de que se produzca el acceso o pe:net!"ación,con inderr-ndencia 

de que la misma húy.i q-..ic::'!::da ~ot~1 n p::i:rr.ialrncnte consumada fisiolÓgicarnz.!2 

te. 

Siguiendo este misrro orden de ideas,~ceptarros la cópula anor

!nlll en la violacifu..sea esta anal o bucal,pues lo imp:irtante es el propÓsi-

(34) Op.Cit.Pág.253 

(35) "IElitos sexuales er. l_, fr_,c~rina y en e:l ~recl10 Positivo ~xicano". 

cuarta Edición,Editorial Por!:'Úa.1979.Págs.149 y 150. 

(36) 0p.Cit.!'á~ 18. 

(37) Semanario Judicial ó~ l::1 ~ederaci6n.XII.Pág.89.Segunda ?arte.Sexta -

Epoca. 
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to Ce realizar el coito Q un ~c~o ~.ivalente al misro:aU."lqUC !a l:oc3 :io -

sea un órgano seX'Jl! ,ni t.en;!3 la 3ctividad erógen.a,:1a sido reern::lazante -:je 

los misroos p:Jr par:e del sujeto activ0 ,afectando 3.SÍ :a H be:-t<1d sexual -

de la víctira. 
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3. 3. - VIOLENCIA FISICA 

Para que la violencia física tenga relevancia en la violación 

se requiere que la fuerZ;J que se Hjerza,recaiga directarrente sobre la víc

tima y que esta neutral ice la resistencia qu~ la víctima opone. (30) 

teridl aplicada dírectaffi'2nf!tf> en el cuerpo del ofcndido,que anule.supere o 

venza su resistencia y lo ohl l\1~u0,contra su voluntad a sufri. L en su cuerpo 

la conju.r1ción sexual por- m:-dins qur: no pur:da evadir. (39) 

Implica !n \'J';lenr·ia fl:.oica <'l t1so dP- la fLJt;r:-z<j m:'lterial so-

hre la persona dc.>l sujel0 p~io-,ivo al efectn cJr> i1!1;XmPrl1: t -, r"·()¡_'11L1 contr-.:i -

SLJ rrnnifestada voluntad 1:x!'.1.::-i:idzada en aclos dt; resislc~r .·L:"! de lu vícti-

rna,según criterio de M .. ~riano .Jir:~~·ne?<: Huerta. (<'10) 

.llJ. r.especto Cel>.~:~•:ino !\"'lrtP Pr:?t.it C;Jr:dJud;:i!"J 3•.:!daJd que lJ. \"i.2 

lencia física (vis absntut;:i) ,con~blc en el 1~so de la fw:n:;1 mJterial eje.;:. 

cida sobre la ¡x•:-::.~Jnri rj.-: ld \'Íct: inn r·:-:1~·.1 =cmstreñirL: a lu conjum·ión cur-

nal,o <O:J'.?.1,~n 11 !"°LK:rz.:! :.l~ r1,.t.1Hdle;;;~ ~1tcrjaJ ba~,ta.n1-.·-:i o _rjuficie-nLH,dcspl.z 

gada en el sujeto ¡-,..;i:;l ·:··, ::•1ra :,¡ ob•_,•ri: ihn de ld cépul J. ( ·~ i l 

Dante Al Í!]Ui~ri expresa: "que hay verdadera violencia cuando 

el que la sufre no se adhiers- en nada a aquel que la caret.e". (42) 

f'.btándosP. que e!. anterior razonamiento es aplicable a lo aquí 

t:-atado. 

L3. Supn11ra corte de .Justicia de la Nación considera lo si---

guiente: "L:;. f•Jr;>rz.a ha de ejercitarse sobre la misma persona qur? s~ viola, 

(38) cf .Afl::erto Ga:•zá!ez BJ;mm.<Y,o.Cit. Pág.152 

(39) cf.Op.Cit.Pág.393. 

(40) cf.Op.Cit.Pá?.25~. 

(41) cf.Op.Cit.Pág.22 

(<";:!) "La Divin3. Co.TA<lic1 v la_Yid¿! Nuey:'ª:·.().2cj;:n TJ?.n.~r.a &fición.Editor-ial 
~~:-riía. ! 991. P-1g .1 Wi. 
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y ha de ser constantE:?,pUP.s si aqu~Ua cede al que violentam:-nt.e .intenta PQ 

seerla,no puede ccnsid2rürse víctinn de viol«ción•'. (43) 

La. resistencia ha de ser seria y constante;es seria ~ndo e~ 

tá exenta de sirmJlación y refleja una auLéntica voluntdd ec.mtraría;y e~• 

Cúnstante,cuando e;:; 1:untenida hasta el r.nvimiento Últirno,excluyPndosr> rtqug_ 

lla que existe al comi~n;.:o y después cede para pan:icip..1r en 0~ rc.-.::iprc.1c0 

=· 

(43i s=nario Judicial de la Fe-:iera<::ión.LX.Quinta E¡xx:a.Pág.768. 
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Raúl carrancá y Truj i llo y Raú: carrí'J:ic3. y Riv3s opi:1n:'! ::pe -

en el delito de violacién se c~nfi'.ru..ra r!O só::..o :r:i;)on iendo ::i céi?u~;:i. ;-xJr ~ 

dio de la fuerza fÍslca,sir.o tambi6:i,rn2dürr.te lé! \riohmcia ror:-iLel s~J5eto 

pasivo accede o no pone resistencia al acl:.o s.:!:-.-ua: ante las a.rrena7..as dci 

que es objeto. (44) 

les graves,quc el sujeto activo cmpl!?'n f"1r.'l intimid.:Jr a la victim.:t y lo--

grar en esas condiciones el acto carn'11.p:ro a :::ondidón,:f'Je sean .sc:-rios y 

constantcs.E.sla fúlíll.J <lu ·~·iolcnciJ. -<!r, ·~u.::rdo rr,~c.--:-=i] ,,,. ... •,ríct.irw1 ·~n la 

disyuntiva de optar }X)r ::,u ~:.1~xro.v;p sexual o surr: ~ las cons·2Cucncias de su 

negativo, a diferencia de lo que sur:e<lc en la violencia física,no impide 

la resistencia,según lo ex-presa Alberto Gon::i1lcz Dlanco. ('15} 

Por su parte,Frdncisco r-0nz..'Í.lez dQ l::i \'c"(,f.:i,rrk1nifi:?st;i que exi2 

te ci.tando el delincuente anoga o a.rn:>na?..a a una persona con tm mal grave, -

presente o inrrediato,capaz de intimid::_i.rla,aniquil'1ndü I.a. lir...crtJd;su eoseri

cia consiste en causar o poner miedo cm el 1nirno de U:ta ;:--ersona o e:i lle-

var a ella una pJrturbación angustiosa ?JC un r1.e:;-..qo o I:'\'.l l "..JUe rea:IOC>nLe 

~ace o se finja en la imaginación. (·~6) 

Al respecto,Port<~ Petit señala que "por vis C'O:npulsi·.¡a dcbe-

JroS entender la exteriorización J.1 sujeto pa¡;;ivo o a un tercc:o con ·:.iu.i.~i• 

tenga el pasivo vínculos de a(ecto,de 1.m im.l iruni nen te o ~ut1..!!"o,c~p~z de -

constreñirlo para realizar la cópula". (47) 

Nosotros coincidirros con los antr:!riores criterios :.·a expues-

tos:ya que la violencia maral se -:-aracteriza por la arr.cr.azJ. -;¡ra·:~ e inmi--

{44) ºCÓdigo Penal Anotado".séptima f.dición.FF-itori.Jl ?orrúa.1986.Pág.641 

(45) cr. Op. CH.Pág.155 

(46) cf. Op. Ci.t.Pág.395 

(47) Op. Cit. Pág.45 



nente que sufre la o:c:n:lida ,E.·n su reputación o en sus in':crS>ses ~'1 ':an!:-ién 

contra. un tercero,c•Jando así se caus~ \.rna :uerte coacc:ón sobre el fü::.ma -

de aquella,corro ;::o-iría ser el caso d-? la arrP-naza de matar a S?.l r.-.adre,:iijo, 

etc. 
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3.5.- SEXO 

No e_·<iste en nuestro Ibre-..:ho Posit:\•o,µrohlcm."J :ilquno nn ~a -

determinación del sujeto pasivo en el delito de ·1io1ación puPs el ~r'::{culo 

265 del código Penal para el Distrito Federal ,en forma expresa dP.tfHmina -

que puede serlo un~ person<1 de cualquier ~xo, 'f'ero es necesario pri:?<:isar 

si la mujer puede ser sujeto activo en el prcsent.·~ delito.ya que L'l prccc_Q 

to legal invocado nada di0.:- at_'(..•rca j~ quic:i pu<:_•<1r~ serlo. 

D:'sde el punto de vista dt~l sc_xo,Pn el delito .:i estudio.de -

los posibles oferv:iidos,actuzitrocntr s0 ohs~rvan dos diversos 1rur.vs Cdr"dcl_s 

rizados,porquc en el pri.niero sólo se considera que lo TIT>Jjcr sólo µuede ser 

sujeto pasivo, y el. majundo no se t·~;t.:\!,1i:cr 1 imitacitm <Jl~urhi pudii:-ndo ser

lo hctnbres y rujcrcs. 

"El eletrento nuclear de~ la flcción descrito en el ;:¡rtículo 265 

de nuestro CÓdigo Penal es "tener cÓpnla" .ru'1ora bien.tener cópula es una 

conducta eminentenente activu.Cciroo la cópula consistc,cn la intrc...ducción -

del Órgano sexual m<lSCulino en el cuerpo de otra persona,Sc llc-ga -3 la COQ 

clusión de que quien puede tener cópula es únicamcnt.c :rücn liisp;:"lnc dr.:? un 

órgano capaz de ser introducido en r~l cuerpo ajeno, es decir el homl)re. Eh -

consecuenci;:}.,com:> la mujer no tiene miembro viril,no caDc admitir que pue

da desarrollar una conduct.."l que sea subsimihle en el r-recepto del artículo 

265 del código funa1 11 .según criterio de !Ubert.o Gonzátez Blanco.(48) 

A su vez,Fontirn Dalestra nos dice que "en ld pL.;cLic:i no "?'::" 

fácil llegar al acceso camal con un hombre cont.ri.l su voluntad,?ues la nn

tura1eza ha hecho que al sujeto masculino le sea necesaria UJEl colabora--

ción psíquica.para que sus órganos genitolcs esté!1 en condiciones de poder 

reali?..ar el acto carnal". (49) 

(48) Op. Cit.?ág.162 

(49) 11 IA?litos Sexuales".SC!gunda F.dición.Thlcnos Aires.1953.Pág.60 
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Raúl carrancá y Riv-as y Ra.Úl carrancá y :'rujillo,mar.:fi.esta.'i 

que en el delito 'l estudio,pc.ede consurn.:lrs~ en persona de cualquier sexo. 

(50) 

k'1 có~ula puede real izarla 1-!'l v"Urón en l.:!. ITTJjcr ,¡:;or vi~.i ·:~1-:;i

nal.anal u oral,y en el hcmbre por vía anal u oral.Son indi~erentes las 

cualidades ;::erson::ücs -::lel sujeta r..><3.sivo pues desde el insLante en =!Ue el -

bien jurídica tutelado en este delito es la libertad sc;.:ual.todos los so--

ta. (51) 

Al resp.1cto,Franc1sco Gonzdl-=1. d..: 1..:i 1."cr.j:J. diC'•--': "f'n el ~lit-::1 

de Violación,el sujeto pasivo puede ser cua1quicr p¿rsona,sin dis':.inción -

ulguna,puesto que,seqÚn u~~rrtinos expresos de ta Ley,refiriéndosc al ofenrli 

do se decléllt1 .seu CUll1 ~·Y~r<~ su sexo.En cuanto a Ja (~dad o des~rroi_t,..:i fi-

siolÓ]'ico, no c.G cst.ab1.0ce limitación ill9L1níl.. En consecuencia, son pasibles -

víct.ÍJTu'1s de la violucl·Jn, ~.odos los <..=r~rcs htmBnos,hombres,mujeres;vír;ierws 

o :-ia,~n edod infantil,juvenil o adulta,:igados o no _!:Or matrirronio,de vida 

sexuil.l honestCl a impÚCicu..Esta to::o.l i!1difcrencíación obedece a qv-: c,;al-

quier sujeto pul?<lf?' -::::ufrir l;;i u.nión c31'.!l.al impuesta ;:or rrodios coactivos, -

atacando <1SÍ prirrorjialf.'l':!;"lte,apart•~ de 511 SO]Uridad,;:;u li'r.:ertad de d~tcnnJ... 

nación en mat.eri;1 C!t-.6!.:. icri • ( 52} 

..... :::::--.tr:; ;:-""'-=-ir:-if..n ~ l<ls coinioncs de Gonz6.h~z Blanco y fon-

':á!'l. B1lec;tr:i..ya Jntcs citadas,encontramc..1s qui~ Fortc~ :~C!':i+:.,ci::i;'lsid~ra que -

"la mujer puede ser sujeto ::ictivo rrediante la violencia fÍsica,;:iuesLo que 

puede lo;¡rarse la mecánica del coito respi.-..oeto del hanbre,venciendo los Ob§. 

táculos fisiolfrJicos p:ir;:i. lJ erGCción del Órgano rnasculino,cauc ;:-uc"Jc SUC!; 

d!:'r- ctr:m~o e;(' rmcuen':.rJ e'!. sujeto ~asivo,en virtud de la :uerza realizada., 

en condiciones de no o:oner resistenci?. ni de evitar la maniobra risioló:;i 

(50) cf. Op. C'.it.?ág.527. 

(51) cf. Op. Cit.Pág.272 

(52) e=. Op. Cit.?ágs.389 y 390. 
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ca sobre él realizada". (53) 

N:lsotros. al respect0,consideranYJS: ~ue en 1:! pres<~~1,_e c:l~l i ~o, 

únicv.m:m':e ?Ué-de ser sujeto activo <:l ~iombre,f'3 ::¡uc ~s f;~l Único ".'!'JC pucdr; 

temer cópula;en':ondiéndosc r,or cópula Co;'Y) WVJ. cond:;c'.:l ;.ic:~ivu,ya ::¡tie !.J -

CÓpUla consiste en la introducció:-. del miem..l:iro viril en el cuerro de otr·a 

pcrsona;se llega a lu conclusión d•1 qui.: quien ?Uede ten~r cÓ¡-)'i:::i '-'.'s (::-!ic.:i

mcnte el que dispone de un Órgomo capaz de ".i•!r in':.ro'iuc:i'.io P.n e! C''.K•rpo 

ajeno,es decir el hombre.En consr:!cucncla,corrn la mujer no pur::d•2 ten~r cóp,:¿ 

la,no cabe acL'Tiitir que fJU('<h de"">::irroll;ir '.Jn;.J conduc~J '.iU-2 .sea ~uhsumible -

en el precepto 265 :lel Código Penal. 

(53) ot., Cit.Págs.36 y 37 
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Eajo es+:e ruhro ::ri..:erh'.1 ccmprondidas las cópulas norm:iles, r~:i-

lizadas con personas de corta e,Ja:La~.:·.que presten s:.: ::cr.scn':.í~iC':ito <?r. el 

acto.Estos :iyuntamiento5" i':::1 .!os :pe los ni:1os presl:'.3.!1 su aparente •:-J:..U:1tad 

que el sujeto aú:-i. no es <i.pto ~ara !.'J vi~:: se>..-Jal de rela:-'ión y ;--':l.r'.l 10s :g_ 

poralrrcnte prete:;ciones :·~:;dc:is cu::0 ·:erdad;:!."o si!lni:icJdo,:ilc~nce µosi_ 

Raúl C.:'i.rrcmcá y T~.iji:!..lo y P1.Úl Crirriln:::á:: Rivas corrent.an,que 

deten repu:a!'.:se como :l12lic'::'.iosr.:.1.::; .!os ;¡ctos qu2 realiz?. el suje':;.o ac:.í·;o -

del delito de violaciér. si los co;rete ~n una ;..Brsona ;:rí,:ada de .:;u '.'OlU:1-

tad ¡::or cal\sa d~: 2r.:err.1cS-:..~: :; ::v:-::- r;i.1;.¡tqiü~r otra c::ius<i,ya que no ti~ne c0n. 

cicntcnentc la :acul >:ad ~Je ~-_;erer, es decir, '.:lue su <::0!1se:1t irnie:-'.':;.O ~s':.3 -.· i--

ciadc.por la ir:I;:otencia je des-?ar <l 'O.'~ecutar,libre r con perfecto c:moci-

miento,por lo q"U'? la acti-:.·J.:j -:!el i;.:-rc.ctor de'."..?- e'".fu.ip::i.::irse jus:arrente 3. -

la violencia física o moral :J1Je desplie-¡a en toda ;:e-rsona consiente- y li-

bre de sus 3.Ct.os para '.iac2rl:i :rue su::r¿: las consecJ.er.cias ch~ oci:.os 1jenos 

a su volunt3d. ( 5"1 ~ 

Francisco Gonz.á:!..ez :=t'? l-3. ·:eg;:\ nos dice al respecto: •lf_.a mayor 

parte de l"¿),s le-gislacione'3.12.:.ljo el cor.nín nomhre ·Je violación y coro s'..l es

pecie, incluye la :i:;ura co:io:i:l.a cloc;:ri:-Larian~;¡te cr.:mo vio::. ación µrB:::'J;i~a, 

consistenle,1:m ;;t:.:nc:r::i.!,c:: ::: ::':.'c:::i0n '1r:- ::t';'U!\!:ars•'? con ~rso!"las i!'K:a;:iaci':.::i.-

das para resis~:r psÍq" .. !ir::?: 0 -:o~r;:tl~::1 .. e el acto deb!.~o a e:i.feCT'i'J:'d3.:!es 

siÓn". (55) 

(54} e:. Op. Cit.?á:i.r,::; 

( 55) 0°9. Cit. ?3?. .40-; 



Sigue correnta:i:!o e1 J.utor d1? re:erencia qw:: En ;iersona..~~ -

por cual::¡uier cau5a ,no f.Jsté en ;::nsi bi: idad de produ-:i Vie e;1 sus rela::-iorics 

sexuales o de resistir la conduct::i ..... E:itre- o: ros caso~,~·:! -=~renden :as 

cópulas cor. personas privadas de ::-azón 1 e:i:er.di2r;do en sentido vul:;ar cc~'J 

tal ,que et su jet·J pr:is i vo padezcc:i cnar:umaci6n rrJ?ntal, se<1 en :'JCTl'k1 p.1tolé1i

ca de insuficier.cia de sus facultad~s ·.·alitiv:1s o O::o estado '.-)siquií. ... rico ·· 

de inconcüm:ia.!_a dcm:rnc:.1 en sus 1Jt1ri;:¡d'1s :o~mas di? S0.::",d~~ '!.as ::ui~ i~i

den darse cuento o de ,-0~,cx~r e!. -:icto r:oiSTID 1U•-:! se reJ.liz1 •.m !'"!~ c-Jcr?J -

del sujeto,con ciertas form.1s •je ahso1u:.o :::reti:ii~"'IT!O 0~clarecido y ¡_:onsis

tente para la prcstoción Sí' .... .xual <; t.!<J lóS ::ru~ :n...1ni fi»stcn lél :;-:1:-Y..Jsibi l idu.d 

de rrovimicntos de Op.'.Jsición. (56) 

Por su parLe,f:.'ugcn:.o C\l(?l lo Calón scñalil 11m "en r=st.o casü es 

indiferente que el hecho se realie<.:.> contra o sin la voiuntad de la <J.gravi~ 

da o con su pleno ilstmtiu1.ient.o,~t:.~:~~ ~i 1c-'.' ~;;-:::;i.;!<Y" i.mplÍcitam:~:1te en este 

caso.sin admitir prui:;lxt en contr:'.lrio, 1.. 0! i:ic<J.p;;v:irJad r:e c-·::ir.s0ntir '".le l::i ViQ 

lada (57) 

:bsotros considcrarros,que f!l conscntirr.i~?rit-.o ?rusta.do por 1m:; 

menor de edad,carFJCe de tOOa Villide<.~ jnrí.dica,toda vez ~pe quieri ~a otorqa 

no está en posibilidad de ?roduci rs0 '.'Ola.'1t.ariarr-.:m 1_:.! en sus relaciones se

xuales,en consecuencia la referida voluntad se encuentr::i viC'i i1d~. 

Queda COf!1Prcndida en esr.a mY"li1lid;id del delito la cópula con 

persor.a ?rivada je sentido,cnt.P.!l.diendo por tal P.l '3stado transitorio cio i!J. 

conciencia en que el sujeto pierd~ nas o fl'enos mam:ntánearrentc su aptitud 

0Jg11u.;cit!-.~. '!.'1 ·.rn1 irión y la idca.ci6n,sea !)Or C.JU3<:1S 4:.raum{i.:.ic:Js,psÍq'J1-

cas,tóxicas o pato1Ógícas.El res90nsable Cel del i>:o,<?n presenci.u L!<.!l c.s';:

do de 9lena inde:cnsión 9sí-:ruic'.l '.:' ".Xlrporal de la •:i·-:t!r. ... "1, ~.o ;i!JrovedB ?3-

ra el fo:.-nicio en ausencia no solo del consent imicnto de esta sino de su -

!56) e:. O:>. Cit. Mgs. 403 y '100 

(?;-:-"¡ O:J. C:i:.. ?á~.586 
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se!"l':ido,seqÚn consi-Jera Frar.cis::o Gonzá:ez de :.a V&Ja. (58~ 

Es ~e conside:-arsE :;ue el deli":o !;)UeC.e re:tlizars·~ ;:J!"i·.·a:-:::: -

del sentido a la víctire p:::r-a :rue no o~nga resister.ciu o bien a:xo·:echan

do ese estado en que s~ enc-uen: :-J y abusa~d':) e:i 61 su ;::iersona. caro casos -

de l?rivación del sentido se ¡i1;C':'fo:; ::t?ncionar: los sínco~s,desfallectmie:-:

tos o desrrv1yos produci--lo~ ':.!'"3Um:Í.:icaTntc ¡xir causas ::.:ito1ó;;:.c:1s o p-J::.- <:?X

trCfíla debi.!.idad;el .1..t:itar;"} c1 s1~·~?'..:i ?-Jtolé:qico profw-:.~o:P.l sueño !X)r :-iar-::ó

tic::is y r!l hipnótico:lc:i f~brü·-da:l compl<..:!':?l o absoluta;el es~3.CO d~ 3.~10:1h ~ 

sin luci~cz,et::. 

Vega: "que son caractedsticos de ciert:i.s en:ermed:ides (epilepsiJ, 1·,i!;=te:-ia} 

y en estos casos los iri:dicos legist;is acons1~ja:i procedP.r con gran c:i.utela 

por l:i. frecuencia df.:o fíllsas cicusa;:iones provenientes de histéricas o de M'd 

jcres que preb~nden oc__¡ltar u;n :·altil.L.:l ;:osibilídad de que <?l d<::1:~.0 ::,t~ -

rculice aprovrx:hanclo el suño natural de 'Jna 1T!1Jjer,generatrrente sr: estima -

incr.eíhte, trat.Í.nrlose de ví rqenes o de mujeres sin ;rnyor ex!X?rionci a". r 59) 

Sigur? cor.ientando el J.U':or de referencia,"q'U!'.'! tu. posibilidad -

de la ·conjunción C.:!!:""!'ltü C:J'.l -perso:ia ebria sin que est:i lo advicrt::i, y sin, 

que,p:>r t,:mto,o¡x:maa la de1"'ida resistencia,es ineg2.blc.~aturalrrcntH,la -

ebriedad de que se ~:!r.cu~nt!..·a 3tar;a:lo el sujet.o ~asivo na ha de ser 3.quell<l 

que se traduce en un simple ~lebilitamie:ito de los p:ideres inhibito:-ios.só-

lo puede decirse de un f.'brio que ~st.~ 9ri•;3do Ce sentido C'.:J:¡d-:;:i 110-;a il :u 

inconciencia ccr.rpl2ta". ( GJ ·; 

_;1 rl?Sf.".:c~.o, nos ccrrr:::tt;:i >:.:t:riano Jiménez Huerta: ":r.!e el art Í.

culo 266 hace genéric2 re:eren(:ia a ..... la '.;'Ópula con persona .•. que por -

C'Jalquicr causa r..o 1:::~~:-= .:::i yvsibi lidüci de producirse voluntariaID?nte en -

(58) cf. CJ::>. Cit. Pá;¡.·107 

(59) cf. Op. Cit. Pág.408 

(50) ap. Cit. P<Ígs.408 y 409 
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sus relaciones sexuales ..... cuando ..:?1 .s~;jetc. pasivos~ ~«a!.!.e i~sib . .;,lita

do de producirse vollll1t.::triaroc>ni:.e 1 la -:6;:;:.ila que se efectúe con é!.,aún cUa!l

do se realice con su form-11 conser.:imient'J,a:iolece del ·:icio de nu!id3d -

que inficiona t.odos los aci:.o~ de las ??rsonas que no se '!"'::i.ltan en 5'.! cabal 

juicio.El consentimiento prestado en dichas r:ircW1stancias c.o:rece de va"..()r 

para investir de lici '"",UC' la conjunción curnal,pues es un consentimiento in_ 

v.Ílido por prave:"lir dr:o p:!rsonas TJe se encu1~'.1tt·ar: en inpos~bilidad d~., ':[Ue

rer y consentir rred1 s:i.tc w1a normal rn:JtivaciÓn". {61 ~ 

~JS CCJil'l!_"nta !>hriano Jini>ne~~ Huer:a,cp.tr: la '-Y-iuiparación ?.. L1 -

violadón que hace el ar:_ículo 26b para C1K1.11do la cópula se c:"c;-.:".:.:':e con 

persona "que por cualq,1ier Cilusa no esté en ¡_::osi bi 1 ic!ild de producirse vo- -

luntaria~nte en sus relaciones sc:..11<11'2s", tiene por '-)~·j13•_u ~· :~:i '::.:tol:?r -

{'X?rllllísticam:ntc ciertos C'stados o situ.:icicncs en que puede h1.11!<1rsc w1 -

~r hmrnno y cvi t.'lr '1U<?- (~n dichos estados o si tuncione>s se aprov0C'tie un -

tercero en daño u ofensa de~ la 1 i tt~rtud sr":>X'J'11 de aqui:::!l, '-lÚn cuanrlo e 1 suj.::'._ 

to activo no hubiere ocasionado r>l Pst;:v:lo o si tuc_r~ión <ie que se aorovec'lia 

par-a lesionar la liberLitd ,sr_xual de ld victim:.1 . . ?,,-. enticnd(~ que el sujeto 

pasivo no est;;Í en posibilidad r:e "prcxlucir::>e votuntarb.rr~nte en sL:~; r;:.-~.:i.-

ciones sexuall-'!s",¿¡p.:1rv~ ·.;.: :·.1 cd;:id rn:.~r.or de 1? añoo> descrU:.Cl esr-*-:.cífi.c:ire;]_ 

te cuando se er.cucntro en iTTl!-""DSibilid-Jd :11'.?" e:1t•.:-nGl:r 0 rJ1sc•.lrTir ·J. {c::ius~1 -

de lIWl alteración paLol&~iCJ. de 1.1 nY'!lt'-"'.Ent-rrrn il~UÍ los estados de ena

jenación rrental en slL'3 diversas fonn..1s de rr..J.nif1?~-:itlll:'iÓn c0usativo ae !_a 

anulación de la conciencia o de lri voluntad,or-:J. se traduzc¿n C:!n esquizof:-~ 

nias,o se hace,cn generales disgr>YJLtciones de L1s ::unciones r-isíc¡uicas qua 

afectan el pensamiento,conducta,<1fcr:tividad,sent.imiento y n~lncioncs con -

el mundo exterior ;ora en al igofrenia3, esto es, e:1 defC<::tos con'}éni ~~es 'J J-:!-

plena inmadure:::. ( 62) 

(61) Op. Cit.Fág.266 

(52) cf. Op. Cit.?á.g.2G7 
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Sigue coroontando el ~'Ji;.::i::- antes '=itado,que las situa.ci')r.es CQ. 

m:mtadas con ar.:erioridad,pue<len sor oriundas de ~ltiples caus~s;acc1den

ta1es unas y 'Jt.ras origi'1adas por el propio actuar doloso del agentc,lu.s -

prirrr.:-ras pueden a su vez,di'.•idirsi? en fisiolégicas y f)a':.o16;;icas,entre l::?s 

prirroras deben :':estacarse el su~ño y el scnambuliS!OO;entre l<:1s SE"'J'undas, -

los desvai1E-cimientos o sí n'.:""Jpes oriundos de estados febriles ,epilépticos o 

comatosos. (63) 

!'-k:is dicf' Jirrén~-~z HuP.rta,que la cópula r>fe-:-•:u.'1d;'.l ª?rcrvP.t:h'1:ido 

el sueño nonnal de lil. vírtim1 sólo es posible en L'XL't"'p:ionalcs l-ii!=-6tesis, 

m1.s ucadómicas q1Je rea l~c;, pll"'S no es ,f?n verdad 1 f.1ci l copular con una pcrs.2_ 

na dormida sin llle ósta se de cucnt.i d~ tan agitado acontecer.!?Ólo es admi 

sible tan excepcional '.iíp'J!.r~':;Ís en rrr.1j~rPs nmltíparas hahituadas a la ·:ida 

mtrirroni.11 0 :n vnir_•ll1:: ~::•_-,JJr:ion0s r:renusc1_1tare~o r:ono:idJs t:<Jn n! nom--

bre de embriaquez dr.'11 SUC!lio y ccJracterizacJas ¡.:or la circunstancia dG prod~ 

cir. i.:n r•::!tardo,cn el iw_'f1>Cnto cic d•:sriertar.en lJ. nat1.irJ: 

peración del stmt.ido, incon~~cient.c dur-mte el stH:-'!ño. 

T.:i.mbi~~n ;··.:'.>U] t,i difícil copúlJ.r con 1.x:rsona qm? S(~ hull,.i in-·

ITT'~rs<:1. en 'Jn est3do :-](' ;-;onambulisrro esrXJnt<Í.neo, pur2s aunque es evidcr:':e qtiE'! 

en dic..-=.io t-~sLadu 1-·1 ·.,u>"JJ !"'hivu pu~~::.:.:' e>:'<.::ut.ar sin c0ncifmr.:i.i.1 ni r1~c1.•er~k .. 

cleterminado.s .:\cto5,.-·sLo:~ son,p:ir lo aenP.1-,Jl.,de Índole muy simple y cs. D:JCO 

factible :¡ue en t<ü estado pued.::i,sin dcsr.ertar de dicho sueño,copular.Tam

hién determinados es':.1dr1s p.3toli'.'nicos,febrilcs,cpilépticos o coo1atosos,pr_Q, 

<lucen des\'anecimienc.os 1 0.esmayos o síncopes ,ma.s o !T12nos durade~os en los -

que la persona :rue los sufre c¿uG<la privada de sentido ':' ;iuede ser v.ktírra -

rle unn copulación.En tcxhs las hipót1?sis hilsta ahora em.:nci:Jdas,Rl sujeto 

<.tct.ivo aprovech.J. :i.t si t.uucién d•! iucunscü:ncia en que se ~1alla su ·;Ícti.ffid, 

para en tal CO'.'llntura t2ner con ella cópula carnal. ( &l) 

(ú3) cf.Oµ. ci. 1_.?~g.260 

(&•l) cf.Op. Cit.Pág.268 
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Es de co;isiderarse que exíster: O':.r::is causas :rJ0. ~ueñe:-: i!'!lpe-

dir la resistencia del s 1Jjeto pasivo,com:i pudier;;in ser !'Js estados :is:.~os 

anonnales en que !.as ·,+::tirrias se iial.:..a!', o: C'J:;secu~;.c!.a :j;j a:-.':.i7uas r::;:e:-::~ 

dades,lesiones sufridas;corrc sería:. :.a pa!:'á!.!sis,mu':.il:i.cicnes o i:-icap:?ci

dades q'Je aqu.ellf.ts dejan C'OC"ó secue:.u. 
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2. 7.- CO'!l'."i':D.; ?OR =~rrm1:::-.>:::'º" D:REC:A o r~<:-!EDIATA DE XlS o 

~!AS ?2?50:;;,s 

Esta agra·.'3.ción :,ie~e com:i b.Jse objeth,..a,:_: se :unda 2?1 :'.!Ue en 

el hecho intervienen cm :orr:u ~irecta o i~diata tm.:i ~l·.lralidad de perso

nas,intervienen :ísi:::J.m:mte les que r'?aliz;:i;i 1-:i violación y los que tarm.n 

parte necesaria cr1 :.::s ~·:':os ejcciJt.i·:os, :?s:.. r:o1:0 los 3.utores intel::c':.·Jales 

rri:.>diato.s y cán:J!. ic•.::~. 

tocios les sujetos r_-::1.lic,;:·~ 1:-, .:ó:-iu;_;i con i::l sujeto r-,~sivo,r 1.!r;s r!icl;'1 ::J.:-:i_ 

cipaciór: pueCf' : imi:.:i=se 3 sujo:J:..1rlo,t}"Jlp?arlo,arrY:n~1z:irl0:mi;;n':.ras '.l'.'.O o ·· 

varios :::optll:Ul r:-cn ll ··:Í:-:- 1..:ira,los ~<:;:'l.Í::; r·:~:-t:::-ir-•:<.: :··."0!'"Í~: :>'.:= '..:J'..: ·.:::~.;::..:.-.

ces,quc no i:it2.::·vengan din~ta o inIT>"~,JiutJm~n:c '2!1 los hiy:'Jo::;,cc.~:n podríJ 

ser el caso do aquel 710 ·~sti-) «·iqil:i:1do,r~l que planeñ el (h:>l1to y r.o p.1r~~. 

ci~:cs ta~ir?n conoci·1r1 cerno ·:io:~c.:_¿\n tu1:11Jl':.arb. 

,\utores ,::,.: •:~~te deli:o,no .:o son Ún~·:1m~nt1~ los que yacen con 

la víctima.sino tambi6;i los '.!lle coo __ :::-?ran al yaci1:-iier::o por actos .sim~lt,5.-

neos;es dec:r,suj.2:.::·:¿i,a_¡r~--.-iLlc1Zdfl"1,'.2tc.,µara evitar quG e~ta pid-3 au."<ilio. 
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3.8.- R:E.;LJZA.00 ?OR lr:\ ='SC8IDIE\."":'E ~= cov:--:t:.\ :'E ST..:: ':'SSi:E':--

D!'.::\':"S,O ?OR ESTE C0\'7;l; .:-•/JL1:.:. 

9Jbre el particular,sc~ala el Título scx1:0,Ca;:[tulo ! del Có

digo Civil para e~ Distrito Fed~rJ.:.,s~ refier~ ai.. parim:.c~,co,y C'"'. sus 3rti 

culos 292,293,294,295 y 298 nos dcm 'cl!l<J. ·-:>XplicJció-1 3obrr} 0110. 

"Artículo :193.- El r,;1rcr:tc~:co ::i.-! ::or;.sa'.·r;r.iinidad 

es el que ex.i.st~ eqtn: ~-..rsc:::is ~l.F:! jcsci0~den -

de un mismo pro"J<?:1 l r.or" . 

11 Artícu10 294.- El parcn':.1~sco dP. Jfini.d:id es el 

que se contrae por o;::l :rntrirrtlni<J 0ntre <::l varón 

y los parientes de lu rr.uj1;r '! er.tn:: la rn.l~er 

los paricn•:.:.s ·S!l Vd.rón". 

".l\rtículo 295.- El parentesr:0 ·':'i,:i 1 es el ·:;uc n~ 

ce de la .;1Jo!;ción y solo e::isu~ 2:1t re •:: Jdopta.,1 

te y el Jdoptadci''. 

"Artíc1Jlo 208.- La line.::. rec:':a es a~ccndente o -

descendente;asr:enden~e es la que l i.g<1 a mm per

sona con su pro;:x<:.mitor o tronco de qi..:e procede; 

descendente ez la que liga a~ prcqenitor con los 

dcn':.e> o desc~nderite, c;:<!'::y(m ~:.. ?JIJnto de ~1Xt ida y 

la relación a que se atiende". 
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Los ~scender:':es,::on el ?adre.la ~d!"e y cua!quiera ':!e !.os 

Abuelos de ~ien !.Jna ;::er:=cna ojesc1e:ide. En cuarto grado, los dioctseis ~a~a

rabuelos,en priin?r gr3.do,corro ya se dijo,los dos ;:iadres,en segundo ;¡rado -

los cuatro abue).0s,~:: :er,=er ?r3do los oclio bisabuelos. 

!...os descendientes.vienen siendo.los hijos,nictos o cualquier 

person3. que desciende jo o:~. 
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Enten:1iénCose ;cr :'°J::or; .:_3.. persona que eje=:-i::e _:;¡ :u~ela 1 el 

=rue se nombra para :::iert:is 3.Ctos:l::is ardeo.llos 44g :· ~:2,:i.e!. eódigo CiYi: 

para el Distrito Federa! ,nos ~.ace una descri!)CiÓ:1 y a=iá:isis de ':.o relati

vo al ':em.J. 

"A.r::cu10 449.- El objeto de la ':.'Jte~a e:: ::1 --
guarda de la perso:la y Cienes de los ::p;<:? :-.? es-

tando su~etos 3 r,..i.tri::c1 -:-...otestad ~Ha 1ob2::-narse 

por sí misnns. 

La tuteta ?Uede también ':.en!?!'." 'P=Jr obje':.o :3 :-c•-

presentación -!r.::.erina -:!t"l inc:i:>JZ en ~os :<.:scc -

epecíales que señale la ley". 

"Ar.:.Íct;lo ~152.- ~,:-¡ \-:111-P'.;; ns '.l:l ":1!'.'"70 dt? interés 

pÚblico del que nadi~ pu~e '=.Xir:iirse,sino r-or -

causa legÍtim.::i.". 

A!:ora i::iien !X)!'." ?upi lo, se en~iendF~, un h.uérf ano rrenor de edad, 

respecto de su :Utor,o 2.a ¡:erscma TJl'~ :or ~stado de minoría de ~ad,s-=! (!n

cuentre bajo tutela. 
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TRO 

_:\.!. respecto consiCer;:imos,1lJe padr:tstr') es a:¡uel padre q-..ie ;x::ir 

afinidad ,d.e los :::jos de 13 r:mjer cor. la -:r.Je está casad'J, :-tabidos en matri

ll'Onio anterior .. .\quel f!\3rido de !.a mujBr respecto de los :üJOS de ::.:ro r.YJ.-

trin-.:mio,!n?ídos antes ;x:ir ella. 
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CQ O EJERZA l~:A ?ROFESIO~ 

se refiere, a :oda a:pe1 la persona, servídor pÚbl :i::-C', '.:1.i.Jr1d0 52 

encuentre en sus laOOres,aproveche el cargo conferido par~ l:ev3.::- a cato -

la realización del íllc:i~o. 

r.::e igual m--:mera ~a:cc referent;ia a todo aquel grofesionista 

U.áIIX?se Ingeniero,~ico,etc. ,q'.le <:-:~ sprovecr.s.n de su profesión ~ra lli?-

var a cabo el acto. 
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CAPITULO IV 

" t::i"llJDJO DE LOS ELmmrDS DE!, DELITO OF. VIOLACICtl " 

En el pn~~e:-itc c:ipÍt'...:.l.c,11os ::icu~art=rros de los elc~ncos p:>si

t.ivos y negativos del delito a estudio. 

ELE:-IE\ ':OS POSITIVOS 

4 • 1 . - co:..UJCr :\ 

P.:lra poc!er t:ac'2r una clasi :icación del delito de violación y 

sus diversas m8alidades,es necesario entender qué significa ~ra el dere

cho la conducta. 

Para CastGilJ.nos Tena la "conducta es el comportamier.:.0 ~uma

no voluntario,p.Jsitivo o r.egativo encaminado a un procósito". (65) 

Por :-egla general, los autores tra~an de dar un concepto sobre 

la conducta haciendo r0ferencia a las fmmas en que pueda expresarse el 

proceder humano,aludü:n:!o a la acti•:idad corro a la inactividad del su~eto. 

(65) Op. Cit.Pág.149 
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Resulta ser p:¡ra nosotros, la conducta corro una actividad vo-

luntaria o una inactividad voluntaria;que pro<luce un resultado.con viola-. 

ción de una norma prohibitíva,en los delitos comisivos,do? una prece~'-~iva -

en los omisivos de ambJs,en los delitos de comisión ;:ar or.iisión. 

POr su parte,Francisco Pavón \'asconcelos,nos d1-:::e: la conducta 

consiste Pn el p:cul iar c~rt:.amicnto dC> ~.in hom~Jn! qur~ s8 traduct? cxterigr 

n:cnte 0n t.ma 3ct.iviclad o inactivid.1d Vüluntaria. ~~ste COf\Cl]pto es comprensl. 

vo df~ las form:1s en 1.J.s cual~~s la conrlur:-t'l µ1c.dr.:: f.:":':<;)rusarse:c\ccién u CMi-

sión,ilsÍ la conducta consiste cm una act·.iviclad o roc:i\·imienta corporal ,o -

bien en una activid::td, una abstención ,un no ~...iccr, ta11to corpcir'llo bi<:!n c:-1 -

un..1 inact.ividad,;m,-i ctbstenr.ión,un no h;:ic.-er:Lmto ·=l actuar ccxro el anitir, 

el hacur '.:'Om.) el no hacer. tiene :í nt: irri.rt amexión con un factor de c.':ir.ícter 

psíquico '-iUe Sf:' identifica con la 'fOl~mt.:rd <le r!j•."<:utar lJ a.c""CiÚn o de no -

rcali:c..dr la conducta esrx:.'r;-idu. ( 6G} 

D::• lo anteriorrn-:!Ilte P .. x:prr.sad0, se aprecia que la conducta es -

l.llla rrnnora d0 asumir una actitl1d,qt1f~ puede! manifestarse cc.'mO una ~cción o 

caro una o.-nisión. 

EntendPm:v=~ quf.> en nuc:.;Lru Uerecho, 10 que ~-;e s.:rn-::iona es el r.s:_ 

cho de que 1111.1 r-ersona,haga lo que L'Stá prohibido por la Lcy,o que deje de 

hacer dqtiello que lCl l.f'Y h~ exir;e qLI•? lo n.•al icc,;xir tanto, para ef(::cto:-> 

del t>?.recho !:Y.nal,sc pue<lt~ lk1bL::i.r de de>litos di~ acción y dt:> delitos de roi_ 

sión,a la ve~ los delito~::; de anislón Sf..• han dividido,P.n los delito::; rJe cr1i._ 

sión simple y delitos de anisión impropia o llarr.ados tamhiím de co111íc;if,n ~ 

por cmisiAn. 

!.os delitos ct~:= omi3iÓn,son Jqm~.llos contrarios o los antes e~ 

puestos,por lo t;:into señalan unrt inactividad,un no haCY.r volunlilríO y ti.oi 

(66) cf. "~nual de ~n"Jor:-ha ?cn.J~ H.=xi.c,111~" .1-';:lr-te General.séptirrv.i .Edición 

Editorial ?orrúa.~i?xico 1958.!1ág.136 
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ficado por una ley cono uno conduc::a que lo sam:-iona. la omisi6n ~e CQnsti

tuye ¡::ar una conducta negativa y que el derecho obliga a que se realice el 

acto,sin emba.rgo el sujeto f.A":)tmanece en la inactividad viola'1do de obrar, 

en tanto que en la comisión :::e violan los derechos jurídicos,1.mo de obrar 

y otro de abstenerse. 

En la comisión por omisión el deter es el efecto de tener una 

resp::msabilidad de:! realizarse en cumplimient.o de un de~r,en la ex:stencia 

de un deber juddicament.c fundudo y de abstención de su cumplimiento por -

la inactividad. 

r..e lo anteriorm:mte r~x9ue>st-.o,se concluye qw~,el del i.to a est~ 

dio,es W1 del ita de acción,yJ que solt!m:-ntP puede re:il i.znrs1.~ p:Jr •.ma hao~r 

no siendo posible la re<1lización anis1VJ.. 

acción existen sujetos ;Kti•:os y sují?tos ¡;.J.sivos. 

Sujeto c;ctivo: Es el sujeto producLor ele la conducl<1 ilícita 

penal.siendo el homr:irf:! el único sujeto activo r.r.isih!..P en el delito. 

sujeto pasivo: Es ·.•l titulélr dE! un bien jurídico,protegido -

por :.a nor-Jtld ¡K•r1<...1l,i' e:: (f,1-ir::"! ;n:d<:?ntp direct<1me;itc los efectos del delito 

el ofendido es quien ~;ufn:: 1.'n fonr1,.1 indin:-cta los i:-fcctos dc-:!l del ita. 

En el presF:ntc delito,pueden ser sujetos pasivos tant:.o el h~ 

bre corro la f!Tlljer,y en cuanto <tl suj~to activo sólo puede serlo el hombre, 

como ya lo 1T0nifestamos en el !Junto 3.5. 
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4.2.- c!?ICIDAD 

W t..ipicidad se<.jÚn Castel la~os Tena es: "e.!. e'.1.cuadrarniento de 

una conducta con la descrip::ión hecha en la ley;lJ coini:ide;icb d~l cor.tp"Jf. 

tamiento con el descrito pir el legisl<o1dor". (67} 

í'\Jr su parte, ?avón Vasconcelos le de~i ne corno "una forma gen~ 

ral y abstracta,caoo un c.."Ol'l{X)rtamiento hurrano, l;;i adecu3ción de lrl conducta 

o del hecho a la hipóte~:;is lcgislativ.l ,L•l encuadramiento a la subsunción -

del hecho en la fiqura leqal". (68) 

A su vez,Luis JirrÉn~z de Asúa nos COITJ::nta: "Que 1a \"ida dia---

en alto grado la convivencia socLJ.1,se sunci.onf:!n con una pen:.i.El código o 

las leyes la; dctinen,Jos concretan,p .. :ra p:Jder castigarlos.E.5ta des-:::rip--

ción leqal,desprovista de c.J.rácter \.t1lorati·;o,e11 l<: que constituyC' lu ~ipJ. 

ciclad". (69) 

Por lo tanto.el lÍf.Yl •.~s la ck~scripción lega! de un.1 conduct:; 

estimado caro delito que le!..~iona •) h::ic."P peli1r¿1r bienes jurídicos proteqi

dos par lil nonrn penal.El tipo,cs una concepción lcgislativa,r.!s la descri~ 

ción de una conducta hr:cha dentro de los preceptos li::-galr.:s. 

Los típ:is se pur~den clasi fícllr en; 

rt:mr.alcs: Los que: se limit.an a t1acer umi dcscrip.::iGn objcti-

va. 

Anonnales: Memis de factores objetivos contienen elerrr-mtos 

subjetivos o noan.:itivos. 

(67) Ü!O· Cit. ?ág.158 

(68) Op. Cit. rág.277 

(69) "La Ley •1 el tclito". Principios de- I»-rc.>eho Penal.Edit:orial Sudarnerl 

cana. 1981.?ág. 2:?5 
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Fu.Tldamentales o B:lsicos: Constituyen :a esencia. o ftmdatrento 

de otros tipos. 

Especiales: S€ :orman agragando otros requisitos al tipo fU!!. 

daroc!ntal, al cual subsl..lm?n. 

Comp!ememtados: Se constl tuyen al !.ado de un tipo b-5sico y -

una circtmstancia o peculiaridad "..!istinta. 

Autónowas o Independientes: Estos tienen vid<:1 ;:or sí. 

Amplios: ~scril:en u.ria hipStnsis lmica,que pJede ejecut;:iro:;~...> 

¡:or cu;itquier m~io comi::;ivo. 

casuísticos: Prevr~n varias hi¡:Ótesis,a vPCes el tipo se in

t~~r<:i con una d(; cl1'1 1 qm:.- pueden ser -)ltr:rnativos, 

otras con J.3 conjunción de todar;,que son acurnulati 

VDS. 

Sut:ordinados: ~penden clG ot,ro tipo. 

D? le :intcrionrr . .mt.<J 0....xpuest-.o,d200ros concluir qtH? el delito -

de Violacién en cuanto al t.ipo ~3e cLisif ica en: 

~:.Onr.:il, 'f'.! -:p.1•: r:>::. ti;:o :i.:i contiene 0lern.?ntos norm"ttivos ni 

subjetivos. 

r\utÓnOfOC\ 0 in<l"'rv•nriinn::e, e:; cu;::i.::to J que el tip:.> ticnJ? ahs.Q 

!uta autonomía,es decir.tiene QXistencia propia sin depender de otro tip::>. 
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casuístico, en razón dr-" que el ti;:o describe varias fornas -

de ejecutar el delito y no únicamente 'Jfü.1 modalidad. 
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4. 3. - A.'ll'JJUU!JJCID!ID 

~ entiende a la antijuricidad,desde el punto Ce vista penal. 

corro lo contrario a la norma ;:iena!;la conducta antijurídica es aquolla que 

viola ll.'la norma pen.al tutelar o un bien jurídico. 

Al respecta.Castellanos Tena dice que:"la antijuridicidad ra

dica en la violación del vaJ.or o bien prote.._Jido a que se cont~e el tipo -

penal respectivo". !70) 

Por su part.e,Ji~nez de i\sÚa ,nos corrent:a qu~ "13 a.:1tijuridicJ. 

dad,es lo contrario ::i.l ~rec:~o,por tanto,cl h~~ho no basta que encaje ~es

criptivarrente en el tipo que la ley ha pr2vistn,si!10 T..lC' se iiC...:.'f~~~ita :¡u<J -

sea antijurÍdico,contrario aJ r~rechn". (71} 

A su V1?r,P:1v6n •:a:.coricP~r}o.:: a: rcs~1.:Lr; expre~~i'I: "la an .. ,ijuri

dicidad es un de&"\-alor jurídico, una contradicción o desac.i.:erdo L"fltre ·~t ~ 

cho del hombre y las ::onn:1s dPl n;rPC~ro". ( 72) 

El hecho contrario a D:rei::hn,cs un ataque ·1 los intc.•rt.>Se!; de 

los particularc:"> o J1? la <:Olf?t'.:tivid.:id,prr:it.i;-gidos r..or Lis nOI1Tfl5 jurÍ<lica.s. 

r;or lo t.into,una ü·· . .;ién o p:-líqro de un bj(~n jurídicorSÓlo será imleri:il-

rrcnle mntnr."!.o J [.1~rc:cl10,cuandc cst6 ('11 contr'-l3ir.i;ión con lo'.-> finr~.s del -

orden jurídico :!1Je req..:.lr.i. la l..'idu común. 

Por. lo tanto,una conducta ser.) antijurídica cuando con1:urra -

la violacic)n dr. una norma p:::nal y la ausencia dp :.míl. causa de justi!"ica--

ción. 

ro::- le \..jlk .se (...'oncluye que la c:onducta '2n la violación será -

----------
(70) °"· Cil:.. ?31. l 78 

(71) Ü?· C:i:. ?ág.267 

(72) Ü!'· r:-: t. r5g.295 
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a.ntijurÍdicafcua'l.do siendo típica,no existía una caus3. de licitud. 
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4.~L- l~G'L~:.:\.:.iJL!DAD 

:a imputabilidad, es la capacidad de e!'ltender y querer. ?:ua -

que el individuo -::o:ioz.ca la ilicitud de su acto y q..iíer.3 re3li~:· .. .ar:o,jetx> -

tener capacidad de enter.der y de querer ,de determinarse en función de aqug, 

llo que conoce;luego la a9titud (int.electu::il y volitiV<:l),constituye el pr_g 

supuesto necesario :le la C'Jlpabilidad.F..s la capacidad ':J(~ obt'"ar en ~recho 

Penal.es decir,de realizar acl::.os referidos al IX.>recho Penal qi.:e traiqa con 
sigo las consecuencias pe:Fili!s dr~ la infru.cción,st-::·gÚn lo o:msidera C.-Js~<;'--

llanos Tena. (73) 

A.sí mi ·~rrn Sr:!rqio Vela TreviOO nos dice ':IUe lil imnutabi 1 id ad -

es la cupacidad de :::iuto:letennína·:ión d~l hcmbre ?'ir:! <tctuar con:-:->rr.~ ~'Jn -

el sentido,t~niendo l.:i facult;i.d,rcconocidrt norm1tiva!'!'P-nte d~ cc:mprender la 

antiju.ridicidad de su conducta. { 7,1) 

En igual cent.ido Osario y Nieto nos dice: ''fTllP 1,1 impu+-;;i;hi 1 i

dad es la capacidad d•.! cntcwi~r ~· que.r01· 1 dentro del .írnbi to del ü:recho P..::-

nal.7al cJ.p.-Jcidad,ti•l:H~ do·; el1:i;,i.:1:i.r_os,uno inteh~c':.!J"'r.l,refer-i-;!o a !_:1 D"".l.'"!--

prcnsión de los <Jctns íJUí~ uno !:ea.!.iz;i,y el segundo de Índole volitiva, que 

se refiere a la cap.._:r::i,~;1d ~tra drJ~>ecir C!l result-adG.S:icndo imputable todo -

sujeto que tenCJL1 C<!p.acidnd r.n el carrr::n pcnJl,condicionad;:i fXJr rJZOO'?S de -

salud rrenta1 11
• (75) 

.'\'lora hicn, imput;,.r 1.in >-ir.:-.: 1-~a a un indivlduo.~s atribuírselo ?::}_ 

ra hacerle sufrir las consecuP.ncL1!J,eS decir para l-1acerle res¡:onsatle de -

él. 

E:;itendiéndos>'.? por n:?sp::ms;:i.bi 1 idad, según Castellanos Tuna ,CO<ro 

el dct.:::r ju..rídi(_.u (:1, '_¡ue ~e em.:uentrd. el rncnviduo imputable de dar cuenta 

(73) Cf. Op. Cit.?iigs.2'.7 y 2i8 

{14) e:. "O.llr ..... 3bilidad e InCl..llOJbilidad"."'.'~oría del ~lit.o.F...ditorial 1':-i

llas.:i..óxico 1973.Pág.18 
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a la sociedad ~r el hecho reñ.~izado. í-;-151 

Fs de aprE:>CiJrsc,qufo> 1-:l. i~·-1tat:iUcia-:! y ~a ?::es90!1sah~Udad, -

son conceptos distintos y precisos.:,:¡ prürora d~ ellas 3.:inna la existen-

cía de una relación de casualidad psíquica 0ntre el delito y la persona; L1 

cesponsabilidad resulta de la imputabilidad,pucsto q~111 es responsable e1 -

que tiene capacidad p,:.ira St:!:."rir J,1s cons<:?Cucncias del delito.si bien.en i",;i 

tirm. instancia,es una declaración que resulta Col ::-::;.:-ijunto de todos los 

r::icteres del hecho puni:itP. 

Sin f"!ffi':>.l.r:-!o, la imput-:i.:ii1 idad r..!eOO P..Üsti r en el rocn:::ito cie:. 

acto CQ'.10 exigcmcia im~l~xiihle. Ya. que si el sujeto ant.es del 3ctc í acc.i.é.:1 

u anisión),dotosa a culposa1r):?nte en sit11;:iciones inimputnblcs y en c";:is ~:;.r:_ 

dicione.._c; ~t.c el delito.le t~s imputab]e el resultado y [XJr consiquiente 

es acn-~or a llfH pena . 

(76) cf. !J!>. Cit.?ág.219 
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4. 5. - C:-_1.?-~T:.!DMl 

::.a culpa.bilid::i.d se identifica con la res;io:1s3bilid~d :-:;ida el 

sujeto a.ctivo,;:o~ ~aberse es:e conducido r:-antcuriarrc!lte ~ lo establ•.?cido -

p:>r la nonna jurídica ~n3.:1.-. 

Al respect.o,Castellanos ':"enCJ. :;-anifíesU; "r:r.;c la culp.:1bilidad 

es el nexo intelectual y errocionel iue 1 ina o.l 5Uj<'lo cc•n su """"'- (77) 

"Fll el mas amplio sc:mticJo puedG definirse la culpabilidad co

n:> el conjunto de pn:isupuestos que fi..:.rdam~nt~!n :a reprochílbilidL>.d p2rsonc:il 

de la conducta antiJ:..irídicJ.",scgún lo ·Jcfinc J1rrfi.m~:~ de !\.sÚa. (78) 

1.- El DJlo o Intrnción 

2.- La O.llpa o Im!1ruS;mcia 

3.- La Pretcrintencionalidad 

1.- El DJlo o 1ntención,existc cuando el sujeto 3.Ctivo,se ha 

representado en su r:,.:>nte la conducta que va a n~al izar y el resultado de -

esa conducta,y df-::<:i8e 0n un acto dC' V'Jlllntad,llevar a cabo lo que en su -

rrente se representó, la conducto E:s intelectual y voluntorié3. 

E.."Xistc cuando se prOOuce un resultado tÍ?icamente antijurídi

co,con conciencia de que quebranta el de'rer,con conocimiento de las cir--

cw1stoncias de hc--cho y t:.:l curso esencial de la relación de causalidad cxi2,. 

tente entre la manifestación humana J' ·21 cambio en el nrundo exterior con -

voluntad de rea~ izar 12 ~icción y co;i representación de! resultadc -:pJe se -

quiere. 

(77) Op.Cit.?á1.246 

(78) Op.Cit.Pág.352 
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?ensaros,que e!. do:o c.'nnsisb? e!: :a inte:-:ci0~ de ~jec1.1':ar u;i 

hecho ilÍcito,aceptando el resui:.aco. 

2.- !.a a.i.lpa o !mprude!1cia,se presenta c-uando .::e d-J ::uent:?. -

el sujeto activo que no desea rea.!.izar LLria conducta que lleve un resul':1do 

delictivo,p?ro ;::or un actuar imprudente,n€"';!li;iente,c~rente de J:enció:i,cui 

dados o refle.xió:i realiza 'Jna conducta que pro':! 1J::e un rcsu~:ado delictuoso 

previsible. 

r.a Culpa,<'JS la ejeC'uci6n de ill1 acto,qtiP pudo y Cebió se:- pre

vis~o,y qui-"? {X)r falta de previsión ·:ne!. aqcnt.í!,produc0 un efec'.:o '.iJñoso.':' 

existe cuando sr: produo:- n:1 rcsult.J:lo :Ípicum,mt~ antijurídi·.:o por :ati.:.a -

de previsión d0l d0b:r :ic conoc.:::•..::-,:·.::; .:::;o:o cuand<J \¡a :a1t.,_j:1~J al "lutor ld. r~ 

presentación dpl result.)do que sobn!\'l~!1drci,sino tamtién cuando 1:1 es~~r.Jn

z.a de que no se sohrcponf}o !iJ siclo fur1dammlo dr.cisiv0 de las l.!Ct.ividad>:><;; 

Gel u.uLor,qut:: ~e· protiut_'\:'Il ::;ín rrt:<.'!.""!_'r <:>l n:~si::.'>3.:Jo ·::.ntij1iddiC"J . 

.i.- Pretc•rintcmcionalid;id.~;e ;>tlxlu :·~ c-11.1ndCJ 11 intención dr:'l 

sujeto 1ctivo,sobrcpas01 el n~:;111~~•1d1_, dcli'."_··~i·;'). 

f\1ra FenE1:1do Ca~;t.:llartos ·I'i.::r:a, La r"n''-'Hint~_:nciorulidarJ '2s,no 

solarrcntc d-:Jlo,:ü Únic::umnh~ (.'Ulp.J,sino una sumi. de <nrh.Js esp::.::ies,que :;r. 

inician en forna dolosu t~nnina 1:-ul1:x')sam2nte e:1 su adi:~C'J::>ci0n ti'.pica. 

(79) 

El dolo y la culpa,se repre~>cni:an en -Jifryrentes :onMs;el do

lo,puede presentarse de las siguientes fornns: 

Dirccto,el resul':.3dO corrcs;xmde :.t!. ~e había previsto el su

jeto activo,cs decir,!iay volnntari0dad en !.a conducta y se quiere el resu1 

(79) cf. Qp. Cit. ?ág.252 
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tado. 

Indirecto,cuando el sujeto se prop:me 1.m fin,¡:erc prevcé y -

acepta la realización necesaria di:> otros ::-esultados típicos y antijurídi-

cos. 

Tndetet:"linado,es 13 voluntad genérica ~e delinquir.sin ?ropo

nerse a causar un dPl i to en esp?cial. 

Eventual,el sujeto se prc~ne un resultado delicti\·o,detenni

nado,previendo la posibilidaC d~ otros daños mayores.pero se aceptan en •:i 

supuesto de que oc1.1rrar~. 

li1 Calpa, puede revestir las siguientes formas: 

Consc"ientc, con provisión o con rcpr<~5cnt.a.ción, existe c•..irtnc.!o -

el sujeto ha previsto el result<Jdo tíµico,¡::ero no cti::?se;:i tal resultado, y e.2.. 

pera que no hu~'il tal 2v0nlo típico. 

inc(x1s. i·"·nlc .. -;in ~,r2vi.::.iÓ:J v ::::i:1 rcpri:sc•ntnción,P~tn es,no ~: 

pre\·cé e1 ff]SU!.tíl,::c. -::.:e c:s prc\.·i si1:·l0 ( ?r2;,3l~nte •: i pi ficr.tdo), rx:~JY.:n':.J. C3.s-

te Llanos TPna. (Sí. 

Para concluir con el análisis Ce la C'J!pahi!idad,se '1ará re:s. 

rcncia al caso for':uito,cn 01 qu:~ lé! cor.::;ucta y el eesutt2do que ::e ··:erifi 

can no son <itr.i.buiblGs al sujcto 1 ni ~i tÍttHo de du.i.u,o:i ü"' ..:ul;.u,~v.:!J. \'C:! 

que el sujeto no se ;irut::c..i:J :cJ.li;::ir ·.::-F! -::a:Jdur.t.1 1:-Ípicn ,ni ~f·tuar en :ar-

na negliJente o imprudente;en consc-:-'uencia,¡?l evento viene a ser el rrero -

accidcnte,un hcc'."':0 cx::-J!io ?. l~ ·.ro11.m:arJ cil cuidado del sujeto d·? la 

conducta. 

(801 Op. Cit. P-Óg.2"7 
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re lo vert.ido,::.e conc:!.uye que en el de!l";'.J a estudio !_)Ue:!e -

existir el dolo (Cirecto) ,corro forma de CUl!J<lbilidad,ya que para la veri::l. 

cación de dicho ilícito se requiere necesari~-mte del actuar conciente :: 

voluntario,encarninaóo a la pro::lucción de un resultado típ:ico y anti j;_;d di

co. Y resulta ser directo,porque el !Jro;Xisito del agente,c:oincide con 01 rg 

sult....-1do. 
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4."3.- ?l.NIBT:,I9.1\D 

El hecho típico, <:1.:it tj~rídir.o y cu1;-... :i.ble debe tener car.e c-:i:sti 

gola ir:iposíción :5~1 '..i.'1.a pena.o seJ.,deb:~ ser punible y sancionado o:in 1.:na -

pena el cr:xrr¡:orta:iien:o delic'::.i.;oso. 

castellanos -;e:-. 0:i nos dic0 :r..:e la p..:ni=ílidnd consist'? en:"el 

rrerecimiento de 11na p>:-~rn en funsión <JP. la realización de ciertc1 .-;or:::-c.r.:t.a'•. 

(81) 

lación al delito de ·:iolación y sus aqrav:J.!1tcs,~r'71isto y sD..r;cion;ido pnr -

los oUireraies .?65,2Gt=Jt266-'.-;!2 y D,3.:-rafos .jel CÓdil]o ~-,C>nor~ ·:i;-e;.:2 yar·.:: e: 

años,la agravant~ del artíc:uio 26G-Us,la prisión será de ocho r1 ·..-f.'inte -

aftas y la multa de c:i:-:c:::.i m:: .;, c!o=-"~ 0lil ::x=so:-;;por lo -:pY! prorx::nJo qtV! ;i 

los autores de éste delito,sr:~ les ~!:li".!Ue la ~n'1 máxima de f)rísión,que -

existe e:i nuestro Orden.mi0r.':..o PenaL¡~s decir de '.'eint.c a ctnrenta ~::los, y 

por !o que h<1::<~ c. l::i :::'~n·1 p._:.:: 1J!li::ri.:1 1 ~sta de'::erL1 de cstabl~!!"SP ''»YjÚn el 

salario míniro,estahJ.r::-:ido r.>r, el Distrito Fedcral;y n criterio par:i::ular 

en caso d·~ qu<::: e:-:is _;:-::·:i. ;:G~O) r>~r¡:x:tua en nu•2stro Código ?cnal.,s0. les Jpli 

que a los aut:.orc:s de dichos ilícitos. 

(81) Q;:l. Cit.Pág.275 
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'1. 7. - aY.ID!CTCl\1-:S 03.rr::vAS DE FUN!Si7.!:J:\D 

Las condLciones objetivas de punihilida.d, las dr-fine Castella

nos 'f'cpa caro "aquellas exigencias cxasion.1lmrmti::o es:.2.'.:ilecid'ls p:Jr el le~-

gislador para que la pena t.enqu <.ip1 icaciÓn". {82) 

S::ln cierta;; circ•,mstnncia.s ·~Y.i~Jidas r:or la Ley t:\:níll,;;1!":1 l:J 

inµJSición de la p~n<J,quc no ?-"'rtcnc.•cc :tl tipo del delito 11~ :-.o con1icio-

nan la <intijuridfr·id;1r! 

~i.ncias ccnstit.ut.;va~J de unu condición de punibil idad :;e d~ ferencían de -

una m.'"-mera cl;;ira de lot::; elc._m-mto·~ d-:-1 •: i¡-_ .. _; 1:t.! l '.ie1 i to,en que aquel l~·; no -

son ci rcunst..anr:ias q1w p·"rtc•nr:zcún -1 l tipo. 

,Jirrén~~ dP l\<;Ú.l,::;:1i1i fie:H-<~ que las condiciones objetiva::> de -

punibilidad,f',on los elc>ia.:mtoo valoraLivoG y nJs Cf_..rnturnl'":'nt0,r.Ddiiliddó<:.·~; de1 

tipo. Y entiende que, 1 a~-. rí1.1r; genuinan cnndicionc<:: oh jet í vas son los prcs'.l-

puestoa pr.oce~·J .• "1lcs a que .:1. menudo ~~0 suOOrd:inan la r.t'n~::c~ución de ci~~rtas 

figuras del deli.to,axoo la eal.ificacibn de• la quíchra. {03) 

r .. 1 condjciot1~tlid'1d objetiva es w1 n~1ui<.;ita,u.rid circuTL.,,tancia 

un di'lto,que dcb.~ dar.::>e p .. 1ra C\tt.~ c~re 1'1 r-urlibilidwd,r..ero ">in que- :00a elü

uento del detit.o,pucs solo en cont<1dos ca.:..os: se pr<?scntan lales condicio-

nes,solo sucede en les d;~litos fisc~!les;cn tos ::ualPB se .requien~ un;::i G12-·· 

eta.ración de la H.J.cicnda PtÍblica,n~specto a la e.xistcncia de un perjuicio 

fiscal. 

F:Ur lo señal<1Co,c!; d12 coMid1?rarse qup en r;1 prc~Hl{;! <lP.-l)to 

no existe ningmia condición objetiva de ~unihilídad;o sea,no requiere nin

gún requisito o ell?rnento valoralivo para quP. r..en-;Ja aplíc3.ciór1 la punibili

dad. 

(82) Op. Cit. fug.270 

(83) c:f. Op. Cit. !'ág.425 
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4. e . !. - AUSENCIA DE co:-IIJJC!' A 

La ausencia de conducta es ~l aspecto negativo del eterrento -

conducta. 

?ara Castellanos Tuna ,la ausencia de conducta es "uno de los 

aspectos impeditivos d'~'. lJ. :ormación de la figura delictiva, por ser la ac

tuación hllll'Bna,positiva o nt?gativa,la base indispensable jurídica". {84) 

Por su pane,Pavón Víl.sconcelos,manifiesta que hay ausencia de 

conducta e imposibilidad de integración del delito,cuando la acción u omi

sión r--0n involuntarias n C1H'.rb (?1 rmvimi~r:to corµ;,ral o lu in.d.ct.iviciad no 

pue?:den atribuirse al :::Cljcta,::o son "suyos" ,¡xir faltar en ellos la \"oluntad. 

(85) 

En cx:asiones,el suje~n puede re.:ili2a.r la conduct.<J dt' uparien

cia delictuu~•<l,p;Jro dicha conducta no pued1::i atribu1rs0 a la persona ;:01:rx:> -

un híx:ho volunLi1r.io,:.;JJ :serfo r.•l cilso di:~ 1~1 fuerza f!sicci irresistible o -

vis ab.:;olut.1,J;1 fil:'cz,1 1~11or,et so:Jar~,hulis.."r'ii:i o hipr.otism,misr...1!3 que son 

causas im¡x.>ditivas la Jntt'qrc.1ción Jel delito por la au~~enci;:i 1_!e conduc-

La Vis Absolt:t.i ,-J F'ui~rza FÍsic-a Irresistibl0. En ella el su

jet.o productor pone? i3 contribución en lJ. ·.reri.f~cación del resultado su rro

vimíento cor¡:orr1T ,o su ina~tividild,es decir su actuación física ~ro :io su 

'.'olunt.ud,:Jc:lÚ.a i.r.volua'..:.Jridlrx-:rtte impulsado por una :uerza cxterior,de ca-

rácter físico <lemand(mtü ~Je otro,cuya supe!'.'ioridad m.1.nifiesta le impide r2_ 

sistirla. 

~81) Op. Cit..Pág.:ú2 

(05) c:f. Op. Cit.P~g.23-' 
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L-1 ~-is '-'"3.ior o F\1erza '{;-i.ior,presenta s:milar !:enáneno ':'.!'Je la 

vis al::Bo!utn,act.ivi-:lad o bactividad ir.:vo!untarias JXJr act·J~ción sobre e! 

cuerpo del sujeto,de una :uP.rza exterior a ·~l .de carácter irresistible,ori 

ginada en la naturale2<:"1 a en seres irracio:.alcs.:Cor tanto,se diferencía de 

la pd~ra en qlJc en e:.;ta la fuerz<l imp:.ilsora proviene :iecesaria.~ntc del 

hombre,mientras aque1_ ¡¿¡, enci.1entr,1 se; 0rigen en una enerqÍEl distinta,ya sea 

natura 1 o subhurn·ma. 

Di el Sc:.nambu1 hm:. ,._.1 :.:uj•:>to ss- rige por irMgc:,: :~ je s:.;'!x_.::m

ciencia,ésLc dc'1!T:bulj] dnrmirlo,~)or '."tmto hay n.:wimientos coq;oral~s incon

cientcs y ¡:x:>r ello invo1untc1rios. 

El Hipnotisrro,consístn escencialrrt~nte er; una s~rie de :~i:ti!'G_! 

taciones del sist.i3i.-1 nervioso pr()(h.tcidñs PJr 11nd ob~iPncia automática,ha-

cia e>l ~~11q1•.<>tir'\1,-1rlor ,flllr~ P'·!('(l" i_ r dP..,rl(~ un silf~Jle e~;t;:"Jdn d0 sannolenciu, -

hasl<--i un s.onarnbÚlico;p.._'ls,1nCo !;->Jr diversa:; '.,1:~cs r~n 1as cuales :-ir' <J.cenlúan, 

en sus caructerístic:is cxten1a~-;,¡;l q¡-,)do de hipnnt,isrrn;lél.l. esti1clo sonrunbt".:

lico del hipnotiz .. 1do SI'~ ident:i fica p:::;r la 21usrmci¡1 d0.1 dolor y el o!vid1) -

de lo sucedido durantf~ el sw~ño hipnótico cu,rndo 9,- ;~0 . .;:Jier 1:,,1 cl1? (·1. 

que nos ocupa,no es t'cid~ibl0 1..i. '.;:~i:.-tr~~1ci: rl.-.... ;1lf]tlll<1 c<1usa d1~ ausencia d>: 

conducta ,en virtud de que el ~-:ujr.ito tiene la inUH~<.:ién de~ copular con 1a -

víctim:l sin su consentimiento. 
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,1.:. 2. - J.::;orcm\D 

Lr1 atipici:3;:H.! o 3'.lsencirt d12 '.:.ipicidad,co;isti tu.ye el aspecto -

ne;rativo de la tipicidad,ir..p~dir.ento de l.:i. integración de! d~lito. 

r:ecim:.~:. 1ui:: 11?.y 0:.i:.i¡::iicícla-1 Cllanr.o el can¡x:ir:.amiento humano -

concreto,pre·1isto lc-galmcnte (m ro~'l abstr::!i:ti'!,!10 enc:'Jentra ~rfcct:i ad~ 

cuación en el pr'2C.'f?pto de •-:.>star :--~ 1.::.c•ntP ,1'!')1mo o a1gimos <lP los r0'T...:i:::;itos 

1\.sÍ ,CasL:•: lílW)'~ Tf?:i.1 ~scri h.~ TJe la atipicidaJ es~ "ia :oius~n

cia de adecuación del<> con('.uctoz i11 tir:•J", (R6) 

f11 cuanto ll L:1 ::1u;,0nr.ia del típo,ést::e presupone !a no descriE. 

ción de una conrluct<J r¡11e in~tw;~' r:t:¡yJ-:-~ o:;nr contraria al EA-:>rP.Clm P<:-:nal. 

}bhrú au:~(~nci;J de tipii:-1dad,c11ando una conducta no se adecúc 

a la descrip::ión leg<:11.y,a:.í tiJbr«-J :n:sc:ncia d:_1l t.ip:.i c."Uando no 12..xio:;tr~ des

crip:ión :le u;,a c-on~1 '.lct::i. rxxn:1 :l~l ict'..·:a.. 

F;> <'t::ir~'.Oí'C"Jt~nciil C:i:?l f<Jm..-:i~-;o prinr:ipio ''nuUum crirre", "nul la 

~cna sine lt.";]G" ,<.Yl'· i·:at0ntc a "nu1 lt:ra crirn?n sinetír<>" ;que se t.raduce, "no 

hay dC?lit.o si:'l tipicid.:id",r.w-1xima que: .'.:.:.e airolda en nuestro D:.?recho,puc-sto -

tfUe no se acepta l:! analO<JÍü,cuilndo el he:i..10 no está tipificado en lil ley 

o cuando le falti.1 alguno de los caracteres o elementos tí 9icvs. 

S.: podría !i.:'.!t::ar de- "2.~ipicidad cuando: llegaran a faltar los 

elerrP.ntos exigirlos por el tipo.o sea,cuando cont."llrra el consentimiento -:!~ 

la ofendi::::a. 

Ir1 aus0ni:i~ C:- -:J..:id~d,:p..:c la ter exige,f:Qr lo -~ue se refiere 

(86) Op. Cit. Pág.174 
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a los sujetos,activo y pysivo. 

Si llegasen a faltar los objetos matcriul o 

cuando llegasen a faltar las referencias en ~ ic.-'l1'f:XJ y f"~spa.::;i-:1, 

que el tipo requiere. 

Olando no se realice el hecho,p:Jr los rredios r.an1sivos -:rue .:.:i 
Ley esf.!t."'C{ficanEnte ~.eñala. 
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4. :i • 3. - C.~USAS !)E JtJS:'! FIC_~C!CY.~ 

Jirrénez de .a.súa,dice que SO!l ca~1sas de justificación ~as 111e 

excluyen la antijuridicidac1 de una condu:;::.:i. ~Je -puede subsumirse en L:.n ti

po legal:esto es,aquellos actos u emisiones que revisten :is¡:ectos de d~li

to,figura delictiva.pero en ios que falta,sin cm..'J.::ir30 el c:.rd.cter d~ ser -

antijurídico,cont.rado 3. !'ere<:1io,q11e '?S el ele:rento mas import::mte ".lel r:-ri 

rron. (87) 

D2biendo entender p:ir cau.s<:ls de justifica.ci6n ªLJUQllas condi

ciones de reali1..aciér: da la ::::nc!uc~·l 111•:> P.lirninan ~l asp:?Cto ;:mt'...jud.dio:..-o 

de dicha ausencia. 

Para Femando (:.aste l.lcJ.nu:;, Len'-1, !-as CJ.l.!Sü!3 de just- i r-ic;,ci 5:: 

son "aquellas condiciones que !:.lenen el ~er de e,xcluir la antijuridíC'i-

dad de un~ conduct.a t íp:ca". ( 88 ~ 

A continuación 1!1'2nciona.ré las causas de justificación,quc cm 

nuestro ~rec'tlo e..-...:1s~c:n,s2qlm lo conccpt\rn ~l autor de referenciu.. 

C.ausas de 

Justi!:ic;?.-

ción. 

;i) f..eqÍ'.:i~1 defensa 

b) E...<:;t.udo de necesidad (si el bien salvado es de ITT.'::l.S valía -

'.itlr:> el .sacrificado) 

el CUmpllmiento de un deber 

d} Ejercicio d::! W1 dcrocho 

P) n~ii=-ncia ierárquica (si el in:erior está legalrrente -

obli,.,p:!o a of:edecer) ,cuando se equipara al cumplimiento -

de un deber 

f) Impedi~nto legítirro 

(87) cf. Op. Cit.Pág.2b4 

(88) Op. Cit. ?ág. !83 
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Legítima I:efensa. Es la repulsa de una agresión antijurídica 

y actual 90r "!l atacado o p:Jr terceras personas contra el agresor ,sin t~ra§.. 

pasar la rrcdida necesaria ?'lr.:i la protección. 

Se requiere qt:r~ tal ugresión se:i real,presente,que no sea p'l

sada ni futura.contraria a ia ley,qu~ entrañe un peligro inrninente;inevit_! 

ble ¡::or ot.ros nr.dios,para la pcré.>Gr'id ,11onor '-' '.?ienes f;ropios u ujenos. 

E.Gtado de Ncc-e:;idad. Es el pelL:Jro .:J.Ctual o inrrediato ~)ara 

biene.s _iurÍdicam.?nte protr_-qidos,rpe soin f:U(-0.e "~'Jitars~~ [!t,.'<.!iante l;;> lCBiÓn 

de bicnu L<lmbién judd.icdnL'llÜJ tut. . .:L..1do.s,pert.~!lli:"\.:'Í•.:nl.eti .J utr~s µ:<rsonC:t,:;, 

(09) 

Fs una situación de pE~ligro cierto y qrave,cuy·;J superación P9-

ra el <mJ"~nilzado,hace imprcSC"indible el sacrificio del int.f.!rés ajeno COITO -

único ttl:!dio p:ira salvaquardar el propio. 

Cumplimiento del ~b:r. OJn~~ist:e en r~l actuar r:.or ob!.iqacién 

ya sea que ésta obligación proveng;1 de unil LC>y o de un superior jerárquico. 

Es obrar en cumplimif.~nto de un deber co11Siqn.:ido en la l1~·.-. 

Ejercicio de Lln D:.~recho. La persona que actú2 confo~ a 02-

recho,que la propia Ley le confiere.es el obrar en el ejercicio de un derg_ 

cho consignado en la Ley. 

nonmtiva entraña siempre und ronducta cxnisiva que atiende a i.;n interés -

preponderante. 

Por lo anteriorrrente expuesto se concluye que en el de!i to de 

violación.no se puede dar ninguna causa c!e justificación. 

(89) a¡,. Cit. Pág. 203. 
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4.1.4.- CAUSAS DE I~~1PtJTABILID.i\D 

La inimputabilid::id es el aspecto negativo de la imputabilidad. 

Jiménez de 1\sÚa lil define así: ''Son causas de inimputabi lidad 

la falta de desarrollo y salud de la "'2nte,así coon los transtornos pasajg_ 

ros de las faculta.des fíl2ntal<O!s qtlf! priv.:tn o perturba.n en el ;;ujcto la fa-

culti!d de conCX'Cr o'.. dcl:cr:~:>to cs,Jrr110llac:; causils en las qi.m,si hi0n 121 -

hecho es típico y a:~t:ijurídLY1,no s" encuentra el aqrmtr~ i:::n condiciones de 

que se le pued,1 .it.cihuir r::1 acto que perpr!trÓ''. (90) 

En nUP-5tro D::!recho Pr~nri.l vigcntc1cxisten cuatro CüUSé1s de 

inimputabiliclad;¡:ero para pnch•r tl1Nar ;:¡ r~~¡ho 1(!1 ri:iJ.lisi~,f·';~ r.'Y'IO:O.JiÍS :;:,

b?r que estas causus,son las que si bien el hecho es típico y antijurídico, 

el agente no Be cncucmtru r:n i:ondiriones dP que ~l acto -::¡t..:0 corn.:!tiÓ se le 

atribuya. 

Encontr·1ITY.JS que Lis r.au.sas de inirrrputahi litlad son: 

a) Tr(!nstornrJ r.'C:'ntal 

b} JX:>sarro1 lo lntelectwl retardaclo 

e) ~liedo grave 

d) ~noría de edad 

T.c:a11..SLuu10 ~~:!nta l. será la perturbación de las facultades -

psíquicas, la pérdida rlP líls facultades intclccti 'w'ílS pclra la cocnprem;ión de 

lo antijurídico y par;:i la actuación. 

Al respecto,E'ernando castellanos Tenn dice que "en la actual 

(90) Op. Cit. Pág.339 
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fórmula legal sobre :!.a inimputab:lidad r.3<.rt.15,frücciór. I! de;. '.:.?.),;me-

den quedar C"OITIPrendidac:; en los resp::!Ctivos casos,vforr1tís de los :.:-::i.:isto:-r:os 

rrentales transi':.o::íos o pc.rm-"1nentcs,C!CfJellos sordomudos o cifr".JOS ':On ::esa

rrollo intelC<"::"+:ua!. rctardado,-:;u(:: tP.s ir<lpida '::'.'<Jf!lprendc:- el cará::ter i!.Íci':o 

del lY:.>cho o conducirse d0 acuerdo a 0sei COíJl:)rensiór.,a:j;, cua:i::!o ::'J !).resen--

t.en un verdadero transtonio 111.m':.<ll". (91) 

J_ns trn.nstOmO'.~ n~ntal0~; fX?rrrane.-;l:cs,corresjY:'nd12n <t los lGCO.'i 

idíotas,irnti.""l';ilP.s e; <J los qui~ sufnm cuíl.~'.!lJi~r otr·'.i debili::!ad,enfenoc.>da":! 'J 

ananalía trJ?ntal. 

Esto:_:; SUJer.ns no c-uPnt.:rn ron las facultades intelect.iv3s su¡:x_::_ 

riores,que son n~sari-1s para !·l com~Jr~nsicín el!'! ~o a:.tiJurídico,de la .:::orr 

ducta y pr"'lra una actu.iciún confo~ :J. una corrcct;;i valoración. 

Por lo que pienso qtF~ 1.o::: ..... c ... :~hos ':""[UQ ~l·:)]"aS'.~ a r~jecut?.!' U!l -

inalienado,no ohstantc ::;eu t.Ípical'tr'nle ontijuddico;por t.) falta de cap.--icj_ 

~d de querer y entcndr)r ,el .:t~F:ntc no ::-.e encuentra en cnndiciones t1r~ que -

se le pueda atriOOir el hc-c~10 pcrp:?trnhle. 

Los transtornos rrcntalcs transi':.orios s<m:la ~r·:lirb teir.poral 

de las facultades intelectiv<!s para l;:i canprensión dt:! J.o r.intijurídico y P...l 

ra la actuaciém,conforrre a una va.lor-dción nonnat. 

En dicho transtorno rrcntal :rB.nsitorio en que se r~nL'1IQnt.r3. ~! 

inculpado al c:orreter el delito,quc éste se encuent.re del!:!'L'min~1t.iu t>Jf t:l t.:i..!!. 

pleo accidental <:> involunt:irio de suhst:-i.:!("ÍJs tóxic1s,i:rnQriri:g?..n~s y !'?~tu-

pefacientes. 

l?.n estos casos el Juez dis;::ondr.1 sobre .!.;ois rredidas de trata--

(91) CJ?. Cit.Pág.227 
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~iento a-plicahle en internamiento o en li't:€rtad,pero en nir:qú.'1 caso esta -

nedida impuesta excederá de la duración que corresponda al náxirro de la ~ 

na aplicable al de:itQ que cor.etió. 

S:>rdcrmidos,son aquellos sujei:os que carecen del sentido audi

tivo y de palabra,¡:YJr tal n.zón se les considera inimputables. 

OJando estos llegasen a correte:- una co:1ducta ~!;>icam?nt~ anti 

jurÍdica,sc les recluirá en establecimientos especiales,r,:;;ira que sean edu

cados o instr.Jidos, teniendo en consideración su estado d~.! sordrnll1doz. 

Se lPs ronsideri'l inirnput.ahlcs,oor la faltd Ce entender y dis

tinguir ent.re lo ju::;to y lo injusto,puedc no c..xist~r e~ el'! .. :;s o ;:t:<:?~e ha-

her sido defornuda ¡:ce fJlt:a de cammicación. 

'.-tic<l'J r_;:;,-,·<::. ,\nuL.i J.c1 cap¿¡cidtld d0 cun:::x:er ~lon.::.m::nte v de -

Opt.ar cnLrC la ·lnrif~c~n:iÓn de U!l.J c~o:-:d11et.J o:;;~ CibStf!nCÍÓn,cs ~!B. 3.ltcrc1-

ciÓn que !>e cncucn':ru L'tl lv. I?-;ique c1r.:-l :;er ~1u:n.1no. 

f.l miedo :;r-CJ.ve ·:íenc• su.':1dn un :cnónr.::no psicolé'(jiC>'..J subjetivo 

capaz de producir incom:ier.cio,re:ic.-.:inn0s imprevistas y pérdidJ de>~ con--

trol de la conduc::a ,qu2 L!íllr.ndrlJ un estado d.; i ni ffi;JUt.i.\hi 1 idad flmdam:~ntado 

en la al'::.-:raci1S~1 ~:.::-· ! ·1s funcicnGs p~;ic0lÓOJiCíl.~-;. 

canEnte se refiere al c-stado de tf::m'.Jr permanente 5ino al miedo con':emporá

neo a la acción dañosí.l,en fornu tal,que esca sea r~t resultado de J.:fl'i:?l,de 

esta forma se conciiJó:: :rur: Pl impulso que iIDµ!lC! al J.ter:orizJCo :-i ::c:;uir -

una conducta antijurí:!ica y sólo en ~se caso P.S ;:osible excluir la respon

sabilidad al '.'.!Uf.! r::or ·.;irtud de esa presión asunv? una acti1:"...id ile']al. 
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~inoría de F..dad. Coo1Únrr-=mte se cifinm que e:i. nuestro rrcdio -

los ITEnore~ de !B años son inimput11-'les y,por lo mismo,curi.ndo re-Jliz:'.!.n u:ia 

conducta típica del Ccrecho F\:!n.i.l no se cor:fi }1.ln1n l'JS deli +..os res;_:;.?Ctivos 

sin embargo desde el punto de vis~-ª lÓ'Jico :: doctrin,1rio,nada si: O!="-O!le :1 -

que una persona de 17 años ¡:oseJ 1m ildecu:vio de~;arrot lo m::int":ll y no sufra 

enfcrnEdad alguna que ;:iltr:re su:-; :r1cult.i.des ;f:n e:;te ca~,;0,.11 c.:dst!r sJ.lt;d 

y el desarrollo m:-ntal,sin duda et sujeto 1-:s ;:l>-_:onan~mte r::apaz.Ciert..JfT)~•ntf:?, 

los artículos l y 2 de li1 Ley que crC•i los CGn~~·~jos 1\1t:~ldres ::-ara ~i:!nores 

Infractores del Dislrilo FederaLfij<:t i:::cr.n Iím:.i::.: lo.:; !8 a~os,r.or con~id0-

rar a lo!-; ~norc>fi do f'Si1 (>d,v:j un:-i. mat•.::i-iu dúct.il,··,u~c.'l::~ptihlf~ Ce corn-7tx:ifm. 

Con b.L-;e en lñ eff::~ctiva c-<Jpar~id;:,fi dr1 <'ntt-:ir.d0r; de '7',ir•rr-:ir,cn vi.rtuC je es!::! 

mínfon de salud y desr1rrollo dt~ la rrr:nt-P,no si·~mprc será inimput.ibl(! el rri:::_ 

nos de 18 :ifin~:. 

El objetivo del Consr_•jo Tu~~eiar p,1ra f-k?nm:cs Infractor(!s,es -

pr0111Jvf:!r la ccadaptación social dv los !!Pnores de iíl Jños.fOC>dümtc el cstQ_ 

dio de su personalidad y scñalamlo m:~didLls corn-.."Ctiv;:is y de proh~ción. 
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4.1.5.- I~CL'L?ABI!.IDAD 

La inculpabilidad es el asi;x::cto negativo de la culpabilidad. 

JirrÉnez de f\sÚa ,no~ dice que son causas de inculpabilidad;"-

las que absuelven al sujeto -:!el juicio de reproche". { CJ2) 

r...1 inculpabilidad,se presenta cu"1ndo un'1 persona u.ctúa tm fo.r 

!TE. aparenterrente delictuosa, pero no se le pued0 reprochar sn conducta por 

existir una causa de ínculpabilidad,que se refiere a la att<>encia del cor.o

cimiento o voluntad en la realización de l.::i conducta,D)lm en el cdso de -

error esencial del 1 1tx~ho,y en términos qen~ral12s, lJ C':JJ.cción sobre la vo-

lu.r¡tad. 

A contim121ció~1 ~rncion.:i:( la;j L'dUsus- de inculpabilidad: 

a) El error de ~C'l'ho y error de derecho 

b) la o~iencia jerárquica 

e) La legítiro Oefensa putativri 

d) E.c;tado d2 neo::sldaci putaliva 

e} D~bet" y derechos putntivos 

f) La no exigibil i<fod de otra conducta 

g) El tPm.Jr fundado 

h) E'ncu'Jt"imiento de ~ri~ntes y allegados 

El Error. Es un falso conocimiento de l;i verdad.consistent.e 

en una idea falsa o errónea, res~to de un objet;.o,cosa o situación,consti

tuyendo un estado y:osi tivo,en un defecto dP. origen psicolÓgico en la fo~ 

(92) Op. Cit.?áJ.27,l 
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ción de la voluntad. 

El Error de !lecho, también llamado errcr de tip:i,se produce -

cuando el agente cree 0ncontr;:i,rsc unte una c:msa. de justi ficación,por 

error invencible,o sca,ticnc un falso OJnccpto sobre los presupuestos típi 
cos de una causa de justificación. 

Tipos de 

errores 

de 

hecho 

a) E..sencial 

b) Accidental 

El Esencia] ,produce incuipabil idad en el sujeto cuando es in

vencible,pudicndo recaer sobre los el!?'!mntos constitutivos del dclito,de -

carácter esencfal,o sohre alguno circunstancia agruvante de penalidad. 

El Accidrmt;:il,no 1_~s c:J.usn Q,::~ inculpahiliri<:1rl,p:x recaer sobre 

los elcrrentos no esenciales, ucci dentales del delito o sobre simples ci r--

cunstancias objeti vrts. 

El Error de D:::!recho,también llarnJdO error de prohibición,es -

cuando existe una voluntad directa1rJ?nte encaminad3. a la concreción del ti

po pero al tiempo que existe un cierto contenido doloso dC' la voluntad que 

rige a la conducta,hay circunstancias que impiden que esa voluntad dolosa 

5e.d t.anJJién c.Ul¡:":J!Jlf:. 

El agente,no sabe que su hecho es antijuddico,o cree que es

tá exculpado,es decir,que ignora que su proceder está prohibido. 

fil conclusión,po..1emos Oecir qui? P.l agfmte ti.ene ima fac11ltn.d 
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esv~cial para valorizar el hec'.-:o,po:- lo que se re:iere a su contenido y -

significación.en orden a la antijuridic::lad y cuando te;'liendo esa facultad 

incurre en un error respx:to de la naturaleza y alcance de la prohibición 

contenida en la norma ,esto puede dar rrotivo a que aparezca lllla causa de i!l 

culpabilidad del heclio perpetrado,que haya reuli?..ado rrotivado en esa falsa 

valoración. 

La Obediencia JQrárquica,es el cumplimiento qut? un sutordina

do deb:.::! hacer de una orden provrmiente de u.r¡a persor.a que t ienc mando sobre 

él. 

F.sta obediencia jerárquica es constitutiva de una verdader.J 

causa de justificación,ya que la •1erificación de la conducta se ~ace en 

función di? la orden recibid<l y de la ot.e:.liencia debidii,no,en r.J.zÓn dP. la 

voluntad del suj(.lt..O quP. l\ct(ia. 

se rocpii(!re 1uc el mandato se refiero a las relaciones habi-

tuales existentr~s c-ntn:.! el qur~ nunda 'f el que obedece,y a su respectiva -

compctencia,quc la orden S•.! httlle revestida de las form1s e."XigirJas ¡:,or la 

Ley. 

11 0RFlHE~JC!A A SU SUPEH.IOR LFGTTIMO, EXCLUYf).:TE DE: 

cuando c.1 cumplimiento de la orden del superior 

legítimo implique la ejecución de actos que en -

forma notoria const1tuyt:m delito, la t'..lte:iiencia -

del i~!."c!:"!.or jer.:?rqo.Jica ne; c.:dr:ic a ~stc d~ res--

p:msabilidad penal.en razón de que aquello sólo 
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constituye la causa de justi~icación previs~.a en 

la ley com:J QXCiuye.r¡tc de responsabi '!..ida~i,cuundo 

la depende!lcia jerárquica ('.'ltre r>l :-;uperiar que 

lffinda y el inferior que obP.dect! ?.~a de carácter 

oficial". (93) 

íbdE.'UOs decir que tal causa i:k~ hculpabilidad nos~ presenta 

en el delito ;i L>studin. 

fX.i;.;tir.í ÍX'!fPOS;'! Put.itivtl;.Si el sujeto que u~u.c..~ion<l lo l-iiiCt::" 

en la cn ... J.Cncia de que existe un u taque injusto,Cuilndo propiairentc se halla 

ante tm rrcro sin111acro;rms este deb: ser en la npariencia totalrrente eXBc-

to al supucsw cceado µ.1r itl h.!y. 

PJra que opere caru cansa G~ justif"i<:tv:i6n,n"'_.ruien~ la reali

dad y certez...1 de los elCillC'nto:; que la c.:iractedzan,sohrt> tOOo en lo que se 

refiere al ataque :-¡uc da mJtivo a lil repulsa.que tiene :¡u1~ ser cíen.o y -

además representativo de un peligro actuuli.zaC.o por su inmirH~r:ci.íl,dirigido 

contra un bien jurídicarrcnte protC>')ido. 

Se crn1figura cuando el sujeto reaccic-na en la cn:'l'rcía de qllf;! 

existe un at.:1que inju5to en su conttu,cuam!o propiam:mt.e se liall.J ;int.e un 

iooro simulacro reql,en aparienciiJ id~ntico al creado ;:or la !..ey. 

fil sujeto,crce,.fundado en error P"r>f1ri;:il u in"~':-l~l~ eoje(:u 

tar un legÍtirrn derecho de defensa,siendo injustificada tal cree:-icia ;:or -

la inexistencia de una auténtica agresión. 

(93) SUprena COrte de Justicia de la ~ció;i. 

Tesis 193 ,publicada en la página 385, Sección PrirrcriJ, '."olúrren I, Sala 

del Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. 
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Al res~to,C'as':ellanos funa nos dice que,"existe legítima dg, 

fensa putativa si el sujeto creen fundada:rente,par un arror esencial de ~g_ 

cho,encont.rarse ante una situación que es necesario repeler f'l'ediant:e la dg_ 

fensa legítir:a,sin la existencia e!1 la realidad de una injusta a~resi.ón. -

(94) 

ESTADO DE ~IECESID!\D FUl'ATI\º!\. 

Existe, cuando el suj'::.'t.O ~>e e~1C'J~:itr'1 en una situación de pell 

gro actual o imrediato,que sólo es r~vitable rnt.~iante la lesión (}; ot.ros -

bienes,tarnbién objeto de la tutela juríd!cC1. y actÚ;"i lesionando estos ~ic- .. 

nes,se da la L.>Xin~r.'::e si se prueba el error de :-tc..->c~o esC:'ncial e insupera-

b!.e. 

Presupor1f~ la existencia d'-0; un conflicto C'tltre bienes jurídic!!_ 

rente proter-;Ji<los,coLc-::ado.s r:n idénticos planos dt! licit..uJ;el C0[1fl i 1.-:t.n Ín_\} 

carrcnte puede reso1·.rers~ a trav6s del sacrificio de uno de esos bienes pa

ra la preservación del otro, ta.1 conn icto SC' origin<1 p:x 1'1 presenci.1 de -

un peligro dirigido al ~ien tute1J.do ~-o!:' la Lcy,cl ::-ucü debe ser real,'.:)'.ra

ve e inminente!. 

:il cr'X'nci;i dr.> lln estado de pell1ro rcül.qrave e i.n:nincnte,-

fuera de toda ::-ealid,1d constii:.uye ~l falso conocimir:nto C~l he-:;~ ':iue ll•.:>

Víl: al agente a lesiondr bir=r1es jurídicas ujcn0s. 

DEBER Y DERECHOS P!Jr~TIVOS. 

La r..xiTienr.e,~i:: t-rc.;·,::::; ::-! nv}~.-~ et error esencial e i.n5llper~ 

ble,en el dcrt)(:l;o que sr-" '}~"?rcit6 el deh?r que se cumpli~nta. 

(94) Op. Cit.Pág.267 
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El sujeto actuante cree estar ejer::iendo ·._¡n den.-->ehu Uel que 

carece.La falsa apreciación,por si misma,es insuficicr.tc fxlra elir.ünar la 

culpabilidad,ya que la naturalez21 del error de valoración tiene que satis~ 

facer las condiciones generales del error, ineu1p;1hil idad,o sea que de~ -

ser un error eSL>ncial e invenciblo. 

U\ NO E:XTGTBll.JDl\D DE ffi'RI\ CO'l!Xjc:J'I\. 

~ rt!ficn: u ta rP,11 iz.1ción de una con:iucLJ que sr.i am.Jtda u -

un tip:> legal,~ro que debido u c:r.cc~:ionales !' csr,,r:>eiatec; circunstancia5 

que rodenn esa conducta,sc f('puta cnc-tl!:;a\Jle r..:sa fom"'t de r.onctucir5e. 

F'untanent..alm.-::~nt.e,se refiere a \,1 coaoción rroral,ejercida so-

bre el b-Ujeto rr.ediJnte l<i ,1r."(_~nct¿;1 r:.k: UI~ p~1 i9r0 real, inminente, 13 voluntad 

viciada que irrp::ine al sujeto 1i1. canisión del hecho corrn consecuencia del -

mal que ruoc>naT.a,hace dc~apare-.:'2r la CLllp.:ihilidad,lo an.l snpone la realiZ'.:l 

ción de una conducta típica y LinLi jurídica.se trata d~ una ,J,Uténtica no -

cxigibilidad de otra conduct.a,que el derecho rositivo reconocc,('!1 que a1 -

sujeto no puede irrponérsele el Lit~b::·r rle su propio sacrificio. 

La condl!ct.o. de1 sujeto es ele aC't."'.'~t'lC iél11 y ob<.:dccr" ,, la fll(!Clil 

ante el rol inminente y qcave que le impone la comisión del acto típico, an 

tijurídico,p:';!ro no culpable porque al sujeto en tales condiciones no se le 

puede ex.igir jurídica y raciona11rrmte otra conducta,es atacamiento del ac-· 

tuar típico de quien lo sufre p:>r la imposición de quien lo provoca. 

Requiere además,el Leí.Jx)r ~·..:.r.dado. ln PXistencia <le u11 Dlc.IC:i.ta 

objetivo,consti tu{do por un mal inminente y grd.Vú en LJ. persona del sujeto 
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activo o de la ;:erson3. ligada C0:1 é!. ¡:or J:'e-=to o gartitud suficientes.Re

quiere también de un elemento subjetivo 1 constituído por ia imp:>sibilidad -

de resistir el terror fundado gi.;e produ::e el m::il re:erido. 

Se refiere al ccult;::miento del responsahle de un d0.lito a los 

efect..os,objetos o instrurr.:~ntos del mistm e• impida que se averiqÜe,t:ratánd.Q 

se de los ascendientes '/ j~!sc.-cndi.entes ccnsang¡1íneos o afines,el C'Ónyuge, 

la concubina.el conc..--ubina.rin y parientes colaterales por consanguinidad -

hilsta Gl cuarto grildo,y ¡:xir '1finidad ti...1stz-:1 el segunda;y los que esté;i lig~ 

dos con el delincul-'!!1lf~ pur drTYJr,rcspcto,gratitud o estrecha amistad deri~ 

dos de rroti'."os nobie<...>. 

El i:!Xirrente se da.por <:!l encubrimiento que realio::in los ante

riorm--_:nte IOC>ncionados,01 ac1cnt~ del ÍlÍcito,aún en detr:mr~nto de la obli9-ª. 

ción d~ ccoperar con los s0rvici.o:. de justicta p..1ra la investigación de al 
gÚn ilícito. 

Por lo c.tnterionrente s!'.:!ñalado se concluye que,en el pn~sente 

delito a estudio no se puede presentar el aspect-,o necy1tivo d~ li:I culpabili_ 

dad. 
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4.1.6.- EXC'JS!IS !\BSOLUl'ORIAS 

las excusas absolutorias,constituyen el aspecto nc-;rativo de -

la punibilidad y originan la inexistencia dGl delito. 

Para JinÉnez de .?\sÚa:"!;:is :¡ue hocen qu~~ 3 un acto típico,antl 

jurídico, irrputablc a un ;ir:-tor y culpable !'l'J ~e asocie 'f)e:"Ia aL]11:ia 1 r:or r<J.z_Q 

nes de utilidad pública,es decir que son rrotivos de impunidad". (95) 

El Ibctor Ca.stellanos: Tena l<1s define caro <tqtu?llas ,, .. xigPn--

cias ocasional:rente E.•stahlecidas por el lc-Jislador para que :_a pen;1 tc-rVJLl 

aplk.ación. (96) 

Estas conductas absolutorL1s,pres0ntan algunm> casos f!X("efJCÍQ 

nales,que la ley señala,¡::~:miblc:m.mtc en atención fl razón de ¡:olítica r:-riml 

nr.il ;se considera conveniente no aplicar ,en el c:iso ::or.cr1:-t.o [t:!na alquna :11 

sujeto activo del delito. 

En nuestro ~i:;L¡!i.1;.1 juddicq encuntrtllro~; !.3s siquiem.es excu-

sas absolutorias. 

a) Excus<J eti razón de• mínirm te:nibilidarl. 

Al respecto el artículo 375 del Código Fli:!nal establece que -

cuando el valor de lo robado no pat;P. di~ diez veces el salario,s0a resti ti.ii 

do por el infractor csponlán~ana.:!nl:.e y pugue é::.t.e todos los daiios y perjui

cios,antes de que la utoridad tOfTI? conocimiento del delito.no se impondrá 

sanción algmia,si no se ha ejecutado el roto por mcdio dn la violencia. 

Com:::i es de v~rse,1<:1. ¡.o...:ct cu~mt.ía dt!l delit.o,la r.estitur:ión e§_ 

(95) Op. Cit. ?ág.433 

(%) cf. Op. Cit. Pág.271 



p::mtánea de la cosa,el arrepentÍi.liento del sujeto y 135 cir.:=.1r.sta.ncias de 

CCY.itisión del ilÍcito,i:ldican minina temibilidad del activo. 

b) !:.."<cusas 1~n razón de la r:atemidad consciente. 

El articulo 333 dc·J citarlo ordenamiento pcn:il.~'.itablece la Ífil 

punidad en caso de atorto causado stÍlo !YJr i::rprudcnciíl de la r.rujcr,o cuan

do el emb2.razo sea resultado de una viol;:ición. 

En el prim:~r caso,sc~ e~;tinu que~ existe mínimJ o ninquna temi

bilidad,y que la niuj~r sufre las consecuenr::ia.s rie ~;ü rropia imprudencia al 

frustrarse su ~:!Xp0C"tc1tiv'J d0 1T1<1tPrnjñ;1d. 

Para et aborto,cuando el r:1:ibafilw 1:•s reaultddD de una viola-

ción,la excusa obedece a caus<Js sEmtio,~ntdles,y·::i qur> nadu justifica el im

poner a la mujer una m.JLcrnidad o:!iGsa,dando virja a un ser :p1c~ le rr~::ucrde 

eternarrente el horribh? episodio d~ la violencia sufrida. 

Di este cJso ~e e::.:imc d·'= p:>I1rJ,en rJ?.011 1.k~ la no ·~'Ci,;Jibilidad 

de otra conducta,pu~.:s el ~stado no está en condiciones de exigir a la rnu-

jer ur. obrar diverso. 

Para lr:i or:.::randa de la impunidad se requiere la d~strac1ón 

previa del ate!1tado scxual,aú:; cuando respecto a óste r.o se haytJ se']Uido 

juicio alguno en contru del v--... olaCor. 

e) Otras excusas por ine.xigii::iilidud de otra conducta. 

El artículo 400 del referido ordenur.i.iento pena! se r<?~ie!"t.? 

la no inposícién d<."? .!.Lt pcr;J,J dc'.:.cm.inados fa...rnilbres. cuándo oc:ulLen al ill 

fractor y a la cmisi.Sn de auxilio para ü:.vcsti;l'<Jr los delitos o perseguir 
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a los delincuentes. 

Igualmente se c:iC1.lent~a regulado en e: artículo 280, fra('"::ión 

II y 151 del código Ptmal del Distrito Federa:..!...a 9rim?~ alude a la excen 

ción de pena a determin<.idos pa.rientes de un !1omicida,si ocultan,destruyen, 

o sin la debida autorización sepultan el cadáver de!. ccciso. 

El segundo supuesto cxcusCl a r:'Íf!:."tos faml ! iares Oe U!l deteni

do,prccesado o condenado cJando favor0<.ci1n su evasión.excepto :;i proporciQ. 

nan la fuga rrcdiante violencia en Vis personas o fuerza en los ca~os. 

Otro Cd!:>O de inexL_¡ibiliGild,jc drmd~ Jurgc un<1 exn1s1 :ihsolu

toria,se i?IlCUf'JltLd en l<I fracción IV,del ilrtículo 247 ~el referido cuerpo 

leqal;el cual se refiere i1 la falsa declaración de un encausado. 

d} Excus,1 ;xir gr<1VPS consecuencia5 :o:Jfr.idas. 

Se dere a una comp::i1s0ción índulqcnte y hum..1nitaria 1la que se 

señala en el artículo 55 del cit.:ldo ordcnillniento p::ntll,cuundo el agente h,!! 

hiere sufrido consecuencias graves i:•n su pr.~rsona,quc hicieren notoriamente 

innecesario e irr<lcional la imposición de una pena privativa o restrictiva 

de libertad,el juez podrrí prescindir de ella. 
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4.:.7.- .~L'SE'ICIA DE CO~UJCTA O!lv"ITIVA DE !'l..~'IBILIDMJ 

El- aspecto negativo de las condiciones objeti-ras Ce punibili

dad es la ausencia de dichas condiciones. 

l.r.1. faltil de condiciones objetivas de punibilidad l::!n un ilíci

to,que l~ son cxi-;Jidas por el lcgislaCor ¡:¡ara su configuración.no será :a_s 

tible la aplicación 'ie la fJUnibilid:id p:lr la fal';a di? dic~as condiciones. 

&1 '?l r:'aso de ausencia de condiciones objetivas de punibil i.--

dad,se<;¡Ún Ji1~nez da !..sÚc::!., :unciona.rá.n carD farmn.5 atípicas 4ue ¿c:;':.ruyen -

la tipicidad. (97) 

Existe la au.sE.'ncia de punibi lidad en la conducta,cuarido n1a1._i 

zado el delito.la l.-~y no e.<::tab1e<::-e ia irrp:sición de la ¡:cna,haciendo con -

tal c;..-prcsión referencia a los ciJsos f:>n los cuates,dada la existencia de 

una conducta típica,antiiurídica y cutr.w1hlci,el legislador,p::;r rrotivos de -

política criminal basada en consideraciones de> variada indole,excusa de PQ. 

na al autor. 

Ccm:J conclusión de 18 3.nt.erionrr..'1le cscrito,en el delito de -

vi.olaci6r.,no C'S Cúncchible 1a ausencia de ccnducta objetiva de punibilidad 

en vista de que no rE?":luiere diclias condiciones par.i que o~re la puni\Ji li

dad. 

(97) có. Op. Cit.Pág.425 
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CAPITULO V 

• Tml'l\T!Vh, P/\Rl'ICIPl\CION y WDJllSO DE OOLrras .. 

5.1.- 'rmTATIVA 

Ibr tentativa,sc entiende la relación por parte del sujeto ªf. 

tivo de actos de ejecución tendientes a la reali zacíón de un delito,cuya -

consumaciOO no se produce p:>r causas ajenas a dicho sujeto. 

Así encontranos que para ,Jirrénez de Asúa, la rentativa existe 

cuando la voltm.tad criminal se traduce en un caso ex.terno que entra a l::i -

esfera de la constnndción del delito,sin ll~r a llevarla y va dirigido -

claran:ente a conseguir la voltmtad jurídica del delito,pero sin llegar a -

lesionarla,el acto se llama ejecutivo,y la fiqura a que da lrnpr se dencm.i 

na tentativa y la define CO'.OO "la ejC?Olciór. incompleta d0 un delito". (98) 

A su vez castellanos Tena,exprcsa que la tentativa "son los -

actos ejecutivos,encaminados a la reulización de un dclito,si éste no se -

consmna por cau..c:as ajenas al querer del sujeto". {99) 

Al respecto Ignacio VillaloOOs,llarra a la Tentativa COJOO todo 

(98) Op. Cit. Pág.474 

(99) Op. Cit. Pág.287 



- 98 -

acto externo ::r~e 5e enca<ninc a la realización -::e un ..:ípo pen.<ll. í !00) 

C3rrancá y -:'n.ijil:o,asc.>Vera que la Tentativa requiere la eje

cución de actos idé:1r:os e ine--.ruí •.•ecos ,existen r:or : J. ejecución incompleta 

de un ilÍcito,o si;a,en ta!1':.0 :¡ut:- la cjr:cución no se ~u re::üizado p::>r com-

pleto. ( 101) 

El r.:o::·tor .!...iterto González Blaneo,nos dice -:¡'Je ex.is':irá la -

íentatb:a cuando el sujete activo di::.i principio a la ~jecución directa de -

los actos que configuran el delito sin llegar al resultado que debÍ<l prod1:!_ 

cirse,por causJs ajenas a su voluntud. (102) 

.l...sÍ misroo, Pavón Vascono~los dc:ine ::: la Tí.mtativ3. c::m.J ,, l.a 

ejecución frustr-tcta rle una detenninación criminosa" y lil divide en tres ti 
pos de el~ntos que son: 

.J) Un elerrcnto moral o subjetivo.consistente en la intención 

dirigida a CCCCtP.r un delito. 

b) li'n elcaento unteriul o subjetivo que consiste en las ac-

tos r~::iliz.udos rnr et ilqente y que deben ser de naturale

za ejecutiva. 

e) un resultado no verificado por caus~s ajenas a la volun-

tad del sujeto. ( 103) 

El artículo i2 dei c{.Ji~o f'cn~! ·:ig~nt<:? 0~+-:::thlf?<'Y- que:"'f:x:it'ite 

Tenta.t..iva punible cu::i:v:lo la !'.'0c:;olución de ccxreter un delito se exterioriza 

ejecutando la conducta que debería producirlo u omitiendo la que detería -

evitarlo,si aquel no se consl.Im3 por causas ajenas a la volWltad del ag~r.te. 

(100} cf.'T.urccho Pcn:;! ~xic::ir.o".p.¡rtc C~neraL'Tercera Edición.F;:Jitorial 

Porrúa.né<ico 1985 Pág.95 

( 101) "~recho Penal ~xicano". ?arte scneral .Décinn cuar':.a Edición. Edito

rial PorrJ.a. '~xi co 1982 ?ág. 94 

(102) cf. Op. Cit.PáJ.172 

{10:?) üp. Ci~.?'á;!.'!33 
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"Para imponer la pena de la T!:'ntativa, los jueces tcndr~n en -

cuenta la temibilidad del iJUtor y el ;Jr<Jdo a que se huhiere llegado en la 

ejecución del delito. 

Si el sujeto d~sistc csp:mt<Íneamcnte de la ejecución o iffi?idc 

la consumación del delito,no se iJTVX)ndd1 p~na o l'l"l:.><lida de sequridad alguna 

por lo que a éste se r0fi.ere.sin ~:rjuicio ::0 aplicar i_a ~fUP cor:-•)soonda a 

actos ejecutados u anitidos que cor::.sli tLI:1an por sl mi:-oros dr.>~ i VY:->" 

El artículo 63 del orden.:unicntíJ penal dice: ",\ los rPs~ns:i-

bles 00. t~nt...<iti'.rns puniblt!s se les aplic:u-ii.,a juicio ó=~: j1JeZ y teniendfJ -

en consideración lat.> prevenciones dt~ !os artículos 52 y 51),~stn las dos -

ten:·eras partes de la sanción que :-;e le~ dc!Ji1~r0 imponer de haberse cono.;u

mdo el detil:..t'),s,alvo ,Jí~;pc::;ici¿n e!: ci_,nl r<1~ln". 

fu lo df~finido C.'On <mteriorid.1r'l,c<Jnctuirros,que en relación ;Jl 

nelito de Violación,pucde ser configurable la. lcntativa,dobido il que el 

agente del delito,ticnc la intención de ~terlo encaminado a f~llo,pero 

por algtll'll1. catLc;a que sea ajena a su voluntad,no llegd a lo consumación de 

tal i lÍci to. 

El sujeto activo del delito,dcr:-iba,sujeta y tapa la boca de 

la víctinD,alzando su vestido y separando sus piemas,1:!vit.ando ulteriores 

consc..->cUencias la persona que se presentó al oir los gritos de la ofendida. 
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Existen dos fonr.as de U:!ntativa, la tentativa acabada o delito 

frustrado y !.a inacabada o delito inacab-:d.o. 

Fn la Tentativa acab3da o dcli to frustrado el agente emplea -

todos los ITJ?dios 9decuados pr"lra careter el delito y ejecuta los actos er..c!! 

minados dírectaramt,e a ese fin,??ro ~l resultado no se produce p:ir cat:sas 

ajenas a s11 voluntad. 
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5. l. 2. - TENJ'ATIVl\ 1NJ\C.1\Jll\Dh 

La 'l\mtat i ·,.ra inucabada o delito i.nacabado,consist.e en la omi

sión de uno o varios actos tendientes a la verificación del delito,en este 

caso la ej(.>C1Jción Ps inccmpleta así ccxro el resultado,com:i const:?Cuencia de 

la anisión de uno o varios actos ,no se produce. 

Caro se dijo anlcrioCTIJ.!nte,en la tentativa inacabada o delito 

in<Jcabado, 1a f~jec:ución f:iC: suspende '.'Dluntari n.mente ¡X>r el sujeto activo. 

Pilvón Vosconcelo..srnos dice qur:~ el desistimiento en la intcrnIE2 

ción d& la actividad eje<...""llti.va rc-ali1.ad.3 por el autor,COiOO expresión de su 

voluntad de cibandonar el designio crimin"ll rp.i~ sn llilhÍa proµuesto.Pu.m(' -·

ser posible el dC'sistimicnto d•:! la 1'entutiv¡_¡ inacoOOda a rlP.lito iniicabudo, 

pero nn c1 T~nt<lt,iva ac<.ib.J.ciil o dc..~tit0 frustrt1do, p\Je.s e;; improbuble dcsis-

tir de lo ya ejccutado,sin embargo pU!~de dan;u,1ü .1L::i.::" .. v2r.' ·HTº~_,ntinicnt.o 

actívo,que es cuanr1o el agente ha ugotado todo el pri:x;eso ejc!'..:utivo del d2. 

lito y el resultado no si:? produce pJr c:JU..sils prupiil~;. (l0'1} 

La suprema Corte lb J~;ti.cia D:: La N~ción.ha eBtablecido el -

siguiente criterio: 

'"'rEl~l'l\TlVll, FLHIEm'O.S DEL DEJ,J'!'O DE: 

La '!Entativa se· intc~ra,eon dos r.?lcmcnlcr.:; ckü subjetivo acti.

vo,consístc en ta intención dirigida a ccrnet.er un delito y el objetivo CO!!. 

siste en los actos realizados por el agenLe y que deben ser de naturaleza 

cjecutiva,y un resu1t.a<lu úO -.. ·~:-iri('":'>•!0 ~!" causas ajunas a la voluntad del 

sujeto". (105) 

(104) cf. Op. Cit.Pág.·147 y •148 

(!OS) séptlna Epoca.Sr<}unda Parte.Vol.5Pág.53.ll.D.7529/88.Antonio Martí

n~z ú:dezma y José cástula ru.rajas satinas. 
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"Si el J.cusado ejL>cuto una serie de actos encaminados dirP.Ct.1 

o irurediat.am?ntc a la rea.li?..ación del delito de violación,y causas ajenas 

al infractor le impiden la consuma.cién de su pro¡:Ósl to y cxxnete el delito 

de violación en grado de tPntativa,y éste delito se justifica si concurren 

la tenninanteimputación de la víctima,asociad:i al dictarren de rrédicos le-

gistas,dcl cual aparece qne 21qw:oolia presenwba escoriaciones y C'Clngestión 

de la vulvd y el indicio '11..!hC:m:::nlr.~ relativo al hallazgo de m:tnchas de san

gre en las ropa~; de CL!ma y en un p._iñuelo cuya propiedad no negó catcgóric~ 

~nte el acusado,y,01 juzgador obra lcqalIT1f!l1te al valorar la pn10ba. prCSUJl 

t.iVil,cn uso df] la facul ta.d sntcrana que la LE:!y le concede,si no infringe -

los principios n~~flllct<lon~s dt! .~::;,-1 pn..:.cb,.l. ni altcru o fz1:1~0a las const,;m--

cies procesale~~". ( 106) 

(106) Semanario Judicial de la Federación.Taro LIV.Segunda Parte.Pág.1996 

y 1997. 
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5.2.- PAf?l'ICTPACION 

La Purticip.Jción se presenta cuando en lu re<llización de un -

~ho ilícito, intervienen o cooperan vc:irios sujetos sin reqm?-rirlo e! tiro 

legal,no refiriéndose a lu requerida IXJr la definición legal de ciertas fi 
guras delictivas. 

Ignacio Villalol:x.).s,nos dice que lu particip,:H~ión se refiere 

a la coo¡:eración eventual de varias p?rsonas en la conisión de un delito -

que pcxlrá ser consltm.J.do :..;in la intervención de todos nquel los n quümes se 

les considere partícipes. (107) 

!Ur ~m parLc• el !.b.::tor L';Jstc.!.lanos Tcn.J.,r:anificsta CfJC la ;,:;.:i.f. 

ticipación consiste "en la voluntaria cooper<ición de varios individuos en 

lu realización de un dr!lito,sin que el tip:J requiera ésa pluralidad". 

(108) 

A su vez Pavón Vasconcelos, infiere que la existencia de la -

participación de sujetos,:,.e requiere: 

a) Unidad en el delito 

b) Pluralidad de personas 

Y las clasifica en lu siguiente forma: 

AUI'OR,es el sujeto que prcxluce la causa cficiente,para la ej~ 

cución del delito,quien realiz.a una conducta física y pSiquiCiUTEnte deter

minante,es quien correte el delito. 

(107) cf. Op. Cit.Pág.481 

(!08) Op. Cit.Pág.293 
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AtJl'OR Ir.rr-'t.LEC'Itr:\L,es el sujeto que a¡:-.orta ele!'T'Cntos anínicos, 

psíquicos,rrorales,para que tenga verificativo el delito. 

AUI'OR ~t.:\TERTi\L,es la persona que realiza una actividad física 

para la realización del hecho típico,se ll<?VU a caro en la fase ejecutiva 

del delito. 

AUI'OR :-mDIA'ro,es el sujeto que pa.rd ejt."<...'Ular un delito 5•:: Si!:, 

ve de otro. 

COJ\UI'OR,son los sujetos que en conjunto ejecutan el ilícito. 

O".MP'" ..... ICES,son los auxiliares o sujetos que I:"Calizan una acti

vidad indirecta p-?ro í1til p-1ra la ccrnisión del delito. 

Continuando con Cilstellu.nos Ter.a y siguiendo el criterio de -

Maggiore,cl<lsifica a la p..1rt.lcipación en: según el grado,calidad,tiempo y 

eficacia. (109) 

a) G?,_.\;)J, la ~J1rticip.:-1ciÓn puede ser principc1l y aa.."'(~soria; -

r.ü.:mtr;:i~; b prim:>ra S(> r~fiPrP il l;:i consum.--:ición del deli

to, la sPgunda at.iencJe a su preparación. 

b) CALTDi\D,la pu.rticip.:1ción puede ser rroral y fÍ5ica,ccmprcn 

diendo la prirrcra tanto la instigación corro ta determina

ción o provocaciÓn;a su vez la instigación abarca corro -

subclasc:cl irldoLldtu, ia u1:d1::11, lú cwcciéTl,cl c::m.s~j'J y l~ 

asoci~ció:i. 

(109) cf, Op. Cit.PÓg.297 
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e) TID!PO.La pr"lrticipacián es ;interior.si el acuerdo es pre

vio a la comisión del delito y en tal ~nto se precisa 

la intervención qu0 en t~l lti:v.:: cada partícir.1.:-:concomit.-in 

te,si la temporalidad estil referidéi ;il i:isto1n•_e misrrn d·-= 
la ejecución d1~1 dctito;y p:Jsterior,cuando se canprendcn 

actos que se ejecutan despu6s Or2! evento, ¡..."'ll~ro con acuurdo 

previo. 

d) EFICACIA.La part.icip.Jción es :-:eo.::saria y rn 1H.>Ccs.i:da,Cc 

acuerdo con lll naturale7,u d1!l dei.ito,yil sc.J que 1Sste cxi

jí..l. o rio,¡xira ::;n c:::nis1Ón,i:l cnnr .. 1rso de r.iersonas.l .. -i parti 

cipación es rrnr,:il,cuando <1t.iencl~ Jl car-Sctcr pr>Í-ynir.o o -

rroral ,del u¡:orte d(?l uutor princip.:t~;(~s :'"lsica,si ese 

aporte t·:; de Cilr<:Ícter mater L,d. y ;;._; rr2.J.li:.:i1 dr·ntr(I d0 Vi 

fase ejecut.iva del delito. 

La instigación consiste no Únicamente en la cammicación del 

propósito de caIEter el delit.o,sino en determinar u. otro u delinquir el -

instigador quiere el hecho peno lo quiere producido por otro. 

En la provcx.'ación,en !'2Sta f:!l sujeto provocador {micam2nte re

fuerza la idea,~,on aquellos quienes no rcali7.an por sí el delito.pero lo-

gran que otro lo cjecutc,usando para ello,m:dios i;:>ficaccs que no 1 !.eguen a 

impedir la concurrencia de ta vol untad libre y el r.mtendimiento p:>r p..1rt~ 

del inducido. 

Es de estimü.rsc,que para la redlil..ación y para llevar J; cato 

la instigación ccmprende las siguientes fases: 
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a) El rrandatc;e..xiste cuando se er.car;a a otro la c3ec·Jción -

del delito pa.:.-a exclush'11 utilidad 'i provech.o de :¡uie;, enccmienda. 

b) !...a ordcn;no es sino una .:orr.13 del ronda.to y la i~ne el 

sup3rior al inferior con abuso de autoridad. 

e) t.d coacción;se presenta cuando el ma:1dato se a;:xJya en la 

arrenaza. 

d) El consejo;cs la instigación que se hace a alguno para in. 
ducit"lo a COOJ?ter el delito para la E>_--:clusív;:i util i.df.ld y provecho del ins

tigador. 

e) La <l~~r_,.._·\.1cié,n;nn es otra cosa qt10 e) pacto rea11z:ido por 

vurias personas para ejecutar un delito. 

El artículo l 3 del Código Penal para el Distrito Federal. reg,!! 

la lo referente '1 la partic:ipao::ión y e ... xpresa: 

t!i\rtíc·.110 13.- Son res¡:o:lsables del delito: 

L- Los quü acuerden o preparen su realízación. 

I!.-l.os que ln fC!3lícen p.'Jr sí. 

III.-Los que lo realicen conjuntmrente. 

I\'.-Tns que lo lleven a cabo sirviéndose de otro. 

V.-1.Ds que determinen intencionalmente a otro a c~terlo. 

\'1.-1.JJs ·::p.1r! 1nt~ncionnlm?nte presten ayuda o r;tUXilie:n J. :;tro 

para su C'.'altisíón. 

VIL-Los que con poterioridad a su ejecución au.xilien al de-

liucuente,en cumplimiento de una prc.t;P.sa anterior al de

lito. 
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\'III.-Los que: intervenga.'1 .cor. ot.~o~ en s"J i:cmisi6n,a· .. : .. n:!1Je :1.0 

co:-iste quien de e:los produjo el resultado. 

D2 lo anteriorm:mte señalado :· en fr.?j,a:-ión al delito de viol'ª-. 

ción,concluyo que ser5n p._1rtícipcs 0n la comisión de dicho ilícito los si

gtiientes: 

h los autores se les ccmprcr.derá ";?r. las si1uientes frac,-:iones: 

I,n,n· y '.';l.os Coauton~s.c!1 las frac--:í.oncs :'."ll y \"'!II y :os cónµ:ices c:n 

las fracciones V! y VII tlel Ordencl!:',iento i:ivocado. 

La SUprcma Cnrlr: dP. Just.icía de .!.a \i':lCi.Ón,~il '.:.'Stablecido 01 -

siguiente crite!"io en 1:-i. :klrticipación del delito de ·;iolación. 

''?l\ITTJCIP/\Ct0.'1 DE'LICl\.X)S}'..,.-Fn la p:_1rticip,1ción delictuosa no 

se requiere que el acut!rdo para cu~ter el delito .sea .'1ei::-r;;>sariaro::"nte antP.

rior al misrn,ni siquiera que sea expreso pues puede tratarse de un acurff

do concomitante al hecho y de m:itural!:!z.J. táctica ent:.re los partícipes" 

(110) 

"VIOLJ\CIO~~ 'lli!-1ULT,\RIA.-r!J:_>gislación del :)istrito Federal), D? 

los m.iSJOS términos en que se encuentra rc-0.J.Ct(ldo el ílrt Íclll o 266-Ilis del 

código Penal,se desprende qui::: ~ra la ~utoria r~ .. -1teri'1l de lu violaci6n :.u

multaria ,sólo se n~quien~ lo intervención direct::t o inmediata de ::los o más 

personas en la violación ,con i:idep~ndc:ncia de 1ue algur.o de todos los ttge!! 

tes efectúan la cópula re:._:r;:>et.i•ra". ( 11 l) 

"\'70I..J\CION, COPAR'i'TCTPACIO.'/ !:....""l LA. -ccxru ~~ ;,,,_1':.,L:v, l;:. =::::yo:;s:!

bilidad se irroga a toJos lo::> p • .:trLÍcipcs y el :·0xtn dr,. l;i IF!'? ,se desprende 

el principio general conforn.:.i al cual es partícipe quien ;ione CU1µ3blemen-

(110) Amparo Directo 1S0:/78.>L!.~;u~l ~;¿1,_.-;,irrete 'h.ñez, 29 Ce F0brero :l~ 1980 

unanimidad de 4 votos, ?unen t.·~ Fr;:ir.cl.sco ?::w6n ·¡~~~onr.í.'!)_r:is. Secreta-

ria Josefina Ordoñ2z Reyna,inforrrc 1980.?rirrera Sala.~:úrmro 59.Pág. 

32 

{111) . .\.itparo Directo ?046/7! .. !.sunción P-2IB A.::.v·arl?z,8 de Dicü;mbre ~e l9í: 

Unanimidad de 4 votos,?on2:ite Ernes:.o .;~"'Uil:ir .:Uvarez,séptim-1 Er,.oca 
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te un:i condición p-;ira. :.::~ e~-xJción del :h'?l:.t.0.-Con di-:~1a :órrrJla ::-i;s:.:.::a -

rcs90nsablc de la comisión delictiva .10 misma quien ejccu:.a el núcleo d1.::!. 

tipo,que cua1~.1ie~:::i de S'JS ~!.er.entos e i:icJuso,quien sin ejecut:lr actos -

cor:iprer:didos ?n :.a de::;c:iv:1ó:,,?-Jne '..:.:>a csr~;:;:::!ór. ;:-J.::-::i !1. S!?":11e1a.-r:e est.a 

nanera,si el <lcusado d.:- ·!iol:.Jción no copttlÓ, {núcleo del ti;o) ,!=€ro ejecut6 

act.os comprendidos dentro Ge la dr:scrip::ión, al ejr~u:.ar violencia sobre la 

rrn1jer,d(~ manera que fuer~: ?JSi~le ld ~rrr¡:osición de: c-1~"Ur:.'::i.miento se.xual --

-;:ar su coac'J.s:ldo,dns(:~ el ;:unto •Je vista ':.,-:,~.;1,ic0-::c:-:;;J.~ ::·": p-:rtir:í'!"i,..ión :-g 

sult~ ob:i-1 y 0:-i ::.Jda. le fa".··'Jreca C>l '.'fJf? ::u :xnr::usado o la muj._~:- o:e~1:!i:3~ 

!:~e huya ref0r·i·lo que ,1 su intervenciGr. .<-~e redujo al c.>jercicio de la violl?,!l 

cia,pUcsto que al ejerc~tu.rl.i ,ndcr:'o::Ís -:!e i!t'::.~rar u;i0 de lo::.; '°'l~.,,,:nlv:..; :icl 

tipo.(l .. J. viol~ncin c_:nc rrr:~j,., rora la cópuln).est.:ib-) ;nr:iend0 C"1lpabl~n

te ur.a C'Xidición del rc:;ultario". ( l: 2) 

Vol.18.S.~da ?'ar';:e.Pá1.39.$e!:\;1nario Judicial. de la Fe:deraci611.5ÓE_ 

tima r:px~ '/ol.36.Segundc:i. ?arte.!")iciemhre de 19'7:.?riirera Sala Pág. 

29. 

( 112) sé:;>tiro E?x:a, Segund=. ?arte. Vol. 6:.. ?3.q. 51, .:\. ~). 2017/71.Gui1 len:D 

. .\costa P..1mÍre;:.5 votos. 
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5. 3. - CO''.:l1!SO DE DEC"."OS 

Se da el ccncu=so de delit-:>s,t.i.tando u;¡ ::i~en~e rrediante una o 

varias conductas produC8 resultados ':.Ípicos. 

Al respecto Ignacio \'illaloi:os,nos dice que se da el conci.Jrso 

de delitos;cuando la reprochabil idad f(Jr ::!os o r:ias de ellos recaí?; sobre :.m 

misr.n agente que los ha :'QID::!tiGo. (J::n 

Por su parte el D::x:tor Fernando castellanos 'I'ena,rranifiesta -

que se da eJ concurso cuando un misnn sujeto es au ... o!:' :le vari.Js in!"raccio-

nes penoles. (1 !-Ji 

Po:tr.::i C'ur>llo CllÓn,serJ. cuando el agente,con unidad de propÓsJ.. 

to f de derecho violado,ojecuta diversas acciones,c.ada una de tas cual<:!S, 

aunque íntegra una !"igura delictivc:i no co:1stituyn rrus '!UG l'=> l?jec:ución de 

un sólo y único cleli to. (l l 5) 

D2ntro del Berrxho Penal,el C')ncurso de deli tos,!)uedc ser -

ideal o fornul y real r:i rroteriaLscgún se- trat~ de c·.:mrlcJcl:;i si:i;ulJ:: :· p~~ 

ralidad de result.ddos o pluralidad de condt1ctas y de !"esult.ajo,o tambié:i., 

de acción y pluralidad dl~ resultados. 

(113) Op. Cit. Pág.50! 

(114) cf. Op. Cit. ?ág.307 

li.15) 11 CRrecho Penal I".?á;r.641.~ima cuarta F.dición.Barcelona,1946 
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Este con·:urso se da C'Ja:id:i el sujeto act1,·o r~a'!.izei dLverscis 

':Dnd'...lctas inde;>2ndientes entre sí y ?ro:!'Jce r-esul tados :a:nbié:i :i ·:erso::.. ~ 

da pluralidad de conductas y de resultados con relación al misrn sujeto. 

Ex.i stc conc'..lrso real ·::0 delitos, s~;rJn ~avón '.":.isconcelos, cuan-

do '.1.'1.'! mi5:ma persona realiza dos o :'las condt!c~as indcpendie:-:tes ~:<:> ,:;;po:-

t:J.n ::a".la una,la int.~raciá:i d0 un ~-=~:i-:o Cl.:alquier:J. '.:!lJE: se;. !;;i na~u.:-:::i::.~za 

de éste si no !m recaído sentencia irrevoc¿¡ble res¡::ecto de n:ngun0 de 

und µluralidad de delitos,con'.>tituye .:o qur:o se jenanina concurso rcal,que 

puede ser simt1ltáneo o sucesii.·o",así lo m.1nificsta Jiné~ez de~ .:\sÚa. (117) 

1\sÍ encontrar.YJs que para fgn~cio \'illalol-xJs,se da el concurso 

real.cuando un misr.~J sujcto,COf!Etc dos o mas ilicitos,inteqrndos cada LL'lO 

de ellos en plen.'..turJ,_!XJr todos sus elemmtos de acto ~~um-.Jno,<m'::.i¿ur!::i-:i-

dad t.ipificrviíl ·.' c.1lp.:1bili::ia-:1,tales ~!cli':.os pueden ser:h~éncos 0 \-¡nter2 

géneos,cn el !)rir-e!"o corrr?s?Jr~·Jc ci l:::is ~ooi::1dios y ro>: se-;u:1C0 ::i U.'1 \-¡CJmici 

dio y un rob:>,sin Qll'2 im~rtc s11 rroyor o rr.2nOr sep.Jración en el t..ie:nro y -

con el sólo requisi-:r1 ~le :¡iJ•;> Ju r<:?.o:;f=•':ms,1bilidad ;:;or to:!os e:!.os se r:in'":''Jen-

tre ·;iw1,es deci::- 111e :io '.1::rya pres~:~to n1 haya sido juz;¡ad3. { ! i8) 

si un agente carJ?tiGre varios ilícit.os,!lY~liante ac<;u3ciones indep:mdientes 

sin que se hu·~iere d~r::'::ado sentencia,por algu.'10 :::e e~~::is,s~J estarfi ::-en':e 

al llamado concurso :-e,-il ,el que se con:igura lo nisrro tratándose de ínfraf_ 

cienes s~jantes (dos o ':.res homici:lios),que con relación 3 ti¡xis diver--

(116) cf. Op. Ci~. ?f;J.•125 

(117) Op. Cit. ?á2. 534 

018) cf. Op. Cit. !>.Í:¡.501 
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sos (robo,lesíones,hoo.:::i-::íoj,-;..:e crxre:.e el :=iismo 3;_?-er~t.e. ;::9) 

El artículo 18 del código ?e;.al ;i-::.ra el Distr~to F'ederal ,e~1 -

su último péírrafo,s.;:: refierQ :11. .-:·:mcurso !:"eal y !105 dice: 

"Artículo 18.- ..... Existe concurso rea~,cuílndo ;xJr pluralidad 

de conductas se cometen varios delitos". 

habla de las sa'1ciones que se delxm de apl icClr en cz1so de concurso real o 

rrat.erial,que a la le:.ra dice: 

"En caso d~ cm~cursrJ re2.l ,se imf)O:i~::lr§ 13 :=cnJ: corres;:x:in:Hu;;tc: 

al delito que rrerczc.i L1 nnyor,1'1 c 1.1al podr.J ·...1Jiner.L,1r::-u ~1..tsta la suma. de -

las penas correspondientes por cada w10 de los dem¿Ís delitos,sin que exc~ 

da de los rrá.xirX>s señalados f~n e>l '::Í:u~-:; ::;cgi1ndo del litro prir.ero". 

(119) cf. Op. Cit. Pág.297 
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El concurso ideal o forma1,se prescnt:?. ::trn.nc}a existr::: \.:n:~a'.i -

de conducta y p.!.ur3:idaC. 1e res·-:.ti:ac!cs,o saa,C'Jando oodi:i_nte una sol3. 

acción se ~ten dos o rros delitos. 

Ji00~1ez de A.,s•ja,ciefine a.!. concurso idea~ o :ormal,"C'Clr.'U un h~ 

cho ":IUe cae ba5o U."'líl. sanción punitiva". (120) 

El concurso ideal o formal ,se presenta carro unidad de <lcción 

con ne<..."'esarh. pluralidad de- ti~)Qs,ser~·ún cle:'iniciór. de F~·~·Ón Vasconcclos1 

y que son elerrer.tm: dGl r.iis-:-:D;a) u::.:i conductrt (acción 'J cr.üsió:.) .~.,¡ un<l 

pluralidad de .:le'...ito :: e! 01- cRréÍcter compatii:il~ en':re l;:is r.o~::: >:-r; con

curso. (12:) 

Se d::i e1 i::oncurso ideal o formal ,:::uanCü s.o:,r 1;-..::!.:-lio ::c. :.m:1 SC!P. 

acción u emisión del i19ente se llen'1n dos o mas ti!=OS legules }' F-10r lo mi~ 

TCP,:>e produce::-t ::i\'!-:.>r..;·1s lc':;:cr::.Gs juddicas,afcctándose,consecw]nt~r.tr.,vE_ 

rios intereses tutelo-Jos ?=Jr el 'Cer0'.:ho según definición del ~1."10str0 r:d~t±;:_ 

llanos Tena. (:22) 

El rn.J:'t0ral 18,en su prirrcr;:i p:irte,del c:ódigo funal pa;ra el -

Distrito Feder1.11,se refiere J. cstJ c:as(~ ·3.e concurso y sobr~ el!:i esta.Ole-

ce: 

"Ar~icuto 18.-D:iste concurso ideal.cuando con 'UFJ. sol.a c:on-

ducta se c:om?ten varios delitos". 

El reft.:rido cuerp:J lerJaLnos liace re:erencia,s"Jbr<? 135 re<Jtas 

de aolicación dl3 sanciones en caso de concurso ideal o formal.en lo ordeni!. 

(!20) Op. Cit. PáJ.53'l 

( 121) cf.Op. Cit. ?ág. ~87 

(122) cf.Op. Cit. ?ág.3!1 
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do por el primr párrafo de: -'!.rt.íc:ulo 64 y que señala: 

"Artículo 64.- F.n caso de concurso ideal,se aplicará la pena 

c::>rresp:mdiente al delito que m2r:ezca la mayor. la cual p::>drá a\.ll"ientar ~as

ta en una mitad nos del r.tÍ'Cimo de duración,sin que pueda e..-.:C<?dar de las m.§. 
xímas señaladas en el título segundo del libro prinv:.iro". 

l)} lo anterior expuesto y en relación al del ita d'? vio1 ación 

se dJ el concurso real o rroterial,si el sujüto activo con varL:1s o:mduct~s 

independientes ~rpet.ra éste y Otros delitos. Y P.n Cllanto se refiere al COfl 

curso ideal o formal,éste se prescnta,cu:ando el sujeto activo,con una sola 

acción ~~e un delito e ir:et:rrc- nn otros,pueden concur:·ir en este d~l i i:.o 

e-1 de homicidio,robo,peligro <:!e cont.agio,a.11.:inamiento de mora.dt1,C':c. 

A rontinuación hago rrención del cri.t8do establecido !X)r la H. 

suprema Corte de Ju~tici.::i de :a ~lación,i:n retacíón <tl Concurso de [X:!lito.s, 

sobre el D=lito de Violación. 

"'!IOL~CJON E INCESTO 

El d01 i to de víolación y el <le incesto son f i·-:1Uros autónomas., 

sin que alguna :le ellas rechace .1 la otra,aunq,ie umto~ il fr~itos s0 ejecu-

ten en un solo ;icto". ( 123 ~ 

"INCESTO y VIOLACION,COEXISrn:cvl DE LOS DE.:...rms DE: 

l:.S (..'\.u:;...:..::::: ~ 7' ~Y1stura 'Pl~ consíder'1 IXlSible la COP..xistencia 

ble del incesto el cons¡:mtimiento p!.e!1o de las f¡Qr::onn.s ("'nn quien se tiene 

relaciones sexuillcs,ni ést.:z tiene que st>r neccsaria[ll2nte copartícipe,pues-

(123) 52:\t<l fya:-n.sequnda ?'J.r~e ~:ol.L.XX!\'.?ílg 26 .. \.D. 422t;/6:'.~t:te~io :k1!: 

tíncz.~~1yoría de .:1 votos. 
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to que un solo parier.t.e p'.1ed9 ser culpable y el otro no,al ter..r:?r- a=!uel re

laciones sexuales con éste contra su voluntad ,r:on voluntad viciada por en

gaños o situaciones en que no pued<:":! ;:irest:i.r el consentimiento. 

fur lo consiguientc,una cost:I es que nadie pti.:de tent3r reluCiQ 

nes se..xuales solo,yn que decir r<:~lación es referirse siempre a otro y a -

otra,que paru qllí} el ineú~to exista ten;¡a fo1zos<i1TY.!l\Ll~ ~¡>Je cor¡)_;'t-=r el deli 

to de dos p.1ricntcs objeto de la relación scxu.:iL 9ur>s ya .se vió que ;::m?de 

haber tales relaciones •':!ntre parir-::1tcs :1 uno solo s~~r -:ul!Xlhlr:- !fol :fr..?! i to 

de incesto". (124) 

"LA VTOrnCIO!'J y r~~ CORRUPCIO:-: DE '.-!E:·!OHES 

Si l.Illa niña, fue víctima de reiteradas fornic,1ciones consuma-

das ¡x>r los dos ncusados varones,siendo ella m:mor de diez años.sin que e~ 

tuviera en aptitud dl':- c10fcndcrs0. y de Cll.udi r lu nfens;1 y hasta 111 cmbriag.ª

ban en oc:asiones aparte de que se ejerció en ella violencia m:::iral y física 

dadas las condiciones fíl.mi liares en que mantenía a la pequeña víctirtkl y las 

edades compar;:ithus de los protagonistas,cs de concluirse que se comprobé 

el cuerpo del delito '4R vto-;...ición Pn los ti~r.ninos de los .1rt·ícu1os 261 y -

266 del CÓdi.go Penal y que también se ccxnproOO al cuerpo del delito de ...::o

rrupc!ón de nenores a que se refiere el artÍcUlo 201 del CÓdigo ci.tadoº. -

(125) 

(124) Semanario Judicial de la Federación. sexta Epoca Vol. XXXIII. Segunda 

Parte.p.p. 110,111 

(125) Semanario Judicial de la Federación.Sexta Epoca Vol.XXXIII.Segunda 

Parte.p.p. l !O, 111 
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CONCLUSIONES 

I.- El deiito de violación ha sido considera.do u.-io de los r.E1.s qr~ 

ves que la historia ha prcsencittdo,consecuentcrrenti::i fu0 c.:ist.!_ 

gado con las penas mas severas que existieron, ¡:ero en nuestro 

país a ~sar do la gravedcid qu~ éste jolito ~cviste y dPsdc -

la instr:iurnci6n del Cédic~o ?''1-"}n<ll -m 1831,p<r.:cls !"wn :-.;ido ;;u:; -

reformas e:~ cuanto i1 L1 r:;.:r .. 1.l ida'.: ;_;1.: r·.·f!crc-. 

II .- IarlJs los características del del i LO, los tr3:li V"> para l lP.\'11:" 

il ca}X) u:-El denuncio sobrri '.'i0lclci(m,rk•i1c•n ser r\1nl!jcv!·"JS C'"Tl -

agilidad,discrer.ión y rapi:::IPz~1ue rnrpn ·¡ur: la of•_.nciída .::den

ta confianz,1 r.-irci d, 1 nurwi:¡r1n•; 

ITI.-t,.,1s institucinn~s 0~;t.<tt.al.r~s a l<1s '11.it: :lel-¡~ rr·currir la vícti

rra;la PolicÍU,lns Agencias del ~1inistcrio Público.no ~::!st6.n -

prcp.:iradas paru tratar de fonnn hur;¡,ma y comprensiva a la vís_ 

tima.De ahí que rara vez presenten una -jenuncia, impidiendQ -

que nuestros legisladores y lil misma sociedud C"Jnozc.:in la m.J.3, 

ni tud de los casos. 

IV.- A través de su estudio, l lc.•<;pmJs también u la conclusión dr:' -

que es un delito que se ha man~jado d"?~.;de '21 pl.lilto de vista -

del agresor y no de la o!:"cndida,debiendo ser conjuntamente. 

V.- Se debe hacer fr:::ntc 2.l problcm.J. de las mujeres violad;:is,pro

~niendo rn:?didas legale:::.:,adm1nistrativas y sociales,pa.ca apo

yarlas <:::"rcanC.o centro~:; r.::::r:-coei'.'!lizrtdos para el tratamiento en 

~stos casos. 
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1.'I.- El Estado dete dar todo el a¡:oyo a las mujeres violadas,~l -

cual deberá consistir en atenciór. terapéutica,psicolégica y -

jurídica. 

VII .-ful delito de violación tipificado en el artículo 165 del có

digo ?enal,en ~teria de Fuero Común parii el Distrito F>:"dr:r~l 

y en ~teria federa: pürli toda la RepÚl:l!.ca,pro¡x:mgo su modi

ficación en cuanlrJ u su penCil idad, para que~br corro sigue: 

Artículo 265.-A.l que por medio de vir•lr:.in

ci¡:¡ física o rrn..:a:!.. tenga cópula con una -

pc~sona,sea r.ua.l fuere su sexo,s-e lQ apli 

persona ofendida fuere impúber, la pena de 

prisión será de quir:ce a ·:einte años. 

Esto con el objeto de pro¡:xJrcionar una ~jor protección a la 

cíudadnÍa;toda vez que los autores de éste delito ocasion<ln -

gra\·es daños irreversibles a sus '/Íctirms,ya que no confomP-s 

con ultrajarlas y causarles daños fÍsicas,les provocan trans

tornos m.~ntales que en la mayoría de les casos quedar. arra iq.e_ 

dos. 

VIII.-De la misf1'1a forma prop:mgo que se refornE el artículo 266 

del cuel.lXJ. legal anr:cs invo::ado,suprimiendo la minoría de 

edad de dCY:"e A.ños por rrenor de catorce años,para qued,:,,r corn:J 

sigue: 

Artículo 266.-Se equipara a la violación 

y se sancionará con las mismas penas, la -
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cópula con parsona irenor de catorce años 

o que p:ir cualquier causa no esté en posi 

bilidad de producirse votuntariarrente Pn 

sus relaciones seh"dalcs o de resistir lu. 

conducta del ict.uosa. 

Ello por considcr<Jr -:¡ue 11na persona rrenor de catorce años du 

edad aún no se encuentra en r-os i bi 1 idad dr~ d('{:id ir o actuar -

cabalmente en Slts relaciones scxt.:.ales,yi.l: que tal vol>.mt::i.d,en 

mi concepto si: <mcontraría viciada y a.sí misrro tener mas pro

tección de 1 a f.ey +:~st.os nY:nnn~. 

IX.- Por lo rrue se r-~fir~rc <il artículo 2Gf1-Bis del aludido códiqn, 

en igual fornH pror<mC)o se rn:.xlifir1ue su red.Jcción,se aurrcntc 

la ¡:cnil de prisión y Sf.? suprim'I r:l Últ.imo ap;:irtado del misro, 

qui.en en lo r.onducent!~ di.cf~ ''a lo:;: dcrn..;s p:irt.icipantf's se les 

aplicarán las reglas contenidas en el artículo 13 de éste có

digo11,p:Jr lo tanto de~ quedar así: 

l\rtÍcu'!.o 7.66-!lis.-['.-c impondr5 .. n de vc::ltc 

a tr-einta uños de prisión y d<? cien a mil 

días dr:> multa cuando en la comisión del ~ 

delito de vial aciÓil intervrm~an ".los o mas 

personas. 

F.n vbta de que d estr~ respc.:.cto pienso,quc todos los autores 

en esta figur<:!,s0n partíci[.X'S dt:?l misrrn,sea r.."l.terial o inte-

lectualrt1'2nte,en tal razón se le deOO aplicar la mi.sma penali

dad.suprimiendo con ello el enunciado transcrito. 
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X.- En cuanto a lo relativo al ?árrafo Segundo del propi1J ord0na

miento invocado, igualmente µroV.,ngo se aumente la ~nalidad, 

al suprimirse el térmi;10 "se i:ipondrá:1 de seis I't10Ses a dos -

años 11 ,p:>r dos a CUiltro ;..iños de prü:íón,rati!"ica.ndo con ello 

el criterio a seguir,":!UC deberíri qucdur de la siguiente forma: 

"Ach?m:Ís de las sanciones ::iue s~íta1an los 

artículos 'file ,1nt.eccden, se impondrá de -

dos a cuatro afí::is de prisión,c1.andc¡ :o•n el 

de.lito d~ ·-:iolwción, fuere corretido por un 

ascendie:ite contra un descendierite, por é~ 

te contra uquel, 9')r el tutor en contra de 

su pu?ilo,o {Xlr el padrac;tro o anv-isio :!e 

la m--1dre del ofendido en contra del hija_2. 

tro.E;i lc's r:-.1sos en ·-:p10 la ejercieril,el -

culpable ~rdcrá lü pt1tria [.:()testad o ta 

tutela,así corro el derecho de hP.redur al 

ofendido". 

XI.- Lo refP.rente al Ul>:.ino ?árra.fo del nu.reral 266-Sis ':lel código 

Penal ,a mi criterio pi.d:i s;;; suprirr.a en el Últina enu..'1.ciado, -

"el término ª'~ cinco aiios f!n Gl ejercicio de dicha profesi6n" 

y se aumente en un período de cinco afias ms, para qce los .1u

tores de est~1 forma jurí':lica,tengc:m un IM.yor senUdo útico y 

resp:msabilidad profesional. en el ejercicio -:le sus funciones 

quedando de la siguiente manera: 

ua.:ando r:il delito de VlOlaciÚn SQ.:1 C~~.i 

do por quien dt:st.:mpG:=:c •.m cargo o empleo 

público o ejerza 1ma profesión utilizando 
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!.os rredios o circunstancias,::¡ue ellos le 

prop:Jrcionen,scrá destit.uído dcfinitiva-

rrente del cargo o empleo o suspendido par 

el término de diez. afios en el ~jcrcicio -

de dicha profesión''. 
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